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ACTA NÚM. 85/2021 

 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL DE LA CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 29 DE DICIEMBRE DE 2021. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

Alcalde-Presidente  

 

Excmo. Sr. D.  Ramón Fernández-Pacheco Monterreal 

 

El Concejal Secretario 

 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  

 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventor General Accidental 

 

D. Miguel Verdegay Flores 
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En la Ciudad de Almería, siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del 

día 29 de diciembre de 2021, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Almería, D. Ramón Fernández-Pacheco Monterreal, 

asistidos del Concejal Secretario, Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo y con 

la asistencia del Titular  de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

de la Ciudad de Almería, Don José Antonio Camacho Olmedo, se reúnen en la sede 

de Alcaldía, en sesión telemática, con ocasión de la crisis sanitaria provocada 

por el COVID-19, los señores antes expresados, al objeto de celebrar en primera 

convocatoria la sesión extraordinaria y urgente de la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería convocada para este día. 

 

La Primera Teniente de Alcalde, Ilma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero, no 

asiste a la sesión. 

 

La Concejal Delegada, Dña. Paola Laynez Guijosa, no asiste a la sesión.  

 

Abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Pronunciamiento sobre la urgencia.- 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 20 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración, la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, acuerda por unanimidad ratificar la urgencia de la convocatoria de la 

presente sesión.- 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACION  

 

2.- Aprobación de la ampliación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

fecha 15 de diciembre de 2021, por el que se procedió a la aprobación de la 

participación en la convocatoria de subvenciones destinadas a la transformación 

digital y modernización de las administraciones de las entidades locales, en el 

marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la Delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 1º Mediante Orden TER/1204/2021, de 3 de noviembre, por la que se aprueban 

las bases reguladoras y se efectúa la convocatoria correspondiente de 2021, de 

subvenciones destinadas a la transformación digital y modernización de las 

Administraciones de las Entidades Locales, en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

 

 2º Por medio de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de 

Almería en la sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 15 de diciembre 

de 2021, se aprobó la participación en la Convocatoria de subvenciones 
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destinadas a la transformación digital y modernización de las Administraciones 

de las Entidades Locales, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia.  

 

 3º Se ha detectado que el contenido del acuerdo carece de determinados 

extremos exigidos a la Orden Orden TER/1204/2021, de 3 de noviembre, por la que 

se aprueban las bases reguladoras y se efectúa la convocatoria correspondiente 

de 2021, de subvenciones destinadas a la transformación digital y modernización 

de las Administraciones de las Entidades Locales, en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, por lo que procede ampliar el citado 

acuerdo ajustándolo al contenido de la Orden  TER/1204/2021, de 3 de noviembre.  

 

 Vistos los informes emitidos por la Técnico Superior de Gestión del Área 

de Presidencia y Planificación, con el conforme del Director Coordinador de 

Alcaldía y Planificación, y por la Intervención Municipal ejerciendo función 

fiscalizadora favorable en el asunto de referencia, propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 ÚNICO.- Ampliar el acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 15/12/2021, de 

aprobación de la participación en la Convocatoria de subvenciones destinadas a 

la transformación digital y modernización de las Administraciones de las 

Entidades Locales, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, convocados mediante Orden TER/1204/2021, de 3 de noviembre,  por la 

que se aprueban las bases reguladoras y se efectúa la convocatoria 

correspondiente a 2021, en el siguiente sentido:  

 

 1.- Aceptar el procedimiento regulado en la Orden TER/1204/2021, de 3 de 

noviembre, por la que se aprueban las bases reguladoras y se efectúa la 

convocatoria correspondiente a 2021, de subvenciones destinadas a la 

transformación digital y modernización de las Administraciones de las Entidades 

Locales, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así 

como la solicitud de subvención. 

 

 2.-Aprobar los siguientes compromisos incluidos en la convocatoria de 

ayudas:  

 

 2.1.- Disponer de todos los recursos humanos, técnicos y presupuestarios 

necesarios para ejecutar el proyecto aprobado y garantizar su operatividad 

durante el periodo de durabilidad. 

 

 2.2.- Adoptar  medidas eficaces y proporcionadas para evitar fraude, 

corrupción, conflicto de  intereses o doble financiación y desarrollar las 

actuaciones que sean precisas, para dar pleno cumplimiento y satisfacción a las 

obligaciones que corresponden a la entidad beneficiaria, y en particular, a las 

enunciadas en el artículo 4, a lo largo de todo el procedimiento.” 

 

 

3.- Dar cuenta de los informes definitivos de verificación administrativa, 

relativos a la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado (DUSI) 

“Almería, Ciudad Abierta”, en las solicitudes de pago al beneficiario (SPB1 y 

SPB2). 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación  de Exmo Ayuntamiento de Almería, en virtud de la delegación de 

competencias otorgada mediante Decreto del Alcalde de 17/6/2019 , y visto el 

informe emitido por el Técnico de la Unidad de Gestión de la Estrategia Dusi, “ 

Almeria Ciudad Abierta”, asi como el informe de la Intervención municipal por el 

que se ejerce la función fiscalizadora favorable, en el expediente de la 

Solicitudes de Pago al Beneficiario, ( SPB1 Y SPB2) de las Ayudas  

correspondientes a la segunda convocatoria  para la Selección de Estrategia de 

Desarrolio Urbano Sostenible e Integrado ,dentro del Programa Operativa FEDER de 

crecimiento sostenible , tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local , 

la siguiente propuesta de acuerdo , 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º) Dar cuenta de los informes definitivos de verificación administrativa, 

relativos a la Estregia de Desarrollo Urbano Sotenible Integrado (DUSI) 

“Almeria, Ciudad Abierta”·,en las solicitudes de pago al beneficiario ( SPB1 y 

SPB2),presentadas por la Unidad de Gestión DUSI, y  realizados por 

Pricewaterhouse Coopers, asistencia técnica de la  Subdirección General de 

Desarrollo Urbano  del Ministerio de Hacienda (Organismo intermedio de Gestión), 

al que corresponde las funciones de gestión y control financiero recogidas en el 

artículo 125.4 del Reglamento (UE) nº 1303/2013, dentro el Programa operativo 

Plurirregional de España, cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional ( FEDER). 

 

      2º) Dar cuenta igualmente del informe del Organismo Intermedio de Gestión 

( OIG) de las conclusiones de la verificación administrativa. 

 

 3º) Desglosar, dentro de las SPB1 y SPB2, el gasto justificado y 

verificado,  así como la ayuda máxima de los Fondos Feder , en los términos 

siguientes:  

Código SPB Beneficiario Fecha  

de presentación 

Gasto 

justificado 

total 

Gasto  

total verificado 

Ayuda  

Feder máxima 

FDUO2AN65SPB001 Ayuntamiento de 

Almería 

02/07/2020 1.541.275,44€ 1.497.037,12€ 1.197.629,70 € 

FDUO2AN65SPB002 Ayuntamiento de 

Almería 

02/06/2021 864.814,13 €   864,814,13€ 691.851,30 € 

TOTAL   2.406.089,57 € 2.361.851,25 € 1.889.481,00 € 

  

 4º) Publicar este acuerdo en el Portal de transparencia del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería , conforme al articulo 8 :”información económica, 

presupuestaria y estadística”, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la información pública y Buen Gobierno.” 

 

 

4.- Aprobación parcial de la justificación de ayudas al consumo en comercios 

minoristas afectados por la crisis sanitaria del COVID-19, en el marco del Plan 

Reactiva 20, por importe total de 620,00 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“MARIA DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 Mediante acuerdos de Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en 

las fechas que se indican, se procedió a la concesión de las subvenciones de la 

“Convocatoria de ayudas al consumo en comercios minoristas afectados por la 

crisis sanitaria del Covid19, en el marco del Plan Reactiva20”, a los siguientes 

beneficiarios y por los importes que se detallan. 

  

N EXPTE BENEFICIARIO DNI/NIF ACUERDO DE JGL 
IMPORTE 

SUBVENCIÓN 

227 MARIA AZUCENA BRETON VITORIA ***8808** 17/11/2020 600,00 € 

336 ANA MARIA VILLEGAS ALARCON ***4508** 21/12/2020 600,00 € 

   

 Igualmente, en las fechas y con los números de registro que se indican, 

tienen entrada en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Almería la 

documentación justificativa aportada por los beneficiarios, de conformidad con 

la Base 12 de la Convocatoria, para la justificación de las ayudas concedidas: 

 

N EXPTE BENEFICIARIO DNI/NIF FECHA DE REGISTRO  N.º DE REGISTRO 

227 MARIA AZUCENA BRETON VITORIA ***8808** 27/01/2021 

25/07/2021 

2021004677 

2021041144 

336 ANA MARIA VILLEGAS ALARCON ***4508** 03/02/2021 

25/07/2021 

2021006042 

2021041164 

 

 Examinada por este Órgano Gestor la documentación presentada por los 

beneficiarios, se comprobó que incumplían lo establecido en la  Base 12. 2.e)

 Facturas o documentos de valor probatorio equivalente con validez en el 

tráfico jurídico mercantil justificativos de las ventas. 

 

 Con fecha 20 de septiembre de 2021 se aprueba en Junta de Gobierno Local 

el Inicio del Procedimiento de Reintegro íntegro de las ayudas concedidas al 

amparo de la“Convocatoria de ayudas al consumo en comercios minoristas afectados 

por la crisis sanitaria del Covid19, en el marco del Plan Reactiva20” más los 

intereses de demora que procedan, otorgando un plazo de 15 días a dichos 

beneficiarios para que pudieran alegar y presentar, ante este Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, la documentación y justificaciones que estimasen 

oportunas. 

 

 Una vez notificados a los interesados y transcurrido el plazo de audiencia 

concedido, se han examinado los escritos presentados con el siguiente resultado:  

 

N 

EXPTE 
BENEFICIARIO DNI/NIF 

REQUISITO 

INCUMPLIDO 

RESULTADO 

ALEGACIONES 

IMPORTE 

SUBVENCIÓN 

IMPORTE  

JUSTIFICADO 

IMPORTE  

SIN 

JUSTIFICAR 
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227 MARIA AZUCENA 

BRETON VITORIA 

***8808** Base 12. 

2.e) 

ESTIMADO -

JUSTIFICA 

PARCIALMENTE 

600,00 € 410,00 € 190,00 € 

336 ANA MARIA 

VILLEGAS 

ALARCON 

***4508** Base 12. 

2.e) 

ESTIMADO -

JUSTIFICA 

PARCIALMENTE 

600,00 € 210,00 € 390,00 € 

 

 Con fecha 11 de noviembre de 2021 se solicita a la  Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de Economía y Función 

Pública informe  relativo al cálculo de los intereses de demora. Una vez 

recibido el informe con fecha 17 de noviembre de 2021 y fiscalizado el 

expediente el 22 de noviembre de 2021, se detecta error en la solicitud 

realizada para el cálculo de los intereses, por lo que se solicita nuevo informe 

con las cuantías de reintegro correctas. 

 

 Con fecha 15 de diciembre de 2021, se recibe nuevo informe, emitido por la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública del Excmo. Ayuntamiento de Almería, relativo al 

cálculo de los intereses de demora correspondientes con el siguiente detalle: 

 

N. 

EXPTE 
BENEFICIARIO DNI/NIF 

CONCESIÓN 

JGL 

IMPORTE 

SUBVENCIÓ

N 

Fecha 

documento R 

IMPORTE 

NO 

JUSTIFICA

DO 

Inicio 

Procedimie

nto 

Reintegro 

Intereses 

de demora 

227 MARIA AZUCENA 

BRETON VITORIA 

***8808** 17/11/2020 600,00 € 25/11/2020 190,00 € 20/09/2021 5,85 

336 ANA MARIA 

VILLEGAS 

ALARCON 

***4508** 21/12/2020 600,00 € 08/01/2021 390,00 € 20/09/2021 10,26 

          

 En aplicación del artículo 50 de la vigente Ordenanza General de Gestión, 

Recaudación e Inspección de los Tributos y Otros Ingresos de Derecho Público y 

el artículo 16 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 

cuyo tenor literal es el siguiente “no se practicarán liquidaciones por 

intereses de demora, salvo en los supuestos previstos en las letras c) y f) del 

apartado 1 del artículo 17, cuando los devengados sean inferiores a 6 euros y 

deban ser notificados por posterioridad a la liquidación de la deuda principal”.  

 

 Visto el informe emitido por la Técnico Superior de Gestión con el 

conforme del Director Coordinador de Alcaldía y Planificación, así como el 

informe de la Intervención Municipal por el que se ejerce función fiscalizadora 

favorable de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar parcialmente la justificación de las ayudas al consumo en 

comercios minoristas afectados por la crisis sanitaria del Covid19, en el marco 

del Plan Reactiva20, de los siguientes beneficiarios, siendo el importe total 

justificado de 620,00 euros. 

 

N 

EXPTE 
BENEFICIARIO DNI/NIF ACUERDO DE JGL 

IMPORTE 

SUBVENCIÓN 

IMPORTE 

JUSTIFICADO 

227 MARIA AZUCENA BRETON VITORIA ***8808** 17/11/2020 600,00 € 410,00 € 

336 ANA MARIA VILLEGAS ALARCON ***4508** 21/12/2020 600,00 € 210,00 € 
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Total Ayudas Justificadas: 620,00 € 

 

 SEGUNDO.- Aprobar el reintegro parcial, de las cantidades abonadas y no 

justificadas parcialmente de las ayudas concedidas a los beneficiarios que se 

detallan, correspondientes a las ayudas concedidas otorgadas al amparo de la 

“Convocatoria de ayudas al consumo en comercios minoristas afectados por la 

crisis sanitaria del Covid19, en el marco del Plan Reactiva20”. 

 

N 

EXPT

E 

BENEFICIARIO DNI/NIF 

IMPORTE 

SUBVENCIÓ

N 

IMPORTE  

NO JUSTIFICADO 

INICIO 

PROCEDIMIENTO 

REINTEGRO 

Intereses de 

demora 

IMPORTE TOTAL 

REINTEGRO 

227 MARIA AZUCENA 

BRETON VITORIA 

***8808

** 

600,00 € 190,00 € 20/09/2021 

 

5,85 

(No se 

liquidan) 

190,00 € 

336 ANA MARIA 

VILLEGAS 

ALARCON 

***4508

** 

600,00 € 390,00 € 20/09/2021 10,26 

 

400,26 € 

 

 TERCERO.- Suministrar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la 

resolución del procedimiento de reintegro antes de que finalice el mes siguiente 

al de su producción, de conformidad con el  artículo  4.a) y el artículo 5.2.b) 

del Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 

públicas. 

 

 CUARTO .- Dar traslado a los interesados en el procedimiento y a la 

Intervención Municipal. 

 

 QUINTO.- Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, 

se podrá interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes 

ante la Junta de Gobierno Local o bien recurrir directamente ante el órgano 

jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados 

desde el día siguiente al de la notificación o publicación de este acuerdo.” 

 

 

5.- Aprobación de las ayudas al consumo en comercios minoristas, Bonos Impulsa 

Almería, correspondientes al Bloque III, por importe total de 4.581,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la Delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

  La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 4 de octubre de 

2021, aprobó las “Bases y la convocatoria de ayudas al consumo en comercios 

minoristas. Bonos Impulsa Almería.” 

La cuantía destinada a atender estas subvenciones asciende a un importe de 

300.000,00 € del vigente Presupuesto Municipal 2021, con cargo a la siguiente 

aplicación presupuestaria: 
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A100.43919.47900 CONVOCATORIA AYUDAS PLAN REACTIVA 21 
COVID 

Crédito extraordinario  300.000,00 € 

  

 Las Bases reguladoras de la convocatoria de ayudas al consumo en comercios 

minoristas fueron publicadas en el B.O.P. de Almería número 197, de fecha jueves 

14 de octubre de 2021. 

 El extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 4 de octubre de 

2021, por el que se convocan las ayudas al consumo en comercios minoristas 

“Bonos Impulsa Almería”, fue publicado en el B.O.P. de Almería número 207, de 

fecha jueves 28 de octubre de 2021.  

 

Publicadas las Bases reguladoras y el extracto de la convocatoria, se 

procedió a la apertura del plazo de adhesión de los comercios al programa.  

 

Para la tramitación de las compras de bonos por los consumidores, el 

Ayuntamiento de Almería ha habilitado una plataforma web y APP “Buybono” para 

canjear los mismo mediante código QR en los comercios. Para ello, la Tesorería 

Municipal, mediante Resolución del Concejal Delegado de 27/10/2021, procedió a 

la creación de una cuenta corriente a nombre del Ayuntamiento de Almería en la 

entidad financiera Cajamar, habilitada para la gestión de cobros/pagos de las 

ayudas al consumo en comercios minoristas denominada “Bonos Impulsa Almería”, 

que dispone  de un terminal de punto de venta (TPV) online “Redsys”, con el 

número de cuenta ES34 3058 0127 4127 3200 0163. 

Tras la cumplimentación del formulario por los comercios interesados y la 

presentación de la documentación exigida, a través de la plataforma web 

“Buybono” habilitada para la convocatoria de ayudas,, se ha procedido por este 

Servicio a la comprobación exhaustiva de la solicitud y documentación 

presentada, de conformidad con lo establecido en la Base 5 “Requisitos de los 

beneficiarios”. 

 

 Tal como indica la Base 4 de la Convocatoria, la cuantía destinada a 

atender estas subvenciones asciende a un importe de 300000,00 €, que se 

distribuirá en un conjunto de bonos al consumo de 10, 20 y 40 euros dirigidos a 

los consumidores.  

 Los consumidores pueden adquirir los bonos por el valor nominal del 100% 

indicado anteriormente, en los que un 70% corresponde al desembolso directo que 

realiza el consumidor al comercio, siendo la parte subvencionable a los 

establecimientos, objeto de la presente Convocatoria, el restante 30%, tal como 

sigue:  

 Bono descuento de 10 euros, de los que el consumidor paga 7 euros y el 

Ayuntamiento de Almería subvenciona al comercio 3 euros. 

 Bono descuento de 20 euros, de los que el consumidor paga 14 euros y el 

Ayuntamiento de Almería subvenciona al comercio 6 euros. 

 Bono descuento de 40 euros, de los que el consumidor paga 28 euros y el 

Ayuntamiento de Almería subvenciona al comercio 12 euros. 

 

Una vez que se han ido canjeando los bonos en los establecimientos adheridos, 

comprobados los movimientos de la cuenta del Ayuntamiento de Almería ES34 3058 

0127 4127 3200 0163 “Bonos Impulsa Almería”  y verificados los datos contables de 

los mismos en la plataforma “Buybono”, procede la tramitación del pago de esta 

subvención (Bloque 3 de ayudas) por los bonos efectivamente canjeados por los 

consumidores desde el 14/12/2021 al 20/12/2021, ascendiendo la parte 

subvencionable a un total de 4.581,00 euros de acuerdo con el detalle del Anexo II 

que se adjunta y el desglose del punto primero de la parte dispositiva del 

presente informe. 
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Visto el informe emitido por el Director Coordinador de Alcaldía y 

Planificación, así como el informe de la Intervención Municipal por el que se 

ejerce la función fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se 

propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 1º.- Aprobar el Bloque III de las Ayudas al consumo en comercios 

minoristas. Bonos Impulsa Almería, con un número total de 63 beneficiarios, 

correspondiente a los bonos efectivamente canjeados por los consumidores en los 

comercios adheridos al programa, cuyo desglose consta en el Anexo II del 

expediente, de acuerdo con el siguiente detalle:  

Nº Razón social Denominación comercial  CIF 

Importe de bonos 
canjeados (70% 

del valor nominal 
del bono) a 

transferiar al 
comercio 

Importe 
Subvencionable 
(30% del valor 

nominal del 
bono) concesión  

por  JGL 

Importe Total 
(100% valor 
nominal del 

bono) 

1 ABBYX INFORMÁTICA, S.L. ABBYX INFORMÁTICA %26 
MÓVILES 

B04926267 28,00 € 12,00 € 40,00 € 

2 ABULAGA GLOBAL S.L. LIBRERIAS PICASSO B04220950 483,00 € 207,00 € 690,00 € 
3 ALICIA MARTÍNEZ MORALES CELESTIA SHOES DESIGN ***5547** 119,00 € 51,00 € 170,00 € 
4 ALMERIBLAN S.L.U. MUSO ZAPATERIA B04219069 371,00 € 159,00 € 530,00 € 
5 ALMERIBLAN S.L.U. GEOX ALMERIA B04219069 329,00 € 141,00 € 470,00 € 
6 ALMUDENA MARTÍN LÓPEZ FARMACIA ALMUDENA 

MARTÍN LÓPEZ 
***1220** 14,00 € 6,00 € 20,00 € 

7 ANA ISABEL FELICES CABEO BLONDE ***1540** 70,00 € 30,00 € 100,00 € 
8 ANTONIO FRANCISCO 

AGUILERA DÍAZ 
ARI SHOES ZAPATERÍA 
INFANTIL Y JUVENIL 

***5854** 161,00 € 69,00 € 230,00 € 

9 ARCADE BITS ARCADE BITS ***2164** 644,00 € 276,00 € 920,00 € 
10 ARTURO SALMERÓN 

RODRÍGUEZ 
BITS FIX ***1152** 182,00 € 78,00 € 260,00 € 

11 BARRIOS SPORTSWEAR SL ATLEET B04894606 182,00 € 78,00 € 260,00 € 
12 BLANES JOVEN, S.L.U. EGO RUN.IN B04242590 98,00 € 42,00 € 140,00 € 
13 CALZADOS REDSIGN S.L.U. DEPORTES BLANES C.C. 

MEDITERRANEO 
B04543385 49,00 € 21,00 € 70,00 € 

14 CARMEN MARIA GOMEZ 
VILLEGAS 

MONAMOON ***3324** 777,00 € 333,00 € 1.110,00 € 

15 CARMEN MARIA MULLOR 
RODRIGUEZ 

SCORPIO PELUQUERIA ***6187** 84,00 € 36,00 € 120,00 € 

16 CONFECCIONES GUILLEN S.L. CONFECCIONES GUILLEN B04311064 245,00 € 105,00 € 350,00 € 
17 CRISTOBAL SERAFIN LOPEZ 

MORILLAS, S.A. 
JOYERIA REGENTE A04036653 105,00 € 45,00 € 150,00 € 

18 DEPORTES BLANES, S.A. AK FREE A04104659 210,00 € 90,00 € 300,00 € 
19 DOLORES SEGURA TORTOSA SEGURA COMPLEMENTOS ***6999** 196,00 € 84,00 € 280,00 € 
20 DULCE BEBÉ ALMERÍA, S. L. DULCE BEBÉ B04394516 77,00 € 33,00 € 110,00 € 
21 ESTHER SONIA NAVARRO 

MORENO 
HEVA Y PAOLA ***4401** 399,00 € 171,00 € 570,00 € 

22 FOTO VALERA FOTO VALERA ****0822* 42,00 € 18,00 € 60,00 € 
23 GEMA CALATARVA CASTRO VIVALULA ***6010** 98,00 € 42,00 € 140,00 € 
24 Guadalupe Haro Ruiz MOHS ***1905** 28,00 € 12,00 € 40,00 € 
25 HERMANOS PEÑA DE DROP, 

SL 
DCC B23459167 336,00 € 144,00 € 480,00 € 

26 INDALO CARTERÍA CERVECERÍA EL ANCLA B04870721 28,00 € 12,00 € 40,00 € 
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27 INMACULADA GALDEANO 

RODRIGUEZ 
PRIMROSE ESTILISTAS ***5504** 56,00 € 24,00 € 80,00 € 

28 ISABEL MARIA ARANDA 
SEGURA 

ELECTRICIDAD ARANDA 
LAMPARAS 

***6374** 105,00 € 45,00 € 150,00 € 

29 ISABEL RODRIGUEZ CRUZ PAPELERIA GRAFOS ***0944** 273,00 € 117,00 € 390,00 € 
30 JESUS LOPEZ SELFA COMESTIBLES JESUS ***9465** 21,00 € 9,00 € 30,00 € 
31 JOSE MANZANO GIMENEZ PAPELERIA VALERO ***3467** 77,00 € 33,00 € 110,00 € 
32 JOSÉ VERDEGAY CABEZAS CALZADOS EVA ***4845** 203,00 € 87,00 € 290,00 € 
33 JOSÉ VERDEGAY CABEZAS ZAPATERÍA TOTÓ ***4845** 63,00 € 27,00 € 90,00 € 
34 JOVELLANOS 16 JOVELLANOS 16 ***6088** 77,00 € 33,00 € 110,00 € 
35 LOPEZ ESCUDERO, S.L. JOYERIA SIC%26CO B04304689 56,00 € 24,00 € 80,00 € 
36 LOPEZ ESCUDERO, S.L. JOYERIA PALADIO B04304689 91,00 € 39,00 € 130,00 € 
37 LUIS POSADAS FERNÁNDEZ FARMACIA POSADAS ***7188** 84,00 € 36,00 € 120,00 € 
38 LUKA TENDENCIAS SL LUKA TENDENCIAS B04816385 56,00 € 24,00 € 80,00 € 
39 MARIA DEL MAR CAZORLA 

GONZALEZ 
GARES BISUTERIA Y 
COMPLEMENTOS 

***4371** 161,00 € 69,00 € 230,00 € 

40 MARÍA PARRA AMAT GRUMETES MODA INFANTIL ***6275** 147,00 € 63,00 € 210,00 € 
41 MARINA PÉREZ CARMONA LA CELIADERÍA ***3553** 28,00 € 12,00 € 40,00 € 
42 MERY ALEXANDRA SANDOVAL 

PORTILLA 
MERY SANDO ***2417** 63,00 € 27,00 € 90,00 € 

43 MIGUEL ANGEL GIL IGLESIAS CARNICERIA DIVINA PASTORA ***3330** 98,00 € 42,00 € 140,00 € 
44 MODAS J.GONZALEZ, S.A J.GONZALEZ PASEO A04066494 497,00 € 213,00 € 710,00 € 
45 MODAS J.GONZALEZ, S.A J.GONZALEZ SOHO A04066494 35,00 € 15,00 € 50,00 € 
46 MODAS J.GONZALEZ, S.A J.GONZALEZ KIDS A04066494 84,00 € 36,00 € 120,00 € 
47 MUREX FACTORIA DE COLOR 

SL 
MUREX FACTORIA DE COLOR B04821757 70,00 € 30,00 € 100,00 € 

48 MUSOFRANCHISES S.L. BASE TORRECARDENAS B04823639 595,00 € 255,00 € 850,00 € 
49 MUSOFRANCHISES S.L. MUSO ZAPATERIA 

TORRECARDENAS 
B04823639 168,00 € 72,00 € 240,00 € 

50 NAF LIBRERÍAS, S.L. LIBRERÍA BIBABUK B04801270 357,00 € 153,00 € 510,00 € 
51 NIEVES PEREZ PEREZ NIEVES PEREZ ***4127** 63,00 € 27,00 € 90,00 € 
52 PABLO FRANCISCO CABAS 

MILAN 
TROYUS INFORMATICA ***1500** 189,00 € 81,00 € 270,00 € 

53 PARAFARMACIA IGLESIAS S.L. PARAFARMACIA IGLESIAS S.L. B04778841 14,00 € 6,00 € 20,00 € 
54 PEDRO SANCHEZ-FORTUN 

SANCHEZ 
BODEGA LAS BOTAS ***3020** 7,00 € 3,00 € 10,00 € 

55 PLAZA SUIZOS SL CALZADOS PLAZA SUIZOS B04753299 301,00 € 129,00 € 430,00 € 
56 PLAZA SUIZOS SL CALZADOS SUIZOS MARKET B04753299 182,00 € 78,00 € 260,00 € 
57 RAFAEL CALVACHE CASAS LIBRERÍA NOBEL ***2541** 329,00 € 141,00 € 470,00 € 
58 SANCHEDA 2000 SL LUCIA CALZADOS B04692356 266,00 € 114,00 € 380,00 € 
59 SERVI-ALTAMIRA, S.L. SERVI-ALTAMIRA, S.L. B04709911 210,00 € 90,00 € 300,00 € 
60 SOLEDAD MIRALLES GARCIA PELUQUERIA ESTILO UNICO ***6799** 63,00 € 27,00 € 90,00 € 
61 SUMINISTROS GRÁFICOS 

ALMERÍA, S.L. 
SUMINISTROS GRÁFICOS 
ALMERÍA, S.L. 

B04247128 28,00 € 12,00 € 40,00 € 

62 TEMPO CALZADOS SL CALZADOS TEMPO B04315651 168,00 € 72,00 € 240,00 € 
63 VIRMAR SHOE SHOP SL ZAPATERIA VIRGEN DEL MAR B04860391 49,00 € 21,00 € 70,00 € 

   TOTALES: 10.689,00 € 4.581,00 € 15.270,00 € 

 
2º.- Disponer el gasto correspondiente a la subvención de los comercios 

adheridos al programa de Bonos Impulsa Almería de acuerdo con el punto anterior, 
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por un importe total de CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN EUROS (4.581,00 €), 

con cargo a la aplicación presupuestaria A100.43919.47900 “CONVOCATORIA AYUDAS 

PLAN REACTIVA 21 COVID” y documento RC 220210034958 de fecha 10/09/2021. 

 
 3º.- Las presentes ayudas son compatibles con la percepción por el 

beneficiario de cualquier otra subvención, ingresos o recursos procedentes de 

cualquier Administración o entidad, pública o privada, que se dirija a la misma 

finalidad y sea consecuencia de la crisis provocada por el COVID-19, conforme a 

la Base 7 reguladora de la convocatoria. No obstante, y de conformidad con el 

artículo 19 de la Ley General de Subvenciones, el importe de las subvenciones en 

ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 

otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad 

subvencionada.  

 
 4º.-El acuerdo de resolución será objeto de publicación en el Portal de 

Internet del Ayuntamiento de Almería, www.almeriaciudad.es (Tablón de edictos 

electrónico) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, surtiendo esta 

publicación los efectos de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en 

la Base 2.5. 

 
ºConforme al artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, se deberá remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

información sobre las convocatorias y las resoluciones de concesión recaídas en 

los términos establecidos en el artículo 20 de la citada Ley. 
 

5º.- Los beneficiarios deberán, asimismo, dar publicidad de las 

subvenciones y ayudas percibidas en los términos y condiciones establecidos en 

la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno y deberán dar la adecuada publicidad del carácter 

público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones 

de cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los términos 

reglamentariamente establecidos. 

 
 6º.- Dar traslado a la Delegación de Área de Presidencia y Planificación, a 

la Unidad de Contabilidad y a la Tesorería Municipal. 
 

 

6.- Dar cuenta del Decreto de aprobación de la formalización de ingresos no 

presupuestarios por importe de 9.492,00 y de las transferencias por importe de 

10.689,00 €, a comercios adheridos a la convocatoria de ayudas al consumo en 

comercios minoristas “Bonos Impulsa”. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, del Decreto 

nº 4684/2021, dictado por el Concejal Delegado del Area de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

 “Visto el expediente relativo al Bloque III. Formalización de ingreso no 

presupuestario y transferencia a los comercios adheridos a la convocatoria de 

las ayudas al consumo en comercios minoristas “Bonos Impulsa”.  

 Visto el informe del Director Coordinador de Alcaldía y Planificación de 

fecha 28/12/2021, y no requiriendo función interventora al tratarse de ingresos 

no presupuestarios del Ayuntamiento de Almería. 

 Vista igualmente la propuesta de la Concejal Delegada del Área de 

Presidencia y Planificación de fecha 28/12/2021, en relación con el asunto 

expuesto. 
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 Por ello, en virtud de la atribución de competencias otorgada por el 

Decreto número 1674/2019 del Alcalde Presidente, de fecha 20 junio de 2019,  

 

DISPONGO 

 

 1.- Formalizar los ingresos no presupuestarios por importe de NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS (9.492,00 €), por el concepto 20048 “BONOS 

CONSUMIDORES IMPULSA”, correspondiente al total de los bonos efectivamente 

comprados por los consumidores para canjear en los establecimientos comerciales 

adheridos a la presente convocatoria de ayudas del 14/12/2021 al 20/12/2021, 

ambas fechas incluidas, realizados en la cuenta del Ayuntamiento de Almería ES34 

3058 0127 4127 3200 0163  denominada “Bonos Impulsa”, de acuerdo con el detalle 

del Anexo I adjunto al presente informe. 

 

 2.- Realizar las transferencias no presupuestarias, por el concepto 20048 

“BONOS CONSUMIDORES IMPULSA” a los siguientes establecimientos comerciales, 

correspondiente al 70% del valor nominal de los bonos comprados y efectivamente 

canjeados por los consumidores en dichos establecimientos, por un importe total 

de DIEZ MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS (10.689,00 €), de acuerdo con el 

detalle del Anexo II, con el siguiente desglose: 

 

Nº Razón social Denominación comercial  CIF 

Importe de bonos 
canjeados (70% 

del valor nominal 
del bono) a 

transferiar al 
comercio 

Importe 
Subvencionable 
(30% del valor 

nominal del 
bono) concesión  

por  JGL 

Importe Total 
(100% valor 
nominal del 

bono) 

1 ABBYX INFORMÁTICA, S.L. ABBYX INFORMÁTICA %26 
MÓVILES 

B04926267 28,00 € 12,00 € 40,00 € 

2 ABULAGA GLOBAL S.L. LIBRERIAS PICASSO B04220950 483,00 € 207,00 € 690,00 € 
3 ALICIA MARTÍNEZ MORALES CELESTIA SHOES DESIGN 75255479P 119,00 € 51,00 € 170,00 € 
4 ALMERIBLAN S.L.U. MUSO ZAPATERIA B04219069 371,00 € 159,00 € 530,00 € 
5 ALMERIBLAN S.L.U. GEOX ALMERIA B04219069 329,00 € 141,00 € 470,00 € 
6 ALMUDENA MARTÍN LÓPEZ FARMACIA ALMUDENA 

MARTÍN LÓPEZ 
08912206M 14,00 € 6,00 € 20,00 € 

7 ANA ISABEL FELICES CABEO BLONDE 75715406G 70,00 € 30,00 € 100,00 € 
8 ANTONIO FRANCISCO 

AGUILERA DÍAZ 
ARI SHOES ZAPATERÍA 
INFANTIL Y JUVENIL 

34858547T 161,00 € 69,00 € 230,00 € 

9 ARCADE BITS ARCADE BITS 75721640M 644,00 € 276,00 € 920,00 € 
10 ARTURO SALMERÓN 

RODRÍGUEZ 
BITS FIX 75711526B 182,00 € 78,00 € 260,00 € 

11 BARRIOS SPORTSWEAR SL ATLEET B04894606 182,00 € 78,00 € 260,00 € 
12 BLANES JOVEN, S.L.U. EGO RUN.IN B04242590 98,00 € 42,00 € 140,00 € 
13 CALZADOS REDSIGN S.L.U. DEPORTES BLANES C.C. 

MEDITERRANEO 
B04543385 49,00 € 21,00 € 70,00 € 

14 CARMEN MARIA GOMEZ 
VILLEGAS 

MONAMOON 78033241Z 777,00 € 333,00 € 1.110,00 € 

15 CARMEN MARIA MULLOR 
RODRIGUEZ 

SCORPIO PELUQUERIA 34861879C 84,00 € 36,00 € 120,00 € 

16 CONFECCIONES GUILLEN S.L. CONFECCIONES GUILLEN B04311064 245,00 € 105,00 € 350,00 € 
17 CRISTOBAL SERAFIN LOPEZ 

MORILLAS, S.A. 
JOYERIA REGENTE A04036653 105,00 € 45,00 € 150,00 € 

18 DEPORTES BLANES, S.A. AK FREE A04104659 210,00 € 90,00 € 300,00 € 
19 DOLORES SEGURA TORTOSA SEGURA COMPLEMENTOS 27269995E 196,00 € 84,00 € 280,00 € 
20 DULCE BEBÉ ALMERÍA, S. L. DULCE BEBÉ B04394516 77,00 € 33,00 € 110,00 € 
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21 ESTHER SONIA NAVARRO 

MORENO 
HEVA Y PAOLA 34844017Y 399,00 € 171,00 € 570,00 € 

22 FOTO VALERA FOTO VALERA X2990822V 42,00 € 18,00 € 60,00 € 
23 GEMA CALATARVA CASTRO VIVALULA 34860109K 98,00 € 42,00 € 140,00 € 
24 Guadalupe Haro Ruiz MOHS 75719055L 28,00 € 12,00 € 40,00 € 
25 HERMANOS PEÑA DE DROP, 

SL 
DCC B23459167 336,00 € 144,00 € 480,00 € 

26 INDALO CARTERÍA CERVECERÍA EL ANCLA B04870721 28,00 € 12,00 € 40,00 € 
27 INMACULADA GALDEANO 

RODRIGUEZ 
PRIMROSE ESTILISTAS 75255045B 56,00 € 24,00 € 80,00 € 

28 ISABEL MARIA ARANDA 
SEGURA 

ELECTRICIDAD ARANDA 
LAMPARAS 

34863742C 105,00 € 45,00 € 150,00 € 

29 ISABEL RODRIGUEZ CRUZ PAPELERIA GRAFOS 27509447K 273,00 € 117,00 € 390,00 € 
30 JESUS LOPEZ SELFA COMESTIBLES JESUS 45594654Y 21,00 € 9,00 € 30,00 € 
31 JOSE MANZANO GIMENEZ PAPELERIA VALERO 27534674V 77,00 € 33,00 € 110,00 € 
32 JOSÉ VERDEGAY CABEZAS CALZADOS EVA 27148451X 203,00 € 87,00 € 290,00 € 
33 JOSÉ VERDEGAY CABEZAS ZAPATERÍA TOTÓ 27148451X 63,00 € 27,00 € 90,00 € 
34 JOVELLANOS 16 JOVELLANOS 16 75260886X 77,00 € 33,00 € 110,00 € 
35 LOPEZ ESCUDERO, S.L. JOYERIA SIC%26CO B04304689 56,00 € 24,00 € 80,00 € 
36 LOPEZ ESCUDERO, S.L. JOYERIA PALADIO B04304689 91,00 € 39,00 € 130,00 € 
37 LUIS POSADAS FERNÁNDEZ FARMACIA POSADAS 23771889D 84,00 € 36,00 € 120,00 € 
38 LUKA TENDENCIAS SL LUKA TENDENCIAS B04816385 56,00 € 24,00 € 80,00 € 
39 MARIA DEL MAR CAZORLA 

GONZALEZ 
GARES BISUTERIA Y 
COMPLEMENTOS 

75243713H 161,00 € 69,00 € 230,00 € 

40 MARÍA PARRA AMAT GRUMETES MODA INFANTIL 75262757H 147,00 € 63,00 € 210,00 € 
41 MARINA PÉREZ CARMONA LA CELIADERÍA 76635535H 28,00 € 12,00 € 40,00 € 
42 MERY ALEXANDRA SANDOVAL 

PORTILLA 
MERY SANDO 24424171B 63,00 € 27,00 € 90,00 € 

43 MIGUEL ANGEL GIL IGLESIAS CARNICERIA DIVINA PASTORA 27533305M 98,00 € 42,00 € 140,00 € 
44 MODAS J.GONZALEZ, S.A J.GONZALEZ PASEO A04066494 497,00 € 213,00 € 710,00 € 
45 MODAS J.GONZALEZ, S.A J.GONZALEZ SOHO A04066494 35,00 € 15,00 € 50,00 € 
46 MODAS J.GONZALEZ, S.A J.GONZALEZ KIDS A04066494 84,00 € 36,00 € 120,00 € 
47 MUREX FACTORIA DE COLOR 

SL 
MUREX FACTORIA DE COLOR B04821757 70,00 € 30,00 € 100,00 € 

48 MUSOFRANCHISES S.L. BASE TORRECARDENAS B04823639 595,00 € 255,00 € 850,00 € 
49 MUSOFRANCHISES S.L. MUSO ZAPATERIA 

TORRECARDENAS 
B04823639 168,00 € 72,00 € 240,00 € 

50 NAF LIBRERÍAS, S.L. LIBRERÍA BIBABUK B04801270 357,00 € 153,00 € 510,00 € 
51 NIEVES PEREZ PEREZ NIEVES PEREZ 23241271R 63,00 € 27,00 € 90,00 € 
52 PABLO FRANCISCO CABAS 

MILAN 
TROYUS INFORMATICA 75715008C 189,00 € 81,00 € 270,00 € 

53 PARAFARMACIA IGLESIAS S.L. PARAFARMACIA IGLESIAS S.L. B04778841 14,00 € 6,00 € 20,00 € 
54 PEDRO SANCHEZ-FORTUN 

SANCHEZ 
BODEGA LAS BOTAS 75230206N 7,00 € 3,00 € 10,00 € 

55 PLAZA SUIZOS SL CALZADOS PLAZA SUIZOS B04753299 301,00 € 129,00 € 430,00 € 
56 PLAZA SUIZOS SL CALZADOS SUIZOS MARKET B04753299 182,00 € 78,00 € 260,00 € 
57 RAFAEL CALVACHE CASAS LIBRERÍA NOBEL 27525410E 329,00 € 141,00 € 470,00 € 
58 SANCHEDA 2000 SL LUCIA CALZADOS B04692356 266,00 € 114,00 € 380,00 € 
59 SERVI-ALTAMIRA, S.L. SERVI-ALTAMIRA, S.L. B04709911 210,00 € 90,00 € 300,00 € 
60 SOLEDAD MIRALLES GARCIA PELUQUERIA ESTILO UNICO 75267999Q 63,00 € 27,00 € 90,00 € 
61 SUMINISTROS GRÁFICOS SUMINISTROS GRÁFICOS B04247128 28,00 € 12,00 € 40,00 € 
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ALMERÍA, S.L. ALMERÍA, S.L. 
62 TEMPO CALZADOS SL CALZADOS TEMPO B04315651 168,00 € 72,00 € 240,00 € 
63 VIRMAR SHOE SHOP SL ZAPATERIA VIRGEN DEL MAR B04860391 49,00 € 21,00 € 70,00 € 

   TOTALES: 10.689,00 € 4.581,00 € 15.270,00 € 

 

 La tramitación de la parte subvencionable a los beneficiarios de las 

Ayudas Bonos Impulsa desde el 14/12/2021 hasta el 20/12/2021, que corresponde al 

30% del valor nominal de los bonos efectivamente verificados y canjeados hasta 

dicha fecha, asciende a la cantidad total de 4.581,00 euros y se tramitará 

mediante el preceptivo acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de 

Almería. 
 

 3.- Los pagos efectuados por los consumidores para la compra de bonos 

mediante operación con tarjeta de crédito personal, han originado unas 

comisiones bancarias en la cuenta ES34 3058 0127 4127 3200 0163 por importe de 

CUARENTA Y UNO CON CUATRO CÉNTIMOS (41,04 €), que se tramitarán 

independientemente mediante autorización y disposición del gasto, y posterior 

reconocimiento de la obligación en la aplicación presupuestaria A200 93400 22699 

SERVICIOS BANCARIOS, de acuerdo con el detalle del Anexo I del presente informe. 

 
 4.- Notifíquese el presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad, a la 

Tesorería Municipal  y al Servicio de Presidencia.” 
 

 

7.- Adjudicación del contrato de los Servicios de Seguridad Privada y 

Vigilancia, Lote Nº 2 “Servicios de Auxiliares de Servicios y Control de 

Accesos”, a la Unión Temporal de Empresas FACTUDATA XXI S.L. y Conexión Cultural 

S.L., por importe de 1.192.227,86 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la contratación de los Servicios de Seguridad 

Privada y Vigilancia. Lote Nº2. Servicios de Auxiliares de Servicios y control 

de accesos, considerando los siguientes antecedentes de hecho: 

 

En su sesión celebrada el día 18 de mayo de 2020 la Junta de Gobierno 

Local, adoptó acuerdo por el que se aprobaron los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares redactado por el Servicio de Contratación con fecha 

9 de marzo de 2020, con las modificaciones efectuadas con fecha 8 de mayo de 

2020 a la vista del informe de fiscalización de la Intervención Municipal de 

fecha 26/03/2020 así como el pliego de Prescripciones Técnicas redactado por el 

Jefe de Sección de la Delegación de Área de Cultura y Educación D. Gabriel 

Barranco Puertas de fecha 13 de febrero de 2020 que han de regir el contrato de 

los servicios de seguridad privada y servicios de auxiliares de servicios y 

control de accesos y el correspondiente expediente de contratación de los 

servicios antes mencionados. Asimismo, se autorizó el gasto que se deriva de la 

presente contratación y se dispuso la apertura del procedimiento adjudicación 

por procedimiento abierto considerándose para la valoración de las proposiciones 

y la determinación de la mejor oferta una pluralidad de criterios de 

adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio, estableciéndose un 

plazo de presentación de proposiciones de TREINTA Y CINCO (35) DÍAS NATURALES 
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contados desde la fecha del envío del anuncio de licitación de la presente 

contratación a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea de conformidad 

con lo previsto en el artículo 156 de la LCSP, con un Presupuesto Base de 

Licitación de la mencionada contratación asciende a la cantidad de DOS MILLONES 

TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS, CON CINCUENTA 

CÉNTIMOS DE EURO (2.396.835,50 €), más QUINIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

CINCO EUROS, CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (503.335,46 €) en concepto de 

IVA (21%), lo que hace un total de DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL CIENTO SETENTA 

EUROS, CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (2.900.170,96 €). 

 

El presupuesto base de licitación para el Lote Nº2. Servicios de 

Auxiliares de Servicios y control de accesos, asciende a la cantidad de UN 

MILLÓN SEISCIENTOS DIECISIETE MIL SESENTA Y SEIS EUROS, CON OCHENTA Y OCHO 

CÉNTIMOS DE EURO (1.617.066,88 €), más TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS, CON CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (339.584,05 €), 

lo que hace un total de UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA EUROS, CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (1.956.650,93€). 

 

Que el anuncio de licitación de la presente contratación fue enviado al 

Diario Oficial de la Unión Europea con fecha con fecha 26/05/2020 y publicado el 

anuncio de la licitación en el citado diario oficial y en el perfil de 

contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación utilizada por 

el Ayuntamiento de Almería accesible en: 

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ciudadalmeria con fecha 

28/05/2020, estableciéndose un plazo de presentación de ofertas de TREINTA Y 

CINCO (35) DÍAS NATURALES contados a partir del día del envío del 

correspondiente anuncio al DOUE el 26/05/2020 hasta las 14:00 horas del día 

29/06/2020.  

 

Durante el plazo de presentación de proposiciones, presentaron ofertas 

para participar en la licitación de la contratación de referencia,a través de la 

plataforma de licitación electrónica del Ayuntamiento de Almería, las empresas 

que se indican a continuación: 

 

Fecha y hora  Lilictador  NIF/CIF 

26/06/20 11:28 UTE: FACTUDATA XXI, S.L  

CONEXIÓN CULTURA, S.L.  

B14340095  

B73387557 

26/06/20 13:26 SALZILLO SERVICIOS S.L.U. B73589814 

29/06/20 01:42 DIMOBA SERVICIOS B04307120 

29/06/20 10:33 GRUPO CONTROL EMPRESA DE SEGURIDAD S.A. A04038014 

29/06/20 10:46 ALCOR SEGURIDAD S.L. B27382175 

29/06/20 12:13 RAFAEL LUQUE MOLINA 34016959M 

29/06/20 12:40 COOPERACIÓN 2005, S.L. B04349270 

29/06/20 13:11 CLECE SEGURIDAD SAU A86340098 

29/06/20 13:31 ATENDE SERVICIOS INTEGRADOS S.L. B98751472 

 

Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 6/07/2020 que 

consta en el expediente. 

 

La Mesa de Contratación constituida para la adjudicación de la 

contratación de referencia, en su sesión celebrada el día 2 de julio de 2020 

acordó admitir a la licitación de la contratación de los servicios de "seguridad 
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privada y servicios de auxiliares de servicios y control de accesos: Lote Nº1. 

Servicios de Seguridad Privada y Vigilancia. Lote Nº2. Servicios de Auxiliares 

de Servicios y control de accesos" a la totalidad de las empresas que han 

presentado oferta para tomar parte en la misma. 

 

La Mesa de Contratación en la sesión celebrada con fecha 6 de agosto de 

2020 procedió a identificar a las ofertas incursas en presunción de anormalidad 

de acuerdo con los parámetros para determinar el carácter anormalmente bajo de 

la oferta en su conjunto en virtud de las previsiones contenidas en el apartado 

3 del Anexo XIV de los pliegos de cláusulas administrativas particulares 

reguladores de la contratación de referencia determinando que, de las ofertas 

que admitidas a la licitación y que continúan en el proceso selectivo y que se 

encuentra incursa en presunción de anormalidad de acuerdo con los parámetros 

establecidos en el apartado 3 del Anexo XIV del PCAP regulador de la 

contratación de referencia era la presentada por la U.T.E. FACTUDATA XXI, S.L.-

CONEXIÓN CULTURA, S.L. en cuanto a la proposición correspondiente al LOTE 2 ya 

que excedía en un 20,04% del valor de la baja media más diez unidades 

porcentuales. En consecuencia, la Mesa de Contratación acordó iniciar el 

procedimiento previsto en el artículo 149 de la LCSP y, en su virtud, efectuar 

requerimiento a la U.T.E. FACTUDATA XXI, S.L.-CONEXIÓN CULTURA, S.L. para que, 

en el plazo que se indica más adelante, justifiquen y desglosen razonada y 

detalladamente aquellas condiciones de la oferta económica correspondiente al 

Lote 2 que sean susceptibles de determinar el bajo nivel de los precios que 

contenía. 

 

La Mesa de Contratación celebró nueva sesión con fecha 22/10/2020, con 

objeto de dar cuenta del informe emitido con fecha 14/10/2020 por D. Daniel 

Quesada Sánchez, Jefe de Sección Técnico Espacios Escénicos y Culturales de la 

Delegación de Área de de Cultura y Educación relativo a la justificación de su 

oferta por la UTE FACTUDATA-CONEXIÓN y a la valoración de la documentación 

incluida en el LOTE 2 del sobre DOS: Documentación relativa a criterios de 

adjudicación evaluables mediante fórmulas, adoptando los siguientes acuerdos: 

 

- No ve la imposibilidad de que la UTE FACTUDADA-CONEXIÓN pueda llevar a cabo 

las prestaciones objeto del contrato para el lote 2, determinándose que según 

sus argumentos no se determina que puedan tener pérdidas que imposibiliten su 

cumplimiento, sin perjuicio de que la mercantil que resulte adjudicataria deberá 

asumir los costes imprevistos, y deberá evitar el menoscabo de las prestaciones. 

No entrando a valorar la variación de las condiciones que se produciría 

consecuencia de la modificación de las condiciones que rigen la obtención de las 

subvenciones, por lo tanto informando favorablemente la viabilidad de la citada 

oferta desproporcionada. 

 

- Asimismo, la Mesa de Contratación acordó solicitar informe complementario a 

los Servicios Técnicos de la Delegación de Área de Cultura y Educación, relativo 

a la aclaración del precio hora nocturno ofertado por D. Rafael Luque Molina, ya 

que en el informe de valoración de las ofertas emitido con fecha 14/10/2020 por 

D. Daniel Quesada Sánchez, Jefe de Sección Técnico Espacios Escénicos y 

Culturales de la Delegación de Área de de Cultura y Educación se refleja que es 

muy inferior al de licitación.  

 

La Mesa de Contratación en sesión celebrada con fecha 19 de enero de 2021, 

examinado el informe emitido con fecha 22/12/2020 por D. Daniel Quesada Sánchez, 

Jefe de Sección Técnico de Espacios Escénicos y Culturales de la Delegación de 

Área de de Cultura y Educación relativo a la aclaración solicitada por la Mesa 

de Contratación sobre si el precio ofertado por el Sr. Luque Molina establecido 
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en la cantidad de 4,95 € nocturno suponía una oferta anormalmente baja y, en su 

caso, las condiciones de la oferta que deben justificarse por el contratista en 

virtud de lo dispuesto en en art. 149 de la LCSP y valorada la oferta del Sr. 

Luque Molina y teniendo en cuenta que el precio de hora nocturna ofertado por D. 

Rafael Luque Molina, por importe de 4,95 € precio hora-nocturo, era muy inferior 

al de licitación, así como que el precio unitario ofertado no cumple con la 

normativa laboral vigente (convenio colectivo) acuerdan por unanimidad de sus 

miembros requerir a D. Rafael Luque Molina DNI. 34.016.959 para que justifique 

razonada y detalladamente que en la determinación del citado precio se cumple 

con el salario anual, de acuerdo al XV Convenio colectivo general de centros y 

servicios de atención a personas con discapacidad, (código de convenio nº 

99000985011981), publicado en el BOE de 4 de julio de 2019, que establece las 

categorías y salario anual a jornada completa. 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 14 de febrero de 

2021 examinada la documentación presentada por D. Rafael Luque Molina DNI. 

34.016.959 en respuesta al requerimiento efectuado por la Mesa de Contratación 

en su anterior sesión de fecha 19/01/21, acordó aceptar la viabilidad de la 

oferta presentada al Lote 2: Servicios de Auxiliares de Servicios y control de 

accesos, acordó por unanimidad de sus miembros aceptar la justificación de la 

oferta presentada por D. Rafael Luque Molina al contrato de SERVICIOS DE 

SEGURIDAD PRIVADA Y SERVICIOS DE AUXILIARES DE SERVICIOS Y CONTROL DE ACCESOS. 

Lote Nº2. Servicios de Auxiliares de Servicios y control de accesos , ya que 

justifica la viabilidad económica de la oferta presentada va a cumplir con el 

salario mínimo interprofesional así como en lo relativo a los pluses. 

Igualmente, hace una compensación con las horas diurnas y las aplica a las 

nocturnas, por lo que las perdidas de las citadas horas se compensan con las 

diurnas. 

 

En la citada sesión de fecha 14/02/2021, la Mesa de Contratación procedió 

a efectuar la valoración de las ofertas presentadas al Lote 2: Servicios de 

Auxiliares de Servicios y control de accesos con arreglo a los criterios de 

adjudicación evaluables mediante fórmulas, a la puntuación total alcanzada por 

las ofertas como resultado de la aplicación de la totalidad de los criterios de 

adjudicación, al establecimiento del orden decreciente de las ofertas y al 

adjudicatario de cada lote, procedió a la valoración de las ofertas de acuerdo 

con los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas a la vista del 

citado informe con el siguiente resultado:  

 

Puntuación obtenida por los licitadores en sus ofertas por aplicación de 

los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas correspondiente al 

lote 2 Servicios de Auxiliares de Servicios y control de accesos: 

 

- OFERTA ECONÓMICA: 

 

 
 

- BOLSA DE HORAS SIN CARGO: 
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De modo que la Mesa de contratación una vez asignadas las puntuaciones 

correspondientes a la totalidad de los criterios de adjudicación, determinó la 

puntuación total alcanzada por las ofertas de los licitadores al Lote 2: 

Servicios de Auxiliares de Servicios y control de accesos, por orden 

decreciente, quedando como se indica a continuación:  

 

 
 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y 

admitidas a la presente licitación para Lote 2: Servicios de Auxiliares de 

Servicios y control de accesos son los que se recogen en el informe emitido por 

D. Daniel Quesada Sánchez, Jefe de Sección Técnico de la Delegación de Área de 

de Cultura y Educación de fecha 14/10/20 tras valorar las ofertas presentadas y 

admitidas a licitación que continúan en el proceso selectivo de acuerdo con los 

criterios de adjudicación señalados en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

A resultas de la puntuación total obtenida por las ofertas admitidas y de 

la clasificación por orden decreciente de las mismas efectuada de acuerdo con 

los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia, la Mesa 

de Contratación en la citada sesión declaró que el licitador que había 

presentado mejor oferta para la contratación del Lote 2: Servicios de Auxiliares 

de Servicios y control de accesos era la empresa a D. Rafael Luque Molina con 

NIF. 34.016.959M habiendo ofrecido ejecutar las prestaciones objeto de la 

contratación de referencia por un precio UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y DOS MIL 

CIENTO CINCUENTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y CUATRO CENTIMOS (1.162.152,64€) más 

el IVA al 21 % que asciende a la cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

CINCUENTA Y DOS EUROS CON CINCO CENTIMOS (244.052,05€), lo que hace un total de 

UN MILLÓN CUATROCIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS CUATRO EUROS CON SESENTA Y NUEVE 

CÉNTIMOS (1.406.204,69€) y un plazo de ejecución de dos (2) años, contados a 

partir del día siguiente al de la formalización del contrato, realizando la 

correspondiente propuesta de adjudicación a su favor y acordando que se elevara 

al órgano de contratación. 

 

Con fecha 23 de marzo de 2021 la Concejal Delegada de Presidencia y 

Planificación dictó decreto por el que se determinó la clasificación por orden 
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decreciente de las proposiciones presentadas, admitidas y que continuaban en es 

fecha en el proceso selectivo y determinando que la mejor oferta para los 

intereses municipales era la efectuada por D. Rafael Luque Molina con NIF. 

34.016.959M para el Lote 2, Servicios de Auxiliares de Servicios y control de 

accesos de conformidad con la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación 

con fecha 14/02/2021. 

 

Que la Mesa de Contratación en su sesión de fecha 20 de abril de 2021, 

acordó excluir de la licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería para la 

adjudicación del contrato del Lote Nº2. Servicios de Auxiliares de Servicios y 

control de accesos del CONTRATO de SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA Y SERVICIOS DE 

AUXILIARES DE SERVICIOS Y CONTROL DE ACCESOS a D. Rafael Luque Molina con NIF. 

34.016.959M , debido a que atendido el requerimiento efectuado por Decreto de la 

Concejal Delegada de fecha 23 de marzo de 2021, examinada por la Mesa de 

Contratación la documentación aportada D. Rafael Luque Molina no ha presentado 

en el plazo concedido para ello la documentación justificativa de haber 

constituido, en cualquiera de las formas establecidas en el art. 108 de la LCSP, 

la fianza definitiva del 5 por 100 (5 %) del importe de adjudicación, IVA 

excluído, que asciende a la cantidad de CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO SIETE EUROS 

CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (58.107,63 €). De igual modo, D. Rafael 

Luque Molina con NIF. 34.016.959M declaró que la solvencia económica y 

financiera y técnica y profesional, se integraría con los medios externos del 

Grupo ADL S.C.A., siendo así, que en virtud de Edicto del Juzgado de lo 

Mercantil de Córdoba la empresa Grupo ADL, S.C.A. según el procedimiento 

ordinario número 364/20 se encuentra en concurso ordinario de acreedores. 

 

Con fecha 30/04/2021 se remitió a la UTE formada por la empresa FACTUDATA 

XXI, S.L. con CIF nº B-14340095 y la empresa CONEXIÓN CULTURA, S.L. con CIF nº 

B-73387557, en su condición de 2ª empresa en orden decreciente de las ofertas 

presentadas a la licitación para la adjudicación del "seguridad privada y 

servicios de auxiliares de servicios y control de accesos:Lote Nº2. Servicios de 

Auxiliares de Servicios y control de accesos", el requerimiento previsto en el 

artículo 150.2 de la LCSP y en ejecución de dicho acuerdo y al amparo del 

precepto legal antes citado, se le dió traslado de dicho requerimiento en los 

términos del decreto dictado por la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación de fecha 23 de marzo de 2021 por el que se determinó la 

clasificación por orden decreciente de las proposiciones presentadas. 

 

La Unión Temporal de empresas formada por las empresas FACTUDATA XXI, S.L. 

con CIF nº B-14340095 y la empresa CONEXIÓN CULTURA, S.L. con CIF nº B-73387557 

ha presentado en tiempo y forma la documentación administrativa a la que se hace 

referencia en el art.150.2 de la LCSP y la cláusula 21 del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia y ha 

constituido la garantía definitiva procedente dando cumplimiento al 

requerimiento que le fue realizado mediante requerimiento de fecha 30/04/2021, 

siendo calificada favorablemente dicha documentación por la Mesa de Contratación 

en su sesión de fecha 20 de mayo de 2021, al haber acreditado en tiempo y forma 

su aptitud para contratar con esta Administración Municipal y la constitución de 

la garantía definitiva exigida de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

150.2 de la LCSP y en la cláusula 21 del pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

Con fecha fecha 18 de noviembre de 2021, el Tribunal Administrativo de 

Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía ha dictado la Resolución 

473/2021, por la que se desestima el recurso especial en materia de contratación 

interpuesto por RAFAEL LUQUE MOLINA contra la exclusión de su oferta del 
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procedimiento de licitación del contrato denominado “Servicios de Seguridad 

Privada y Servicios de Auxiliares de Servicios y Control de Accesos: Lote nº 1 

Servicios de Seguridad Privada y Vigilancia. Lote nº 2 Servicios de Auxiliares 

de Servicios y Control de Acceso”, (Expte. C-3/20.), respecto al lote 2, 

convocado por el Ayuntamiento de Almería.  

 

Que consultada la base de datos de la que se dispone en el Órgano de 

Gestión Tributaria, se ha comprobado que las empresas que forman la UTE, la 

empresa FACTUDATA XXI, S.L. con CIF nº B-14340095 y la empresa CONEXIÓN CULTURA, 

S.L. con CIF nº B-73387557 se encuentra al corriente de sus obligaciones 

tributarias con el Ayuntamiento de Almería. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 150, 151 y 157.1 de la 

LCSP y una vez que se ha emitido informe por la Jefa de Sección de la 

Intervención Municipal con el conforme del Interventor Acctal. de fecha 

27/12/2021, en el que se ejerce función fiscalizadora favorable, tiene a bien 

proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Excluir de la licitación convocada por este Ayuntamiento para la 

adjudicación de los servicios de "seguridad privada y servicios de auxiliares de 

servicios y control de accesos” la oferta presentada por D. Rafael Luque Molina 

para el Lote 2, Servicios de Auxiliares de Servicios y control de accesos debido 

a que examinada por la Mesa de Contratación en su sesión de fecha 20/04/2021 la 

documentación aportada por D. Rafael Luque Molina, no ha presentado en el plazo 

concedido para ello la documentación justificativa de haber constituido, en 

cualquiera de las formas establecidas en el art. 108 de la LCSP, la fianza 

definitiva del 5 por 100 (5 %) del importe de adjudicación, IVA excluído, que 

asciende a la cantidad de CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO SIETE EUROS CON SESENTA Y 

TRES CÉNTIMOS DE EURO (58.107,63 €). De igual modo, D. Rafael Luque Molina con 

NIF. 34.016.959M declaró que la solvencia económica y financiera y técnica y 

profesional, se integraría con los medios externos del Grupo ADL S.C.A., siendo 

así, que en virtud de Edicto del Juzgado de lo Mercantil de Córdoba la empresa 

Grupo ADL, S.C.A. según el procedimiento ordinario número 364/20 se encuentra en 

concurso ordinario de acreedores. 

 

Todo ello a la vista del acuerdo adoptado por la Mesa de Contratación en su 

sesión de fecha 20 de abril de 2021.  

 

2º) Aceptar la justificación de la oferta presentada por la UTE formada 

por la empresa FACTUDATA XXI, S.L. con CIF nº B-14340095 y la empresa CONEXIÓN 

CULTURA, S.L. con CIF nº B-73387557 al contrato de SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA Y SERVICIOS DE AUXILIARES DE SERVICIOS Y CONTROL DE ACCESOS. Lote Nº2. 

Servicios de Auxiliares de Servicios y control de accesos , de conformidad con 

el acuerdo adoptado por la Mesa de Contratación de fecha 22/10/2020, con objeto 

de dar cuenta del informe emitido con fecha 14/10/2020 por D. Daniel Quesada 

Sánchez, Jefe de Sección Técnico Espacios Escénicos y Culturales de la 

Delegación de Área de de Cultura y Educación relativo a la justificación de su 

oferta por la UTE FACTUDATA-CONEXIÓN y a la valoración de la documentación 

incluida en el LOTE 2 del sobre DOS: Documentación relativa a criterios de 

adjudicación evaluables mediante fórmulas, al no ver la imposibilidad de que la 

citada UTE FACTUDADA-CONEXIÓN pueda llevar a cabo las prestaciones objeto del 

contrato para el lote 2, determinándose que según sus argumentos no se determina 

que puedan tener pérdidas que imposibiliten su cumplimiento, sin perjuicio de 
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que la mercantil que resulte adjudicataria deberá asumir los costes imprevistos, 

y deberá evitar el menoscabo de las prestaciones. No entrando a valorar la 

variación de las condiciones que se produciría consecuencia de la modificación 

de las condiciones que rigen la obtención de las subvenciones, por lo tanto 

informando favorablemente la viabilidad de la citada oferta desproporcionada. 

ya que justifica la viabilidad económica de la oferta presentada va a cumplir 

con el salario mínimo interprofesional así como en lo relativo a los pluses. 

Igualmente, hace una compensación con las horas diurnas y las aplica a las 

nocturnas, por lo que las perdidas de las citadas horas se compensan con las 

diurnas. 14 de febrero de 2021 

 

3º) Adjudicar el contrato de los Servicios de Seguridad Privada y 

Vigilancia. Lote Nº2. Servicios de Auxiliares de Servicios y control de accesos, 

a la Unión Temporal de empresas formada por las empresas FACTUDATA XXI, S.L. con 

CIF nº B-14340095 y la empresa CONEXIÓN CULTURA, S.L. con CIF nº B-73387557 

habiendo ofrecido ejecutar las prestaciones objeto de la contratación de 

referencia por un precio de NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES EUROS Y SESENTA CENTIMOS (985.353.60€), más el IVA al 21% que 

asciende a la cantidad de DOSCIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO EUROS Y 

VEINTISEIS CENTIMOS (206.924,26€), lo que hace un total de UN MILLON CIENTO 

NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS Y OCHENTA Y SEIS CENTIMOS 

(1.192.277,86€), para el LOTE 2, según el siguiente desglose de precio unitario 

por hora de cada una de las categorías y prestaciones objeto del contrato 

relacionadas en la tabla que a continuación se detalla:  

 
 

y un plazo de ejecución de los trabajos a contratar será de dos (2) años, 

contados a partir del día siguiente al de la formalización del contrato.  

 

Todo ello al haber presentado la citada empresa la mejor oferta y haber obtenido 

la mayor puntuación al aplicar los criterios de adjudicación señalados en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, siendo la valoración de las 

proposiciones presentadas la siguiente: 

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS. 

 Oferta económica (máximo 65 puntos). 

 Bolsa de horas sin cargo (máximo 35 puntos) 

 

- OFERTA ECONÓMICA: 
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- BOLSA DE HORAS SIN CARGO: 

 

 
Puntuación total alcanzada por las ofertas en orden decreciente: 

 

 
 

Las características y ventajas de la proposición de la Unión Temporal de 

empresas formada por las empresas FACTUDATA XXI, S.L. con CIF nº B-14340095 y la 

empresa CONEXIÓN CULTURA, S.L. con CIF nº B-73387557 que han sido determinantes 

para que su oferta haya sido seleccionada como la que ofrece mejor calidad 

precio con respecto a los criterios de adjudicación señalados en los pliegos de 

cláusulas administrativas particulares reguladores de la presente contratación 

son los siguientes: 

Con respecto a los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas: Bolsa 

de horas sin cargo (máximo 35 puntos) ha obtenido los 35 puntos al ofrecer el 

máximo de 5.000 horas diurnas y 1.500 horas nocturnas, sin coste adicional para 

el Ayuntamiento de Almería, y, por último su oferta económica es la 2ª mejor 

oferta, obteniendo 54,20 puntos, por lo que en el orden decreciente de las 

ofertas ha quedado en sengundo lugar; no obstante lo anterior, la oferta que 

resultó en primer lugar fue excluída por los motivos expuestos en la presente 

propuesta. 

 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y 

admitidas a la presente licitación para Lote 2: Servicios de Auxiliares de 

Servicios y control de accesos son los que se recogen en el informe emitido por 

D. Daniel Quesada Sánchez, Jefe de Sección Técnico de la Delegación de Área de 

de Cultura y Educación de fecha 14/10/20 tras valorar las ofertas presentadas y 

admitidas a licitación que continúan en el proceso selectivo de acuerdo con los 

criterios de adjudicación señalados en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
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Particulares regulador de la contratación de referencia, tras valorar las 

ofertas presentadas y admitidas a licitación de acuerdo con los criterios de 

adjudicación señalados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

regulador de la contratación de referencia, y el acuerdo adoptado por la Mesa de 

Contratación en su sesiones de fechas 14/02/2021 y 20/04/21 y el decreto de la 

Concejal Delegada de Presidencia y Planificación de fecha y 23/03/21 por el que 

se determinó la valoración y clasificación por orden decreciente de las 

proposiciones presentadas, admitidas y que continuaban en es fecha en el proceso 

selectivo. y a la determinación de la oferta que presenta la mejor relación 

calidad-precio y una vez que la Unión Temporal de empresas formada por las 

empresas FACTUDATA XXI, S.L. con CIF nº B-14340095 y la empresa CONEXIÓN 

CULTURA, S.L. con CIF nº B-73387557, ha presentado la documentación 

administrativa a la que se hace referencia en el art. 150.2 de la LCSP y ha 

constituido la garantía definitiva del 5 por 100 (5 %) del importe de 

adjudicación, IVA excluído, mediante la carta de pago expedida por la Tesorería 

Municipal de fecha 7/05/2021 con número de operación 320210001608 por el importe 

49.267,68 €, habiendo sido la documentación calificada favorablemente por la 

Mesa de Contratación en su sesión celebrada el día 20 de mayo de 2021. 

 

4º) Determinar que el gasto que se deriva de la presente contratación 

asciende a la cantidad total de NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES EUROS Y SESENTA CENTIMOS (985.353.60€), más el IVA al 21% que 

asciende a la cantidad de DOSCIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO EUROS Y 

VEINTISEIS CENTIMOS (206.924,26€), lo que hace un total de UN MILLON CIENTO 

NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS Y OCHENTA Y SEIS CENTIMOS 

(1.192.277,86€), para el LOTE 2, según el siguiente desglose de precio unitario 

por hora de cada una de las categorías y prestaciones objeto del contrato 

relacionadas en la tabla que a continuación se detalla:  

 
 

y un plazo de ejecución de los trabajos a contratar será de dos (2) años, 

contados a partir del día siguiente al de la formalización del contrato.  

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 20/01/2022 y su 

duración es de DOS (2) AÑOS, el gasto que se deriva de la presente contratación 

se aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente detalle: 

 

Anualidad/Lote Fecha inicio Fecha fin Precio base IVA Precio Total 

2022/Lote N.º 2 20/01/2022 31/12/2022 484.000,60 € 101.640,13 € 585.640,73 € 

2023/Lote N.º 2 01/01/2023 31/12/2023 492.676,80 € 103.462,13 € 596.138,93 € 

2024/Lote N.º 2 01/01/2024 19/01/2024 8.676,20 € 1.822,00 € 10.498,20 € 

  TOTAL  985.353.60 € 206.924,26 € 1.192.277,86 € 

 

Consta en el expediente documento contable RC con cargo a ejercicios 

posteriores por importe de 585.640,97 € con nº de operación 220219000055 de 

fecha 16/12/2021 con cargo a la aplicación presupuestaria A500 13200 22701 
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“SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA” por el gasto que se deriva de la presente 

contratación para el ejercicio presupuestario de 2022. 

 

El gasto correspondiente a las anualidades antes indicadas será con cargo 

a los créditos que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales de 

2022-2024, quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a la 

condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para 

financiar las obligaciones derivadas de la presente contratación en los 

ejercicios económicos correspondientes. En el supuesto de que la ejecución de la 

presente contratación no pueda iniciarse el día 20 de enero de 2022, tal y como 

está previsto, el gasto que se aplicará a los correspondientes ejercicios 

económicos se ajustará convenientemente tomando como referencia la fecha 

efectiva de inicio de la ejecución del contrato.  

 

En el supuesto de que la ejecución del contrato no pueda iniciarse el día 

20 de enero de 2022 tal y como está previsto, debido a que en esa fecha no se 

haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto que se aplicará a 

los correspondientes ejercicios económicos se ajustará convenientemente.  

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Abierto. 

Legislación aplicable L.C.S.P. 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

CPV 79717000-2. Servicios de vigilancia. 

79710000-4. Servicios de seguridad 

98341120-2. Servicios de Portería. 

98341130-5. Servicios de Conserjería. 

El Área de Cultura y Educación, en su condición de Unidad administrativa 

proponente de la celebración del presente contrato, deberá comunicar a la Unidad 

de Contabilidad de la Delegación del Área de Economía y Función Pública la fecha 

efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo con el fin de que las 

correspondientes anotaciones contables que se deriven de la ejecución del gasto 

se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

5º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería en el plazo de QUINCE 

(15) DÍAS NATURALES contados desde la adopción del presente acuerdo de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

6º) La formalización del correspondiente contrato administrativo tendrá 

lugar una vez que transcurra el plazo de quince días hábiles desde que se remita 

la notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el 

art. 151.2 de la LCSP, y, una vez efectuada la formalización del contrato, en un 

plazo no superior a QUINCE (15) DÍAS NATURALES tras el perfeccionamiento del 

mismo, se publicará junto con el correspondiente contrato en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería y en el Diario Oficial 

de la Unión Europea . Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 154 

de la LCSP. 
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El órgano de contratación enviará el anuncio de formalización del contrato 

al «Diario Oficial de la Unión Europea» a más tardar DIEZ (10) DÍAS NATURALES 

después de la formalización del contrato.  

Con carácter previo a la formalización del contrato de Servicios de 

Seguridad Privada y Vigilancia. Lote Nº2. Servicios de Auxiliares de Servicios y 

control de accesos, la Unión Temporal de empresas formada por las empresas 

FACTUDATA XXI, S.L. con CIF nº B-14340095 y la empresa CONEXIÓN CULTURA, S.L. 

con CIF nº B-73387557, en su condición de adjudicataria de los citados lotes 

deberá aportar copia autenticada de la escritura pública de constitución que 

deberá presentar con la suficiente antelación a través de la herramienta 

“Mensajes” de la plataforma de licitación electrónica de la que dispone este 

Ayuntamiento. 

 

7º) Requerir a la Unión Temporal de empresas formada por las empresas 

FACTUDATA XXI, S.L. con CIF nº B-14340095 y la empresa CONEXIÓN CULTURA, S.L. 

con CIF nº B-73387557, adjudicataria para que, con carácter previo al inicio de 

la ejecución del servicio de referencia concierten los seguros que se indican en 

el apartado 43 del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

regulador de la contratación de referencia. 

 

Las pólizas antes señaladas entrarán en vigor al inicio de la ejecución 

del servicio, acreditándose tal extremo aportando a la Administración Municipal 

copia compulsada de cada una de ellas y de los recibos acreditativos de su pago, 

con carácter previo al inicio de los trabajos, debiendo justificarse las 

renovaciones anuales y el Ayuntamiento de Almería podrá requerir al contratista 

en cualquier momento con el fin de que acredite estar al corriente en el pago de 

las mismas.  

 

8º) Nombrar responsables municipales del contrato a D. Antonio Orta 

Cantón, Director del Patronato Municipal de Deportes, a D. Gabriel Barranco 

Puertas (Jefe de Sección Técnica y de Gestión de la Delegación de Área de 

Cultura y Educación y a D. José Antonio García Ramos, Jefe de Sección de Museos 

de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el art. 62 de la LCSP. 

 

9º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida al 

adjudicatario, a la UTE adjudicataria, al resto de empresas licitadoras, a la 

Delegación de Área de Cultura y Educación, al responsable municipal del contrato 

y al Servicio de Gestión Presupuestaria y a la Unidad de Contabilidad de la 

Delegación de Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

8.- Inadmisión  de los recursos de alzada presentados en representación de la 

empresa IVAC-Instituto de Certificación S.L., contra la documentación 

preparatoria del contrato menor de “Servicios para la adhesión y derechos de uso 

de la marca Q de Calidad Turística para 2022”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con los recursos de alzada presentados por D. Miguel 

A. Vila Espeso, en nombre y representación de la mercantil IVAC-INSTITUTO DE 

CERTIFICACIÓN SL, contra la documentación preparatoria  del Contrato menor de 
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“SERVICIOS PARA LA ADHESIÓN Y DERECHOS DE USO DE LA MARCA Q DE CALIDAD TURÍSTICA 

PARA 2022””, con base en las siguientes consideraciones: 

 

 Con fecha 11 de octubre de 2021 el Jefe de Servicio,Ingeniero Industrial 

Municipal,de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad  ha emitido 

informe, en el que se justifica la necesidad de proceder a la tramitación de 

expediente para la contratación de los “SERVICIOS PARA LA ADHESIÓN Y DERECHOS DE 

USO DE MARCA “Q” DE CALIDAD TURÍSTICA PARA LAS PLAYAS DE LA CIUDAD DE ALMERÍA 

2022”.  En dicho informe figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la adjudicación y la ejecución del contrato. 

Asimismo en dicho informe se justifica que no se ha alterado el objeto del 

contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de la contratación. 

Dicho informe ha sido conformado por el Concejal Delegado de Promoción de la 

Ciudad con fecha  13/10/2021. 

 

 Con fecha 15/10/2021 la Concejal- Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación ha ordenado el inicio del expediente de contratación de los 

servicios de: “SERVICIOS PARA LA ADHESIÓN Y DERECHOS DE USO DE MARCA “Q” DE 

CALIDAD TURÍSTICA PARA LAS PLAYAS DE LA CIUDAD DE ALMERÍA 2022”. 

 

 Con fecha 15/10/2021 se ha solicitado oferta para la prestación de los 

servicios de referencia a la empresa Instituto para la Calidad Turística 

Española  al tratarse de un contrato menor en el que se permite la adjudicación 

directa y en virtud de las circunstancias extraordinarias que se ponen de 

manifiesto en el informe de necesidad de fecha 11/10/2021. 

 

          En el plazo establecido para ello, ha presentado oferta a través de la 

plataforma electrónica de contratación de la que dispone este Ayuntamiento la 

empresa antes mencionada. 

 

LICITADOR BASE IMPONIBLE IVA (21 %) TOTAL 

Instituto para la Calidad Turística Española 2.005,00 € 421,05 € 2.426,05 € 

 

  Con fecha 22/10/2021 los Servicios Técnicos Municipales han emitido 

informe sobre la oferta presentada cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

 “En relación con la documentación presentada para participar en el 

procedimiento de adjudicación del contrato menor de servicios para la “ADHESIÓN 

Y DERECHOS DE USO DE MARCA “Q” DE CALIDAD TURÍSTICA PARA 2022” y vista la única 

oferta presentada por el INSTITUTO PARA LA CALIDAD TURÍSTICA ESPAÑOLA (ICTE), 

informo que la misma es conforme con las condiciones exigidas para la 

contratación, comprometiéndose a prestar los servicios con estricta sujeción a 

lo exigido en la invitación, especialmente, en lo referente a las condiciones 

técnicas contenidas en el informe de 11 DE OCTUBRE  de 2021 completada con la 

oferta del licitador. 

 

 Asimismo, significar que el precio ofertado asciende a la cantidad total 

de DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (2.426,05 €), 

incluido IVA, sin incurrir en temeridad. 

 

 En consecuencia, al ser la única oferta presentada, cumpliendo, además, 

las condiciones exigidas, no existiendo inconveniente alguno en que se proceda a 

la adjudicación del contrato referido al INSTITUTO PARA LA CALIDAD TURÍSTICA 

ESPAÑOLA (ICTE). 
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 Lo que informo a los efecto oportunos.” 

 

 Con fecha 15 de octubre de 2021 con número de Registro de entrada 

REGAGE21e00020925809 y  registro de entrada en el registro general  del 

Ayuntamiento de Almería con fecha 19 de octubre de 2021 y número de registro  

2021059813 se presenta por D. Miguel A. Vila Espeso en representación de IVAC-

INSTITUTO DE CERTIFICACIÓN SL, “recurso de alzada contra la documentación 

preparatoria del contrato, “alegando que la licitación está orientada a la 

obtención de una marca que incumple el artículo 125 y 126 de la LCSP al no 

admitir equivalentes, y solicita la suspensión del procedimiento de licitación.” 

 

 Con fecha 16 de octubre de 2021 con número de Registro de entrada  

REGAGE21e00020937523 y  registro de entrada en el registro general del 

Ayuntamiento de Almería con fecha 22 de octubre de 2021 y número de registro 

2021059855 se presenta  por D. Miguel A. Vila Espeso en representación de IVAC-

INSTITUTO DE CERTIFICACIÓN SL, “ampliación del recurso de alzada  contra la 

documentación preparatoria del contrato, por motivos de fraude de ley vinculado 

con el desistimiento del procedimiento de licitación 196/20 , solicitando la 

suspensión del procedimiento de licitación.” 

 

 Con fecha 21 de octubre de 2021 con número de Registro de entrada  

REGAGE21e00021418504 y  registro de entrada en el registro general del 

Ayuntamiento de Almería con fecha 22 de octubre de 2021 y número de registro 

2021060800 se presenta  por D. Miguel A. Vila Espeso en representación de IVAC-

INSTITUTO DE CERTIFICACIÓN SL, ampliación del recurso de alzada  contra la 

documentación preparatoria del contrato “ por imposibilidad de poder presentar 

oferta por negativa del Ayuntamiento, solicitando la suspensión del 

procedimiento de licitación”. 

 

      Con fecha 22 de octubre de 2021 con número de Registro de entrada 

2021060800 se presenta´en el registro general de entrada del Ayuntamiento de 

Almería por D. Miguel A. Vila Espeso en representación de IVAC-INSTITUTO DE 

CERTIFICACIÓN SL , “ampliación del recurso de alzada contra los Pliegos de 

licitación del referido expediente.” 

 

 Con fecha 19 de octubre de 2021, notificado con efectos desde el 25 de 

octubre de 2021, el Juzgado Contencioso- Administrativo n.º. 4 de Almería, dicta 

auto n.º. 238/2021, en el que se deniega adoptar la medida cautelar de 

suspensión de la resolución recurrida en el expediente 1182021/2021. 

 

 Con fecha 3 de noviembre de 2021, el Jefe de servicio de la Delegación de 

Área de Promoción de la Ciudad emite informe con el siguiente tenor literal: 

 

“En relación con los recursos presentados por IVAC-INSTITUTO DE CERTIFICACIÓN SL 

frente a la licitación de los servicios para “LA ADHESIÓN Y DERECHOS DE USO DE 

MARCA Q DE CALIDAD TURÍSTICA PARA 2022” y conforme a la solicitud de informe 

para que se explique en qué consiste la citada contratación, pongo en su 

conocimiento lo siguiente: 

 

1º) El ICTE (INSTITUTO PARA LA CALIDAD TURÍSTICA ESPAÑOLA) es una organización 

sin ánimo de lucro constituida para difundir los sistemas de aseguramiento de la 

calidad en las empresas en sus ámbitos de actuación. 

 

 Desarrolla , entre otras las siguientes actividades: 
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• Normalización mediante la creación, desarrollo y revisión de las normas de 

calidad turística. 

• Certificación reconociendo el esfuerzo de las empresas turísticas en la 

implantación de calidad mediante el sello de la “Q de Calidad Turística”. 

• Promoción de la Marca Q de Calidad Turística y de las empresas que ostentan el 

galardón en ferias, prensa ,publicaciones. 

 

El ICTE está incluido en el Plan Estratégico de Subvenciones del Ministerio de 

Industria, Comercio y Turistmo, periodo 2019-2021. 

 

2ª) La marca Q de Calidad Turística es una marca española de reconocido 

prestigio, que otorga el ICTE y está enfocada a la certificación de servicios 

turísticos. Una organización obtiene 

esa marca cuando acredita el cumplimiento de los requisitos técnicos que su 

norma dicta. 

Entre otros, se puede optar a ostentar la marca “Q de Calidad Turística” en el 

sector de 

las playas. 

 

La “Q de Calidad Turística” aporta a las playas que las ostenta prestigio, 

fiabilidad, rigurosidad y promoción, al haber pasado unas estrictas auditorías 

que aseguran la calidad de las mismas, suponiendo una información favorable para 

los potenciales usuarios. 

 

En Andalucía hay más de ciento viente playas que disfrutan de la marca Q, en 

tanto que son casi trescientas las playas con el referido galardón en el 

territorio nacional. 

 

En virtud de las consideraciones expuestas es por lo que el Ayuntamiento de 

Almería, dada la visibilidad y el prestigio de la marca “Q de Calidad 

Turística”, opta cada año a la obtención del referido galardón por considerarlo 

conveniente a los intereses municipales. 

 

 Lo que informo a los efecto oportunos”. 

 

 11º). Por Decreto de fecha 25 de octubre de 2021, se adjudicó el contrato 

menor de servicios para la “ADHESIÓN Y DERECHOS DE USO DE MARCA “Q” DE CALIDAD 

TURÍSTICA PARA 2022” a la empresa  INSTITUTO PARA LA CALIDAD TURÍSTICA ESPAÑOLA 

(ICTE), con CIF núm. G82684572. 

 

 12º) Consta en el expediente informe jurídico de fecha 28 de diciembre de 

2021 firmado por la Técnico Superior de Gestión del Servicio de Contratación y 

la Técnico de Grado Medio del Servicio de Contratación. 

 

 Por todo tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Inadmitir los recursos de alzada presentados con fecha 19 y 22 de octubre de 

2021 en el registro general del Ayuntamiento de Almería por D.  Miguel A. Vila 

Espeso en representación de la empresa IVAC-INSTITUTO DE CERTIFICACIÓN SL, con 

CIF. B975967468, contra la documentación preparatoria  del Contrato menor de 

“SERVICIOS PARA LA ADHESIÓN Y DERECHOS DE USO DE LA MARCA Q DE CALIDAD TURÍSTICA 

PARA 2022”, por no cumplir los requisitos legales de admisión, por los 

siguientes motivos: 
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 a) Motivo 1º. Los actos del procedimiento objeto de impugnación no son 

susceptibles de ser recurridos.   

 

 Establece el  el segundo párrafo del apartado 6 del artículo 44 de la 

LCSP, “los actos que se dicten en los procedimientos de adjudicación de 

contratos administrativos que no reúnan los requisitos del apartado 1 (esto es, 

los requisitos propios de los actos susceptibles de recurso especial en materia 

de contratación) podrán ser objeto de recurso de conformidad con lo dispuesto en 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Publicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa”. 

 

 El recurrente alega en sus escritos que el recurso versa sobre “la 

documentación preparatoria del contrato o los pliegos de la licitación”, pues 

bien, al tratarse de un contrato menor, tal y como establece el artículo 118.1, 

párrafo 2º de la LCSP: “ la tramitación del expediente exigirá el informe del 

órgano de contratación motivando la necesidad del contrato. Asimismo, se 

requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura 

correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las normas de desarrollo 

de esta Ley establezcan.” Es por ello, que no existen ni son precisos, pliegos 

de cláusulas administrativas particulares en la licitación objeto de recurso, 

constando en el expediente administrativo la documentación requerida por la LCSP 

( el informe del órgano de contratación motivando la necesidad del contrato de 

fecha 13 de octubre de 2021, así como la invitación de fecha 15/10/2021 a la 

mercantil ICTE) no siendo los referidos documentos susceptibles de ser objeto de 

recurso alguno en los términos establecidos en el artículo 44.6 de la LCSP y en 

el artículo  112.1 de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en los términos que más 

adelante se dirán. 

 

 b) Motivo 2º. Por ausencia de la condición de interesado,  la empresa 

IVAC-INSTITUTO DE CERTIFICACIÓN SL, con CIF. B975967468,  no ostenta la 

condición de interesado, al no ser invitada a la mencionada licitación y ser  

una licitación de contrato menor con invitación, en la que no resulta necesario 

aceptar ni valorar ofertas de distintos licitadores, y donde el órgano de 

contratación no está obligado a aceptar ofertas de terceros que no han sido 

previamente invitados a ello, es el único supuesto de adjudicación directa que 

permite la LCSP, en este sentido se pronuncia el informe emitido por la Junta 

Consultiva de Contratación Pública del Estado, (Informe n.º 8/20), en la que 

literalmente se indica: 

 

“ conclusión: por su propia naturaleza, como un supuesto de adjudicación 

directa, en la adjudicación de un contrato menor no resulta necesario aceptar ni 

valorar ofertas de licitadores a los que no se haya dirigido expresamente el 

órgano de contratación”. 

 

 c) Motivo 3º.-Los escritos presentados no reúnen los requisitos para ser 

considerado como recursos de alzada. En virtud de lo dispuesto en el artículo 

112.1 de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas “contra las resoluciones y los actos de 

trámite, si estos últimos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, 

determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión 

o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, podrán interponerse 

por los interesados los recursos de alzada y potestativo de reposición, que 
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cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en 

los artículos 47 y 48 de esta Ley.” 

 

 Pueden ser recurridos en alzada, ante el órgano superior jerárquico del 

que los dictó, siempre que no pongan fin a la vía administrativa (Art. 121.1 

LPAC). 

a)  Las resoluciones administrativas, en el sentido de actos administrativos 

finalizadores de procedimientos administrativos. 

b)  Los actos de trámite, que decidan directa o indirectamente el fondo del 

asunto, que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento, o que 

produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos 

(LPAC art.112.1). 

 

 Pues bien, para que sea admisible el recurso administrativo contra un acto 

de trámite es necesario que concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a)  Que decida, directa o indirectamente, el fondo del asunto. 

 Resulta recurrible el acto administrativo que, bajo la apariencia 

formal de acto de trámite iniciador de un procedimiento o de impulso 

administrativo, contiene en realidad una decisión administrativa sobre el fondo 

del asunto planteado, en este sentido la Sentencia del Tribunal Supremo de  22-

9-00. 

 Así, si bien los actos de iniciación  de un procedimiento administrativo 

no son recurribles por tratarse de actos de mero trámite, ello es así en los 

actos de iniciación pura, que se limitan, y en tanto lo hagan, a desplegar sus 

efectos jurídicos en el seno mismo del procedimiento administrativo que inician. 

b)  Que determine la imposibilidad de continuar el procedimiento administrativo. 

Para que un acto de trámite sea susceptible de recurso por esta causa es 

necesario que se trate de una suspensión indefinida del procedimiento y no de 

una suspensión por tiempo perfectamente delimitado y proporcionalmente 

congruente con la finalidad, lícita, perseguida con la suspensión. En este 

Sentido las Sentencias del Tribunal Supremo de 30 de enero de 1987 y de 10 de 

febrero de 1989. 

c)  Que produzca indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses 

legítimos. 

 Pues bien, como hemos visto, durante la tramitación del contrato menor, se 

exige el informe del órgano de contratación motivando la necesidad del contrato, 

así como la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura 

correspondiente, no existiendo por tanto ni Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, ni Pliego de Prescripciones Técnicas, como hemos expuesto con 

anterioridad. Por lo que en el supuesto que nos ocupa, no cabría recurso de 

alzada, debido a que no ha habido ningún acto de trámite que decida directamente 

o indirectamente en el fondo del asunto, ya que el anuncio de la licitación y la 

invitación no son actos de trámite que revistan tal carácter, en los términos 

antedichos. 

 

 Ha de ponerse de manifiesto que la recurrente no ha alegado en su escrito 

la existencia de ninguna causa de anulabilidad o nulidad de las actuaciones 

previas a la adjudicación del contrato menor de referencia. 

 

 El Consejo de Estado entiende que la invalidez de un acto administrativo 

preparatorio y previo al contrato -entre los que se encuentra la aprobación del 

proyecto, la del expediente de contratación o la del pliego de cláusulas 

administrativas particulares o de prescripciones técnicas- produce una invalidez 

de reflejo sobre el contrato en sí mismo considerado. Ello supone que la 

declaración de nulidad o, en su caso, la anulación de los actos previos al 

contrato que le sirvan de soporte comportará la del contrato mismo ( Dictamen 
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del Consejo de Estado 3007/2003, 4-12-03 ).. Siendo así, la declaración de 

nulidad de los actos preparatorios del contrato o de la adjudicación lleva 

consigo la del mismo contrato, que entra en fase de liquidación ( Dictamen del 

Consejo de Estado 2455/2003, 18-9-03 ). 

 

En lo que se refiere a la nulidad de pleno derecho del contrato, se admite una 

excepción a la regla contractus lex. Cuando el contrato contenga cláusulas nulas 

de pleno derecho, la Administración puede revisar de oficio y declarar nulos los 

contratos, tanto los actos preparatorios como la adjudicación de aquellos ( LCSP 

art.39 ), causas de nulidad generales del Dº Administrativo art.47.1 de la LPAC, 

Causas de anulabilidad de Dº Administrativo, art. 48 LPAC). 

 

Pues bien, no concurre ninguna causa de nulidad o anulabilidad ( Causas de 

nulidad propias de la contratación con el sector público (LCSP art.39, ), ni los 

actos impugnados son actos definitivos o de trámite cualificado en el 

procedimiento de adjudicación en los términos previstos en el artículo 44.2 de 

la LCSP y  112.1 de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas . 

 

 Finalmente, poner de manifiesto que durante la tramitación del contrato 

menor de referencia, se han respetado escrupulosamente todos y cada uno de los 

requisitos que la LCSP (artículo 118) y la doctrina en materia de contratación 

pública establece para la figura del contrato menor. La tramitación de estos 

contratos menores, en todo caso, exige que el contratista seleccionado cumpla 

con los requisitos legales de capacidad, aptitud y solvencia para contratar con 

las Administraciones públicas. Consta informe emitido por el Jefe de servicio de 

la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad, de fecha 3 de noviembre de 2021 

a los efectos, así como en la propia adjudicación del contrato mencionado. 

 

 2º) Notificar el presente acuerdo a los interesados en el presente 

procedimiento, al Área de Promoción de la Ciudad. 

 

 3º) Facultar al Excmo. Sr. Alcalde Presidente para que dicte los actos y 

resoluciones que sean precisos para la ejecución del presente acuerdo.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y FUNCION PÚBLICA 

 

9.- Adjudicación del contrato de suministro de cincuenta chalecos antibala 

antipunzón de la Policía Local, a la mercantil Uniformidad y Suministros de 

Protección S.L. por importe de 27.225,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“D. Juan José Alonso Bonillo, en el desempeño de funciones inherentes al cargo 

de Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, otorgadas mediante 

Decreto de fecha 17 de junio de 2019 y de conformidad con lo dispuesto en la 

Disposición Adicional Segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público (LCSP), y el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, visto 

el expediente de contratación tramitado para el “SUMINISTRO DE CINCUENTA 

CHALECOS ANTIBALA-ANTIPUNZÓN POLICÍA LOCAL”, mediante procedimiento abierto 

simplificado, con varios criterios de adjudicación, visto el Informe Jurídico 

emitido por la Técnico de Administración General, con fecha 23 de diciembre de 
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2021, conformado por el Director de Gestión Presupuestaria y Económica, entre 

cuyos antecedentes: “PRIMERO.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

fecha 25 de octubre de 2021, se aprobó el expediente de contratación del 

SUMINISTRO DE SUMINISTRO DE CINCUENTA CHALECOS ANTIBALA-ANTIPUNZÓN POLICÍA 

LOCAL, con un presupuesto de licitación y máximo de ejecución y autorizar el 

gasto, que se pudiera derivar de la presente contratación que asciende a TREINTA 

MIL QUINIENTOS CATORCE EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (30.514,87 €), de los 

que VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (25.218,90 

€), corresponden a la retribución del contratista y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA 

Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS (5.295,97 €), son en concepto de IVA 

21%. 

 

No se establecen anualidades debido a que se tiene previsto ejecutar el gasto 

derivado de la presente contratación en el ejercicio presupuestario 2021. 

El plazo de entrega de los bienes objeto de contrato, no será superior a TRES 

(3) MESES, a contar desde la fecha de firma por el adjudicatario del Acuerdo de 

Adjudicación. 

 

SEGUNDO.- El anuncio de licitación se publicó en el perfil del Contratante del 

Ayuntamiento de Almería (www.aytoalmeria.es), integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público (www.contrataciondelestado. es), con fecha 26 de 

octubre de 2021, habiendo finalizado el plazo de diez días hábiles concedido 

para la presentación de ofertas, el pasado día 10 de noviembre de 2021, a las 

14:00 horas. 

 

TERCERO.- En la primera sesión celebrada por Concejal Delegado, asistido por la 

Técnico de Administración General, el día 22 de noviembre de 2021, con el 

siguiente resultado: “Siendo las 11.00 horas del día 22 de noviembre de 2021 se reúnen las 

personas que arriba se reseñan, al objeto de proceder, de acuerdo con lo establecido en la cláusula 

20.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas a la apertura, examen y calificación de la 

documentación contenida en el SOBRE ÚNICO “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, DOCUMENTACIÓN TÉCNICA y 

OFERTA ECONÓMICA”, correspondiente a las proposiciones presentadas en el procedimiento convocado 

para la adjudicación del contrato de SUMINISTRO DE CINCUENTA (50) CHALECOS ANTIBALA-ANTIPUNZON PARA 

POLICIA LOCAL, que se tramita mediante procedimiento abierto simplificado abreviado, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 159.6 de la LCSP, convocado por el Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica. 

1º.- En primer lugar, por la Secretaria se manifiesta que, efectuada consulta por el Servicio de 

Gestión Presupuestaria y Económica al Área de trabajo de la Plataforma de licitación electrónica 

Vortal que utiliza el Ayuntamiento de Almería, dentro del plazo de diez días hábiles concedido para 

la presentación de ofertas, que finalizó el pasado día 10 de noviembre de 2021, a las 14:00 horas, 

han tenido entrada las siguientes ofertas: 

 

UNIFORMIDAD Y SUMINISTROS DE PROTECCIÓN S.L. 8/11/2021 11:44:46 h. 

SAFEGUARD ARMOUR LTD 9/11/2021 14:15:31 h. 

DOTACIÓN Y EQUIPAMIENTO S.L. 9/11/2021 21:42:35 h. 

SABORIT INTERNATIONAL S.L. 10/11/2021 12:34:05 h. 

 

2º.- Seguidamente, no se realiza el acto público de apertura de los sobres, dado que la presentación 

de ofertas se realiza mediante sistema telemático, a través de la plataforma electrónica de 

contratación que se indica en el apartado 20 del Anexo I, y puesto que se garantiza mediante un 

dispositivo electrónico, que la apertura de las proposiciones no se realizará hasta que haya 

finalizado el plazo para su presentación, por lo que no se celebrará acto público de apertura de las 

mismas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159.6.d) de la LCSP, procediendo por la Técnico 

que firma el presente informe, en presencia del Director de Gestión Presupuestaria y Económica a la 

apertura de las cajas conteniendo las muestras, y dejando constancia de todo ello, en el presente 

Acta. 

A continuación, por el Concejal-Delegado, conforme prevé la cláusula 20.4 del PCAP, se ordena el 

descifrado del Sobre Único ante la Técnico de la Administración General, y realizada la apertura en 

acto privado, se procede, a calificar las declaraciones responsables y el resto de documentación 

administrativa y técnica, así como, si procede, la apertura de las cajas conteniendo las muestras de 

los licitadores admitidos, con el siguiente resultado: DESCIFRADO SOBRE ÚNICO (Documentación 

administrativa y técnica) 
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LICITADORES DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA PRESENTADA 

 

Dª Belén Hernández Zazo con NIF 05429956-R, en representación de UNIFORMIDAD Y SUMINISTROS DE 

PROTECCIÓN S.L. CIF B-82940040 

Anexo III Declaración responsable 

Anexo IV Oferta económica 

Memoria Técnica 

Certificaciones (ISO 9001:2015, ISO 14001:2015), Informes ensayos laboratorio, y otra documentación 

acreditativa de solvencia económica y financiera y técnica o profesional 

 

Dª Juana M.ª Álvarez Pérez NIF 43272331-Q, en representación de WORLD SPORT CANARIAS 2008 S.L.CIF B-

35976828 

Anexo III Declaración responsable 

Memoria Técnica 

Certificaciones (ISO 9001:2015 y Fichas técnicas) 

Se admite la oferta formulada, aunque firma el fichero pdf con firma manual, se ha utilizado el 

certificado digital para la firma 

del Sobre y los ficheros ,a través de la Plataforma Vortal. D. Lorenzo Moro Cobo con NIF 51334448-N, 

en representación de DOTACIÓN Y EQUIPAMIENTO S.L. CIF B-82828168 

Anexo III Declaración responsable 

Memoria Técnica y Fichas Técnicas 

Certificaciones ISO 9001:2015 

ISO 14001:2015 

 

D. Jorge Barrondo Carvlhao Novais con NIF 50836588-X, en representación de SABORIT INTERNATIONAL 

S.L. CIF B-78311941 

Anexo III Declaración responsable 

Memoria Técnica 

Certificaciones ISO 9001:2015 

ISO 14001:2015 

 

3º.- Examinada la documentación administrativa y técnica presentada por los licitadores, por la 

Técnico de Administración General que asiste al Concejal Delegado, se deja constancia del contenido 

del apartado 45 del Anexo I del PCAP, en el que se indica que conyunturalmente no será exigible el 

requisito de inscripción en el ROLECE, teniendo en cuenta que se ha eximido a los licitadores de la 

acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional, por tratarse de un 

contrato de suministro con valor estimado inferior a 35.000 euros, tramitado mediante procedimiento 

abierto simplificado abreviado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 159.6.b) de la LCSP. 

El resultado de la calificación de la documentación, resulta ser que los licitadores presentan la 

documentación ajustada a lo exigido en la Cláusula 17 y a los Anexos del PCAP, rector de la 

contratación de referencia, aunque se indica el Anexo V conteniendo la autorización para la cesión 

de información relativa a obligaciones tributarias con el Estado en Procedimientos de Contratación, 

en la presente expediente de licitación no se hará consulta en los términos indicados, bastando con 

la presentación de la declaración responsable exigida en los términos del artículo 159.4.f) 4º de la 

LCSP, expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, de estar al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones al licitador que resulte propuesto adjudicatario. 

En base a lo expuesto, procede calificar favorablemente la documentación administrativa presentada 

por los licitadores concurrentes, y admitir a licitación las ofertas formuladas, procediendo la 

Apertura de las Cajas conteniendo las Muestras acreditativas del cumplimiento del Pliego de 

Prescripciones Técnicas, con el siguiente resultado: 

 

LICITADORES MUESTRAS 

Dª Belén Hernández Zazo con NIF 05429956-R, en representación de UNIFORMIDAD Y SUMINISTROS DE 

PROTECCIÓN S.L. 

Registro: 5/11/2021 N.º 2021063896, conteniendo dos chalecos de la Talla L 

CIF B-82940040 

Dª Juana M.ª Álvarez Pérez NIF 43272331-Q, en representación de WORLD SPORT CANARIAS 2008 S.L. CIF 

B-35976828 

Registro: 16/11/2021 N.º 2021066545, Avisa por correo electrónico fecha 9/11/2021 a las 14:33 h. del 

envío de muestras a través de empresa de mensajería, siendo el remitente: SAFEGUARD ARMOUR LTD En 

fecha 10/11/2021, se recibe un correo, complementario del anterior, en el que se indican los datos 

de facturación 

con referencia de envío GB-LBA-LBA ES-XXA-LEI, y se comprueba en el embalaje de la Caja, por la 

Técnico que suscribe que la referencia indicada es la misma. 

Contiene un chaleco de la marca Safe Wordl Armour. D. Lorenzo Moro Cobo con NIF 51334448-N, en 

representación de DOTACIÓN Y EQUIPAMIENTO S.L. CIF B-82828168 

Registro: 9/11/2021 N.º 000012733, conteniendo un chaleco de la marca D y E. 

D. Jorge Barrondo Carvlhao Novais con NIF 50836588-X, en representación de SABORIT INTERNATIONAL 

S.L. CIF B-78311941 
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Registro:8/11/2021 N.º: 2021064361 y 2021064980 (2 CAJAS), Contienen un chaleco masculino y otro 

femenino, de la marca Safari Land, y diversa documentación técnica, que se archiva en las 

dependencias del Servicio de Gestión Presupuestaria, puesto que, aunque está registrada de 

entrada en el Registro General con el n.º de registro 2021064361 y 2021064980, no concurren ninguno 

de los supuesto previstos en los apartados tercero y cuarto de la D.A. 15ª de la LCSP. 

 

4º.- Se comprueba asimismo, que ninguna de las ofertas formuladas excede el presupuesto base de 

licitación, siendo el contenido de la proposición económica y demás criterios objetivos, el 

siguiente: 

LICITADORES OFERTA ECONÓMICA Y DEMÁS CRITERIOS OBJETIVOS 

Base imponible Iva 21% Importe total Peso 

Dª Belén Hernández Zazo con NIF 05429956-R, en representación de UNIFORMIDAD Y SUMINISTROS DE 

PROTECCIÓN S.L.CIF B-82940040 

22.500,00 € 4.725,00 € 27.225,00 € Chaleco masculino Talla L 1,820 Kg. 

 

Dª Juana M.ª Álvarez Pérez NIF 43272331-Q, en representación de WORLD SPORT CANARIAS 2008 S.L. CIF 

B-35976828 

24.555,00 € 5.156,55 € 29.711,55 € Chaleco masculino Talla L 2,220 Kg.  

 

D. Lorenzo Moro Cobo con NIF 51334448-N, en representación de DOTACIÓN Y EQUIPAMIENTO S.L. CIF B-

82828168 

20.500,00 € 4.305,00 € 24.805,00 €,La oferta económica es correcta y se admite, pero adolece de un 

error material en la suma de la base y el IVA, 

que se rectifica de oficio, puesto que indica en su oferta 24.800,00 €. 

Chaleco masculino Talla L 2,000 Kg. 

 

D. Jorge Barrondo Carvlhao Novais con NIF 50836588-X, en representación de SABORIT INTERNATIONAL 

S.L. CIF B-78311941 

24.435,00 € 5.131,35 € 29.566,35 € 

Chaleco masculino Tall L 1,900 Kg 

5º.- A continuación, de conformidad con lo establecido en el artículo 157.5 de la LCSP, se acuerda 

la remisión de las CAJAS conteniendo las muestras presentadas, junto com los ficheros que integran 

el Sobre Único, conteniendo documentación técnica, las ofertas económicas y demás criterios 

objetivos, a los Servicios Técnicos Municipales, dependientes de la Delegación de Área que promueve 

la contratación, para que emitan informe al respecto, indicando si las ofertas formuladas cumplen 

com las prescripciones técnicas del Pliego, en su caso, valorando las ofertas económicas, com 

mención expresa acerca de si alguna está incursa en presunción de anormalidad, y, si procede, 

efectuando la clasificación y la propuesta de adjudicación.” 

CUARTO.- En la siguiente sesión celebrada, con fecha 16 de diciembre de 2021, “se 
reúnen las personas que arriba se reseñan, al objeto de proceder de acuerdo con lo expuesto en el 

encabezado a dar cuenta del informe técnico, emitido por el Superintendente Jefe de la Policía 

Local, en fecha 3 de diciembre de 2021, rectificado por otro, de fecha, 10 de diciembre de 2021, 

acerca del contenido del Sobre Único, aspectos relacionados con la documentación técnica y la oferta 

económica de los licitadores presentados y admitidos, con el siguiente resultado: “INFORME DE 

VALORACIÓN DE OFERTAS “1. Descripción básica. 

Chalecos antibalas-antipunzón de tipo policial, que proporcionen a los efectivos de Policía Local de 

Almería protección balística y protección frente a ataques de cuchillo, cuchillas y punzones (con 

los niveles de protección que más adelante se señalan), que se adapten tanto a la fisionomía 

masculina como la fisionomía femenina. 

SABORIT presenta muestra de chaleco femenino y otro masculino de diseño y configuración correcta 

ajustada a fisionomía de ambos géneros. CUMPLE 

WS CANARIAS no menciona adaptación a fisionomías por género. No hay foto de chaleco femenino ni hay 

muestra femenina. NO SE PUEDE COTEJAR la disponibilidad ni las características que pudieran tener 

los chalecos femeninos de esta empresa.. 

DOTACIÓN Y EQUIPAMIENTOS, no menciona adaptación a fisionomías por género. No hay foto de chaleco 

femenino, ni hay muestra femenina. NO SE PUEDE COTEJAR la disponibilidad ni las características que 

pudieran tener los chalecos femeninos de esta empresa. 

USP presenta muestra de chaleco femenino y otro masculino de diseño y configuración correcta 

ajustada a fisionomía de ambos géneros. CUMPLE 

2 . Características generales. 

2.1. Prestaciones de Seguridad.- Los chalecos antibalas, tanto en lo relativo a los paneles 

balísticos de protección interior como al chaleco textil exterior que los recubre, cumplirán 

taxativamente los estándares y niveles de protección que se señalan en el capítulo de 

“Características particulares”. 

2.2. Características de comodidad y ergonomía. 

Como elemento de protección individual (EPI), los chalecos han de reunir suficientes cualidades de 

confort y ergonomía, en especial en lo referente al peso y la flexibilidad, de manera que se ajusten 

perfectamente al cuerpo masculino y al femenino en función de las distintas tallas a suministrar, 

con una protección lateral de 360 grados para la protección de los costados (con solapamiento en 

costados); con un diseño que permita su fácil colocación y extracción, y el ajuste al cuerpo tanto 
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en uso exterior, como interior. Deberá permitir al agente su uso compaginando su utilización junto 

al resto de pertrechos policiales que utilice en el cinturón operativo de servicio. En general el 

chaleco tendrá un nivel adecuado de 

confort de forma que pueda utilizarse durante una jornada laboral completa sin sufrir el agente 

estrés por su uso continuado. 

SABORIT menciona diseño adecuado tipo Overlap, en la muestra se comprueba perfectamente su 

solapamiento en costados. Probado por agentes, se ajusta al cuerpo. Es ergonómico. CUMPLE 

WS CANARIAS tiene un diseño en principio correcto si bien a la hora de ajustar al cuerpo por la 

rigidez de los paneles balísticos interiores no se ajustan lo suficientemente al cuerpo de los 

agentes que lo han probado generándose huecos en espalda y abdomen lo que lo incómodo en su uso. NO 

CUMPLE 

DOTACIÓN Y EQUIPAMIENTOS, no tiene un diseño correcto presentando una configuración de líneas rectas 

no ergonómicas y presentando la muestra una disposición inadecuada de velcros de ajuste en hombros y 

abdomen que no es correcta ni práctica. Probados por agentes, se comprueba que los velcros -de 

ajustarse al máximo - no permiten al agente su fácil colocación y extracción y – de colocarse al 

medio, o al mínimo - no tienen una suficiente superficie de agarre por lo que sería necesario que 

bien el agente se ciñera el chaleco en exceso, no siendo cómodo, o bien si no se ciñe así, se 

correría el riesgo de apertura. En general, no es un chaleco cómodo ni confortable por su rigidez. 

NO CUMPLE. 

USP. Tiene un diseño ergonómico. Probado por agentes se comprueba perfecto ajuste, comodidad y 

confort. CUMPLE  

2.3. Cantidades por género: (...) 

2.4. Protección y Transporte. 

Serán entregados en bolsa individual protectora de fácil transporte y que los proteja de elementos 

externos en los momento de no uso o almacenaje. 

SABORIT CUMPLE. 

WS CANARIAS CUMPLE. CUMPLE 

DOTACIÓN Y EQUIPAMIENTOS. CUMPLE 

USP. CUMPLE 

2.5. Peso.- 

Máximo 2,0 Kg en talla masculina L, con la funda textil incluida. Este peso máximo disminuirá o 

crecerá en función del tallaje inferior o superior. 

SABORIT dice conjunto de paneles 1’3 más funda de 600 gramos, lo que sumaría 1.900 pero pesado en 

Balanza Electrónica de Farmacia ORTEGA CABALLERO el 02.12.21, arroja un peso de 2.570 gr; por lo que 

por exceder del peso permitido NO CUMPLE. 

WS CANARIAS manifiesta en su INFORME TÉCNICO un peso Talla L de 2.222 kg por juego (anverso y 

reverso) por lo que ya tan sólo el peso de los dos paneles de protección supera el peso máximo de 

2.0 Kg. Y pesado en Balanza 

 

Electrónica de Farmacia ORTEGA CABALLERO el 02.12.21, arroja un peso de 3.080 gr; por lo que por 

exceder del peso permitido NO CUMPLE. 

DOTACIÓN Y EQUIPAMIENTOS. En el archivo electrónico n.º 10 llamado “Ficha” se afirma que el chaleco 

“con su funda externa MASCULINO será de 2 Kg para talla L”. Pesado en Balanza Electrónica de 

Farmacia ORTEGA CABALLERO el 02.12.21, arroja un peso de 2.040 gr; por lo que por exceder del peso 

permitido NO CUMPLE. 

USP. Manifiesta que su peso no supera los 2 kilogramos, y en el documento de proposición económica 

se dice que el peso de cada chaleco masculino será de 1.82 Kg en Talla L. Pesado en Balanza 

Electrónica de Farmacia ORTEGA CABALLERO el 02.12.21, arroja un peso de 1.990 gr; CUMPLE 

2.6 Certificados. 

Los fabricantes deberán presentar los Certificado de adecuación al Sistema de Garantía de 

Responsabilidad correspondiente a la normativa ISO 9001:2008 o norma equivalente certificados ISO 

9001:2008, AQAP 2110 e ISO 14001 p ara garantizar la calidad de fabricación de los sistemas de 

protección especificados en el presente Pliego; ello con independencia de las garantías del propio 

paquete balístico y chaleco textil que lo recubre, que más adelante se señalarán. 

SABORIT aporta Certificado de las ISO requeridas. CUMPLE WS CANARIAS aporta Certificado de las ISO 

requeridas. CUMPLE 

DOTACIÓN Y EQUIPAMIENTOS. aporta Certificado de las ISO requeridas. CUMPLE 

USP. aporta Certificado de las ISO requeridas. CUMPLE 

3. Características particulares. 

Además de la bolsa de transporte, los chalecos estarán compuestos por dos elementos básicos: Un 

paquete balístico interior y un chaleco textil que a modo de funda los recubre y les aporta los 

elementos de identidad policial. Deberán cumplir estrictamente cada uno de los siguientes 

requisitos: 

PAQUETE BALÍSTICO INTERIOR 

a) Se ajustará a las siguientes normativas: 

a'. Protección balística: Estándar NIJ STD 0101.04.; nivel NIJ IIIA. 

b''. Protección anticuchillo/punzón: Estándar NIJ 0115.00, nivel KR1*S1. 

b) Materiales y prestaciones. El material de protección que conforma el paquete balístico interior 

estará compuesto por capas de aramida o material de similar resistencia (combinados en su caso con 
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otros materiales de protección de prestaciones similares), materiales que serán resistentes al frío 

y al calor, manteniendo sus prestaciones a muy altas y bajas temperaturas. 

c) Conformación y Certificados. Cada chaleco estará conformado por un único paquete balístico de 

protección delantera y otro de protección trasera (solapados en un mínimo de 2 cm a ambos lados), 

que deben proteger a los agentes frente a los riesgos o amenazas en los niveles antes señalados, 

debiendo el suministrador debe aportar el CERTIFICADO 

expedido por el/los órganos competentes para la acreditación las citadas normativas en el que conste 

la CERTIFICACIÓN Y HOMOLOGACIÓN del Laboratorio homologado por la NIJ señalada requerida para los 

paneles o paquetes balísticos y los paneles antipunzón debiéndose aportar los resultados obtenidos 

en las pruebas que a tal efecto se le hayan practicado en los Laboratorios pertinentes. 

 

SABORIT aporta Certificado. CUMPLE 

WS CANARIAS aporta Certificado. CUMPLE 

DOTACIÓN Y EQUIPAMIENTOS. aporta Certificado. CUMPLE 

USP. aporta Certificado. CUMPLE 

d) Ficha técnica descriptiva en castellano. Con independencia de aportar el certificado antes 

citado, será aportada una ficha técnica del producto donde se identifiquen y describen el o los 

materiales de protección balística y anticuchillo*punzón utilizados en la fabricación, explicaciones 

que serán expresadas en castellano, con expresión del número de capas utilizadas, y de qué 

materiales en cada caso, incluyendo el proceso de confección también en castellano. 

Esta ficha puede ser soslayada en caso de en los certificados señalados ya figuren los datos en 

castellano sobre materiales y proceso de fabricación. 

e) Garantías. Los chalecos estarán garantizados, aportando un Certificado de Garantía expedido por 

el fabricante con al menos 10 años de garantía del paquete de protección completo junto a los 

Resultados obtenidos en las pruebas que a tal efecto se le hayan practicado en los Laboratorios 

pertinentes. 

SABORIT CUMPLE GARANTÍAS 

WS CANARIAS CUMPLE GARANTÍAS 

DOTACIÓN Y EQUIPAMIENTOS CUMPLE GARANTÍAS 

USP CUMPLE GARANTÍAS 

CHALECO TEXTIL EXTERIOR 

a) Conformación de la prenda y ajuste. El paquete balístico del chaleco vendrá recubierto de un 

donde los paneles balísticos quedan alojados de forma estanca, y que es la prenda que el agente 

ajusta al cuerpo en hombros y cintura mediante velcros regulables o adaptables con bandas elásticas 

intermedias, no inferiores a 6 cm de ancho, con superficie de contacto mínima de 10 cm sobre el 

chaleco (conexión entre pieza de velcro macho y velcro hembra). El diseño y fabricación, no incluirá 

ninguna otra pieza o elemento que pueda poner en riesgo la vida del usuario o entorpecer su uso. 

SABORIT presenta una muestra de chaleco masculino en tejido textil azul intenso no compatible con la 

uniformidad policial si bien la muestra de chaleco femenino es de color negro, tampoco adecuada. NO 

CUMPLE 

WS CANARIAS presenta un chaleco en color azul intenso con velcros de azul más claro aún, sobre 

elásticos negros cuya apariencia no es compatible con la uniformidad policial. NO CUMPLE 

DOTACIÓN Y EQUIPAMIENTOS. CUMPLE 

USP CUMPLE 

b) Tejidos y prestaciones garantizadas. El tejido base del chaleco exterior será de Poliamida con 

urdimbre resistente a la tracción, con Certificado acorde a norma UNE EN ISO 13934-1/1999 (SABORIT 

no menciona ni acredita este aspecto). 

Dicho tejido también presentará prestaciones de resistencia a la penetración del agua acorde con 

norma UNE EN 20811/1993.Igualmente, la parte interna del chaleco (la que contacta con el cuerpo del 

agente) será de un tejido tipo técnico con capacidad de absorción y evacuación del sudor y calor 

corporal ante elevadas temperaturas. 

SABORIT No acredita este aspecto. NO CUMPLE 

WS CANARIAS menciona tejido con malla 3D, acreditando características. CUMPLE 

DOTACIÓN Y EQUIPAMIENTOS. CUMPLE 

USP. CUMPLE 

c) Serigrafía e identificación policial. Este revestimiento textil estará serigrafiado en espalda 

(parte superior) con la leyenda POLICIA LOCAL (mínimo 15 x 7 cm) en color plata reflectante y en el 

pecho sólo con la palabra POLICÍA también en plata reflectante situada en el margen superior 

izquierdo de la prenda (mínimo 10 x 5 cm). En la parte derecha del pecho llevará insertado un parche 

de velcro cosido, de forma ovalada (6 x 7 cm) para la colocación de la identificación personal del 

agente (disponible actualmente por cada agente). 

SABORIT cumple si bien presenta bajo la palabra “POLICIA” un damero no solicitado y por tanto NO 

CUMPLE. 

WS CANARIAS presenta una muestra no serigrafiada sobre el textil sino en una base textil con velcros 

delantero y trasero (que no es lo solicitado) en letras no reflectantes (al parecer). NO CUMPLE 

DOTACIÓN Y EQUIPAMIENTOS. Serigrafía correcta. CUMPLE 

USP. Serigrafía correcta. CUMPLE 

e) Garantías. Estos recubrimientos textiles y reflectantes estarán Garantizados por el fabricante 

por un mínimo de 2 años; debiéndose aportar los resultados obtenidos en las pruebas que a tal efecto 

se le hayan practicado en los Laboratorios pertinentes. 
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SABORIT CUMPLE GARANTÍAS 

WS CANARIAS presenta Certificado de Garantía de 2 años del chaleco exterior. CUMPLE 

DOTACIÓN Y EQUIPAMIENTOS CUMPLE GARANTÍAS 

USP CUMPLE GARANTÍAS 

f) Etiquetado. Cada chaleco deberá aportarse con la etiqueta fija donde se reflejen como mínimo los 

siguientes datos: 

a. Nombre del fabricante 

b. Nivel de protección balística y protección anticuchillo*punzón. 

c. Fecha de fabricación: no podrá exceder en más de un año contado retroactivamente desde la fecha 

del suministro. 

d. Sexo y Talla 

e. Nº de Serie / Nº Lote 

f. Composición. 

g. Trauma medio 

h. Condiciones de mantenimiento 

SABORIT CUMPLE 

WS CANARIAS CUMPLE 

DOTACIÓN Y EQUIPAMIENTOS CUMPLE 

USP CUMPLE (…) 

 

Por tanto, cumpliendo la cuarta empresa reseñada todos los aspectos del PPT, se propone como empresa 

adjudicataria en el expediente de referencia, a la licitadora UNIFORMIDAD Y SUMINISTROS DE 

PROTECCIÓN S.L (USP), por un valor IVA incluido de 27.225 €.” 

A continuación, por parte de los asistentes al acto se muestra la conformidad con el informe técnico 

emitido, una vez analizado el contenido del mismo, y visto el contenido del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, rector de la contratación, el apdo. 21 FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS 

PROPOSICIONES del Anexo I del PCAP, rector de la contratación de referencia, los licitadores deberán 

presentar con la oferta el justificante de presentación de las muestras que consistente en “...una 

CAJA con las muestras conteniendo un chaleco antibala-antipunzón de cada tipo, femenino y masculino 

completo (paquete balístico, con chaleco textil exterior y funda de transporte) reservándose la 

Jefatura de Policía Local el derecho a practicar sobre el paquete balístico las pruebas que estime 

convenientes en la galería de tiro, lo que incluye prueba con arma blanca y arma de fuego. 

Se presentará la CAJA en el Registro General en horario de atención al público de 8:30 a 14:30 h. 

Deberán identificarse como “Muestra del contrato de suministro de 50 chalecos antibala/antipunzón 

con destino a la Policía Local”, expediente nº 81/2021, denominación de la empresa o proponente, 

N.I.F., nombre y apellidos de la persona que firme la proposición, el carácter con que lo hace y 

datos de contacto. 

La falta de presentación de las muestras o aquellas que no cumplan con el mínimo exigido en el PPT, 

se considerarán no aptas, siendo excluidas del presente procedimiento.” 

Visto asimismo el contenido del apdo. 23.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN, del mismo Anexo I, prevé que 

“Para la valoración de las proposiciones de los licitadores y la determinación de la oferta 

económicamente más ventajosa se atenderá a los siguientes criterios de adjudicación: 

1.- El precio (84 puntos) 

2.- El Peso de la prenda (16 puntos) 

El contenido y alcance de dichos criterios, así como la forma de valoración de los mismos se recoge 

detalladamente en el Anexo VII del presente pliego.” 

En relación con ello, el art. 139.1 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, establece que “Las 

proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen la 

licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de 

la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna…” 

No obstante, la previsión del apartado 45 del Anexo I del PCAP, que indica: “Desde el día 9 de 

septiembre de 2018, seis meses después de la entrada en vigor de la Ley, resulta obligatoria la 

inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasifica -das del Sector Publico, para 

participar en el procedimiento, pero la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, público 

una Recomendación, de fecha 8 de noviembre de 2018, por la que se admite coyunturalmente que, 

mientras persista la situación de solicitudes pendientes de inscripción, y no siendo posible 

respetar el principio esencial de que no se vea limitada la concurrencia que exige el artículo 159 

de la LCSP, no se exigirá a los licitadores el requisito de inscripción en el ROLECE, y en su caso, 

la acreditación de la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar, se realizara en 

la forma establecida con carácter general”. 

Se comprueba que la única mercantil presentada que cumple con las prescripciones técnicas es, 

UNIFORMIDAD Y SUMINISTROS DE PROTECCIÓN S.L. con CIF B-82940040, que además, se encuentra inscrita 

en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 

A la vista de lo expuesto, procede formular la siguiente propuesta al órgano de contratación, en 

relación al expediente de referencia: 

1º.- Excluir a las mercantiles WORLD SPORT CANARIAS 2008 S.L. con CIF B-35976828 y DOTACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO S.L. con CIF B-82828168, puesto que, no presentan muestra del chaleco femenino que 

permita verificar la adecuación del mismo a las prescripciones técnicas del pliego, y según se 

indica en el apdo. 21 del Anexo I, la falta de presentación de las muestras o aquellas que no 
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cumplan con el mínimo exigido en el PPT, se considerarán no aptas, siendo excluidas del presente 

procedimiento. 

Excluir a la mercantil SABORIT INTERNATIONAL S.L. con CIF B-78311941, puesto que incumple las 

prescripciones del Pliego de Prescripciones Técnicas, en los siguientes apartados: 

El peso del chaleco: según indica el Pliego, el peso máximo del chaleco es, además de un criterio de 

adjudicación, una característica técnica, y en la talla L el peso del chaleco masculino está 

establecido como máximo en 2 Kg, con la funda textil incluida. 

En la oferta formulada, indica un peso del conjunto de paneles de1.300 gr. más funda de 600 gr. lo 

que sumaría 1.900 gr., pero contrastado en la balanza que se ha utilizado para recabar los datos del 

Informe emitido por el Superintendente Jefe de la Policía Local, en fecha 10 de diciembre de 2021, 

se comprueba que el peso real es de 2.570 gr., por lo que, excede el peso permitido. 

Conformación de la prenda: El licitador presenta una muestra de chaleco masculino en tejido textil 

azul intenso no compatible con la uniformidad policial. 

Prestaciones garantizadas: Se exige certificación conforme a las normas UNE EN ISO 13934-1/1999 y 

UNE EN 20811/1993, el licitador no menciona ni acredita esta certificación. 

Serigrafía e identificación policial: El licitador presenta bajo la palabra “POLICIA” un damero no 

solicitado. 

 

2º.- Adjudicar a la mercantil UNIFORMIDAD Y SUMINISTROS DE PROTECCIÓN S.L. con CIF B-82940040, el 

contrato de SUMINISTRO DE CINCUENTA CHALECOS ANTIBALA ANTIPUNZÓN DE LA POLICÍA LOCAL, por el precio 

de VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS EUROS (22.500,00 €), más CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTICINCO EUROS 

(4.725,00 €), correspondientes al IVA 21%, totalizando un importe de VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS 

VEINTICINCO EUROS (27.225,00 €), al ser la única oferta presentada que cumple con las prescripciones 

del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

El peso del chaleco masculino en la Talla L ofertado, es de 1.820 kg. 

3º.- Requerir a la mercantil UNIFORMIDAD Y SUMINISTROS DE PROTECCIÓN S.L. con CIF B-82940040, para 

que dentro del plazo de SIETE (7) DÍAS HÁBILES, a contar desde el envío de la comunicación del 

presente acuerdo, presente a través de la plataforma electrónica de contratación utilizada por el 

Ayuntamiento de Almería y accesible en el enlace 

https://next.vortal.biz/prodpt1businessline/common/systemrequirementsvalidatorcommon/index 

Presente la documentación que se indica en la cláusula 21 del Pliego de Cáusulas Administrativas, 

que resulta ser la siguiente: 

a) Obligaciones Tributarias: Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias 

b) Obligaciones con la Seguridad Social: Certificación positiva expedida, por la Tesorería 

Territorial de la Seguridad Social, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

con la Seguridad Social. 

c) Impuesto sobre Actividades Económicas: Justificante de estar dada de alta en el Impuesto sobre 

Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato y al corriente en el 

pago del mismo. 

De oficio se incorporará al expediente, Informe de inexistencia de deudas con la Recaudación 

municipal, y Diligencia de Bastanteo extendida por la Asesoría Jurídica Municipal, en fecha 1 de 

diciembre de 2016, a favor de Dª Belén Hernández Zazo con DNI .en representación de la mercantil 

UNIFORMIDAD Y SUMINISTROS DE PROTECCIÓN S.L (USP) con CIF B-82940040.” 

 

QUINTO.- Con fecha 22 de diciembre de 2021, se reúnen nuevamente los arriba 

citados, con el siguiente resultado: “En Almería, reunidos de forma telemática, siendo las 
9:30 horas del día 22 de diciembre de 2021, se reúnen las personas que arriba se reseñan. 

Con fecha 20 de octubre de 2021, por el Concejal Delegado, se formula el requerimiento con carácter 

previo a la adjudicación, en los siguientes términos: “Requerir a la mercantil UNIFORMIDAD Y 

SUMINISTROS DE PROTECCIÓN S.L. con CIF B-82940040, para que dentro del plazo de SIETE (7) DÍAS 

HÁBILES, a contar desde el envío de la comunicación del presente acuerdo, presente a través de la 

plataforma electrónica de contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería y accesible en el 

enlace 

https://next.vortal.biz/prodpt1businessline/common/systemrequirementsvalidatorcommon/index 

Presente la documentación que se indica en la cláusula 21 del Pliego de Cáusulas Administrativas, 

que resulta ser la 

siguiente: 

-Obligaciones Tributarias: Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 

-Obligaciones con la Seguridad Social: Certificación positiva expedida, por la Tesorería Territorial 

de la Seguridad Social, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 

Seguridad Social. 

-Impuesto sobre Actividades Económicas: Justificante de estar dada de alta en el Impuesto sobre 

Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato y al corriente en el 

pago del mismo.” 

Dentro del plazo conferido, aporta la siguiente documentación: 
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- Diligencia de Bastanteo extendida por la Titular de la Asesoría Jurídica municipal, en fecha 1 de 

diciembre de 2016. 

- Certificado vigente de estar al corriente con la Tesorería General de la Seguridad Social, en el 

pago de las cuotas. 

- Certificado vigente de estar al corriente con Agencia Tributaria, en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias. 

-Justificante de estar dado de alta en el IAE, en epígrafe correspondiente al objeto del contrato, y 

justificante del último recibo abonado. 

Se incorpora de oficio al expediente: -Certificado de inscripción en el Registro Oficial de 

Licitadores y empresas clasificadas del Sector Público, e Informe de inexistencia de deudas con la 

Recaudación Municipal, emitido por el Órgano de Gestión Tributaria, en fecha, 20 de diciembre de 

2021. 

Todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 159.4.f)4ª de la LCSP. 

Se comprueba la documentación presentada, y la que se incorpora de oficio y se califica 

favorablemente, formulando propuesta de adjudicación a favor de la mercantil que cumple con las 

prescripciones técnicas UNIFORMIDAD Y SUMINISTROS DE PROTECCIÓN S.L. con CIF B-8294004 que además, 

se encuentra inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 

Público. 

Y siendo las 9:00 horas del día arriba referenciado, se dá por terminada la reunión del órgano de 

asistencia, levantándose la presente acta para la debida constancia en el expediente de su razón.” 

 

SEXTO.- En consecuencia, y previa fiscalización, procede elevar al órgano de 

contratación, la Junta de Gobierno Local, el expediente con propuesta de 

adjudicación a favor de la citada empresa de conformidad con la Propuesta 

formulada por el Concejal Delegado asistido de la Técnico de por la unidad 

administrativa de asistencia al Concejal Delegado, por haberse cumplido los 

requisitos y trámites legales exigidos. 

 

Visto asimismo el Informe de fiscalización emitido por la Jefa de Servicio 

de Intervención, en fecha 27 de diciembre de 2021, conformado del Interventor 

General Acctal. en esa misma fecha, en el que se ejerce función fiscalizadora 

favorable. 

 

Procederá elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Excluir a las mercantiles WORLD SPORT CANARIAS 2008 S.L. con CIF B-

35976828 y DOTACIÓN Y EQUIPAMIENTO S.L. con CIF B-82828168, puesto que, no 

presentan muestra del chaleco femenino que permita verificar la adecuación del 

mismo a las prescripciones técnicas del pliego, y según se indica en el apdo. 21 

del Anexo I, la falta de presentación de las muestras o aquellas que no cumplan 

con el mínimo exigido en el PPT, se considerarán no aptas, siendo excluidas del 

presente procedimiento. 

Excluir a la mercantil SABORIT INTERNATIONAL S.L. con CIF B-78311941, puesto que 

incumple las prescripciones del Pliego de Prescripciones Técnicas, en los 

siguientes apartados: 

 

El peso del chaleco: según indica el Pliego, el peso máximo del chaleco es, 

además de un criterio de adjudicación, una característica técnica, y en la talla 

L el peso del chaleco masculino está establecido como máximo en 2 Kg, con la 

funda textil incluida. 

 

En la oferta formulada, indica un peso del conjunto de paneles de1.300 gr. más 

funda de 600 gr. lo que sumaría 1.900 gr.. Si bien, contrastado el peso en la 

balanza que se ha utilizado para recabar los datos del Informe emitido por el 

Superintendente Jefe de la Policía Local, en fecha 10 de diciembre de 2021, se 

comprueba que el peso real es de 2.570 gr., por lo que, excede el peso 

permitido. 
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Conformación de la prenda: El licitador presenta una muestra de chaleco 

masculino en tejido textil azul intenso, no compatible con la uniformidad 

policial. 

 

Prestaciones garantizadas: Se exige certificación conforme a las normas UNE EN 

ISO 13934-1/1999 y UNE EN 20811/1993, el licitador no menciona ni acredita estas 

certificaciones. 

 

Serigrafía e identificación policial: El licitador presenta bajo la palabra 

“POLICIA” un damero no solicitado. 

Todo ello, según detalla el Informe emitido por el Superintendente Jefe de la 

Policía Local, en fecha 10 de diciembre de 2021, acerca del contenido del Sobre 

Único, aspectos relacionados con la documentación técnica y la oferta económica, 

de los licitadores presentados y admitidos. 

 

SEGUNDO.- Adjudicar a la mercantil UNIFORMIDAD Y SUMINISTROS DE PROTECCIÓN S.L. 

con CIF B-82940040, el contrato de SUMINISTRO DE CINCUENTA CHALECOS ANTIBALA 

ANTIPUNZÓN DE LA POLICÍA LOCAL, por el precio de VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS EUROS 

(22.500,00 €), más CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTICINCO EUROS (4.725,00 €), 

correspondientes al IVA 21%, totalizando un importe de VEINTISIETE MIL 

DOSCIENTOS VEINTICINCO EUROS (27.225,00 €), al ser la única oferta presentada 

que cumple con las prescripciones del Pliego. 

 

El peso del chaleco masculino en la Talla L ofertado, es de 1.820 kg. 

 

Todo ello, al haberse presentado oferta que cumple con las prescripciones del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, y 

la documentación administrativa a la que se hace referencia en los artículos 

159. 4.f) 4º, de la LCSP. 

 

El plazo de entrega de los bienes, no será superior a TRES (3) MESES, a contar 

desde la fecha de firma del contratista del Acuerdo de adjudicación. 

 

El plazo de garantía mínimo es de DIEZ (10) años, para el paquete balístico 

interior y DOS (2) AÑOS para el chaleco textil exterior, empezará a contar a 

partir de la fecha de firma del Acta de Recepción del suministro. 

 

TERCERO.- Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación que asciende a la cantidad de VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS EUROS 

(22.500,00 €), más CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTICINCO EUROS (4.725,00 €), 

correspondientes al IVA 21%, totalizando un importe de VEINTISIETE MIL 

DOSCIENTOS VEINTICINCO EUROS (27.225,00 €). 

 

Consta en el expediente documento contable RC con cargo a la aplicación 

presupuestaria 2021 A700 13201 62300 SUMINISTRO DE ARMAS, TRANSMISORES Y 

CHALECOS P. LOCAL del Presupuesto de Gastos 2021, con nº de referencia 

22021002773, de fecha 16 de junio de 2021, por importe de 30.514,88 €, debiendo 

anularse el crédito retenido sobrante. 

 

CUARTO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, de conformidad con lo estipulado en el artículo 

151 apartado 4 de la LCSP. 

 

QUINTO.- Tratándose la presente contratación de un procedimiento abierto 

simplificado abreviado (159.6 LCSP), la formalización del contrato tendrá lugar 
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con la firma de la aceptación de la cédula de notificación de la adjudicación 

por el contratista, sin necesidad de formalizar documento contractual, pudiendo 

acto seguido dar comienzo a la prestación contratada en la fecha que se 

establezca, por el responsable municipal del contrato. 

 

SEXTO.- Designar Coordinador Municipal para la ejecución del contrato a Dª 

Carmen María Martínez Morales, Intendente Mayor d ella Policía Local. 

 

SÉPTIMO.- Notificar el Acuerdo en la forma legalmente establecida a los 

adjudicatarios, y al resto de licitadores, y dar traslado al responsable 

municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación, a los efectos previstos en el Apartado II.6 y 7 de la Instrucción 

de Servicio 2/2016.”  

 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

10.- Adjudicación del contrato menor de “Realización de un nuevo despacho para 

el Servicio de Contratación en la planta 2ª del edificio municipal antigua 

Clínica Virgen del Mar”, a la empresa Grupo Indaldeco de Construcción S.L. por 

importe de 6.065,73 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el contrato menor 

de "REALIZACIÓN DE UN NUEVO DESPACHO PARA EL SERVICIO DE CONTRATACIÓN EN LA 

PLANTA 2ª DEL EDIFICIO MUNICIPAL ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR”  

 

Visto que en fecha 2 de diciembre de 2021 se ha redactado por los Servicios 

Técnicos municipales Memoria valorada para la ejecución de "REALIZACIÓN DE UN 

NUEVO DESPACHO PARA EL SERVICIO DE CONTRATACIÓN EN LA PLANTA 2ª DEL EDIFICIO 

MUNICIPAL ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR”. Dicho documento define las obras 

objeto del contrato y contiene el presupuesto de las mismas. 

 

Visto que los Servicios Técnicos Municipales han emitido informe, con fecha 10 

de diciembre de 2021, en el que se justifica la necesidad de proceder a la 

tramitación de expediente para la contratación de las obras contempladas en la 

Memoria valorada redactada para la ejecución de "REALIZACIÓN DE UN NUEVO 

DESPACHO PARA EL SERVICIO DE CONTRATACIÓN EN LA PLANTA 2ª DEL EDIFICIO MUNICIPAL 

ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR”. 

 

En dicho informe figura el objeto, las características y el importe calculado de 

las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y diversos 

condicionantes relativos a la ejecución del contrato, asimismo se justifica que 

el objeto del contrato no ha sido alterado para evitar las reglas generales de 

contratación ya que se trata de una obra completa.  

 

Con fecha 10 de diciembre de 2021 la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras ha dictado Orden de Inicio ordenando que se realicen los 

trámites necesarios a fin de llevar a cabo la contratación de las obras antes 

referidas cuyo presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de CINCO 

MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (5.391,34 €), 

siendo el IVA (21 %) que le corresponde MIL CIENTO TREINTA Y DOS EUROS CON 
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DIECIOCHO CÉNTIMOS (1.132,18 €) lo que hace un total de SEIS MIL QUINIENTOS 

VEINTITRÉS EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (6.523,52 €). 

 

Obra en el expediente documento contable RC correspondiente al nº de operación 

220210055232 de fecha 2 de diciembre de 2021 por importe de 6.523,52€ 

acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente 

al gasto que se deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación 

presupuestaria siguiente A230R 45000 61900 INVERSIONES EN DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES. 

 

Con fecha 16 de diciembre de 2021 se ha publicado anuncio en la plataforma de 

contratación electrónica del Ayuntamiento de Almería, insertado anuncio en el 

perfil del contratante del Ayuntamiento de Almería, alojado en Plataforma de 

Contratación del Sector Publico en la misma fecha a efectos de pública 

concurrencia. 

 

En el plazo conferido se han presentado a través de la plataforma de 

contratación electrónica del Ayuntamiento de Almería las siguientes ofertas: 

 
Empresa Enviado Valor 

Grupo Indaldeco de Construcción S.L. 20/12/2021 20:04:43 5013,00 € 

Joaquín Rodríguez Cañadas 21/12/2021 13:30:15 5200,00 € 

Grupo Tecnon 21/12/2021 13:34:52 5391,34 € 

 

Examinadas las ofertas por los Servicios Técnicos Municipales, estos emitieron 

informe con fecha 22 de diciembre de 2021 en el sentido siguiente:  

“En relación con el CONTRATO MENOR DE OBRAS PARA LA " REALIZACIÓN DE UN NUEVO 

DESPACHO PARA EL SERVICIO DE CONTRATACIÓN EN LA PLANTA 2ª DEL EDIFICIO MUNICIPAL 

ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR", cuyo importe asciende a la cantidad de Cinco 

mil trescientos noventa y un euros con treinta y cuatro céntimos de euro 

(5.391,34 €) más el IVA del 21% que asciende a la cantidad de Mil ciento treinta 

y dos euos con dieciocho céntimos de euro (1.132,18 €), lo que hace un total de 

Seis mil quinientos veintitres euros con cincuenta y dos céntimos de euro 

(6.523,52 €), el Arquitecto Municipal D. Jorge Ernesto Nofuentes Bonilla, Jefe 

de Servicio, redacta el siguiente INFORME: 

 

1) Han sido admitidas a la citada contratación las ofertas presentadas por los 

siguientes licitadores: 

 

 
 

2) Se procede a valorar las ofertas: 

 
 

3) En el cuadro siguiente se recoge la baja ofertada por los licitadores: 
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4) A la vista de la baja presentada, y en aplicación del Art. 149 de la LCSP, 

según el cual se considerarán, en principio, desproporcionadas o temerarias las 

ofertas que se encuentren en el siguiente supuesto: 

“Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 

unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 

obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más 

elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En 

cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades 

porcentuales.” 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, ninguna oferta presentada se 

encuentran en baja temeraria ya que ninguna es inferior en más de 10 unidades 

porcentuales a la media aritmética de las ofertas (4.681,30 €, IVA EXCLUIDO), no 

existiendo ninguna oferta superior a la media inicial en más de 10 unidades 

porcentuales. 

 

5) El valor de las ofertas en orden decreciente es el siguiente: 

 

 
 

6) Analizada la documentación aportada por los licitadores resulta que la oferta 

más ventajosa para los intereses municipales es la presentada por el licitador 

GRUPO INDALDECO DE CONSTRUCCIÓN S.L., recoge las prestaciones necesarias 

previstas para la ejecución del contrato y es conforme con la demanda y con las 

necesidades de los intereses municipales teniendo el precio ofertado un importe 

que asciende a la cantidad de CINCO MIL TRECE EUROS (5.013,00 €), más MIL 

CINCUENTA Y DOS EUROS CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (1.052,73 €) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de SEIS MIL SESENTA Y CINCO EUROS 

CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (6.065,73 €), y se ajusta al exigido en el 

contrato. 

 

7) Por tanto se concluye que se puede proceder si se estima oportuno por parte 

del Órgano de Contratación, a la adjudicación del CONTRATO MENOR DE OBRAS PARA 

LA " REALIZACIÓN DE UN NUEVO DESPACHO PARA EL SERVICIO DE CONTRATACIÓN EN LA 

PLANTA 2ª DEL EDIFICIO MUNICIPAL ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR", al licitador 

GRUPO INDALDECO DE CONSTRUCCIÓN S.L., por un un importe que asciende a la 

cantidad de CINCO MIL TRECE EUROS (5.013,00€), más MIL CINCUENTA Y DOS EUROS CON 

SETENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (1.052,73 €) en concepto de IVA (21%), lo que 

hace un total de SEIS MIL SESENTA Y CINCO EUROS CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS DE 

EURO (6.065,73 €).” 

 

Se ha incorporado al expediente documento contable RC de retención de crédito de 

la agrupación de ejercicios posteriores, correspondiente al nº de operación 

220219000077 de fecha 23 de diciembre de 2021 por importe de 6.065,73€ 

acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente 

al gasto que se deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación 

presupuestaria siguiente A230R 45000 61900 INVERSIONES EN DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES. 

 

Por cuanto antecede, visto el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio 

Jurídico 23 de diciembre de 2021 y visto el informe de fiscalización emitido por 

la Intervención Municipal en fecha 27 de diciembre de 2021, se eleva a la Junta 

de Gobierno Local para su consideración y en su caso adopción de la siguiente  
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PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor de "REALIZACIÓN DE UN NUEVO DESPACHO PARA 

EL SERVICIO DE CONTRATACIÓN EN LA PLANTA 2ª DEL EDIFICIO MUNICIPAL ANTIGUA 

CLÍNICA VIRGEN DEL MAR” a la empresa GRUPO INDALDECO DE CONSTRUCCIÓN S.L., con 

CIF núm. B-04787669 por un importe de CINCO MIL TRECE EUROS (5.013,00 €), más 

MIL CINCUENTA Y DOS EUROS CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS (1.052,73 €) en concepto 

de IVA (21%), lo que hace un total de SEIS MIL SESENTA Y CINCO EUROS CON SETENTA 

Y TRES CÉNTIMOS (6.065,73 €) y un plazo de ejecución de QUINCE (15) DÍAS, el 

plazo de ejecución comenzará a partir de la firma del acta de comprobación del 

replanteo. Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos 

Municipales de fecha 22 de diciembre de 2021, por el que se determina que dicha 

oferta es la oferta económicamente más ventajosa de las presentadas. 

 

La ejecución de las obras se efectuará de conformidad con la Memoria Valorada 

redactado por los servicios técnicos municipales en fecha 2 de diciembre de 2021 

para la realización de las "REALIZACIÓN DE UN NUEVO DESPACHO PARA EL SERVICIO DE 

CONTRATACIÓN EN LA PLANTA 2ª DEL EDIFICIO MUNICIPAL ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL 

MAR” y el informe técnico emitido por los Servicios Técnicos Municipales con 

fecha 10 de diciembre de 2021 sobre necesidad, características, importe y 

condicionantes a los que ha de someterse la ejecución de la presente 

contratación. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la tramitación anticipada del expediente, dado que el plazo de 

duración del contrato será de QUINCE (15) DÍAS, contados a partir del la firma 

del acta de comprobación del replanteo, y a estos efectos, la ejecución del 

gasto que se deriva de la presente contratación queda sometida a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para atender los 

compromisos de gastos que se deriven en el ejercicio 2022, debiendo contemplarse 

el compromiso de gasto futuro en los proyectos de presupuestos que resulten 

aprobados. 

 

EJERCICIO IMPORTE IVA AL 21%  TOTAL 

2022 5.013,00 € 1.052,72 € 6.065,75 € 

 

Barrar el documento contable RC correspondiente al nº de operación 220210055232 

de fecha 2 de diciembre de 2021 por importe de 6.523,52€ acreditativo de la 

existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria 

siguiente A230R 45000 61900 INVERSIONES EN DEPENDENCIAS MUNICIPALES. 

 

TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de SEIS MIL SESENTA Y CINCO EUROS CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS (6.065,73 €), con 

cargo a la aplicación presupuestaria siguiente A230R 45000 61900 INVERSIONES EN 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES debiendo aplicarse a la operación contable de Retención 

de Créditos de agrupación de ejercicios posteriores, correspondiente al nº de 

operación contable 220219000077 del presupuesto municipal 2021 de fecha 23 de 

diciembre de 2021. 

 

CUARTO.- El importe de adjudicación CINCO MIL TRECE EUROS (5.013,00 €), más MIL 

CINCUENTA Y DOS EUROS CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS (1.052,73 €) en concepto de 

IVA (21%), lo que hace un total de SEIS MIL SESENTA Y CINCO EUROS CON SETENTA Y 

TRES CÉNTIMOS (6.065,73 €) se abonará al contratista con cargo a la aplicación 

indicada en el apartado 2º, previa emisión de la correspondiente relación 
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valorada de obra y previa presentación de la factura por el empresario en el 

correspondiente Registro público.  

 

La mencionada factura se deberá conformar por el responsable municipal del 

contrato, Jefe de Servicio Técnico de esta Delegación de Área y será abonada 

previo reconocimiento de la obligación y ordenación del pago por el Concejal 

Delegado de Economía y Función Publica con cargo a la aplicación indicada en el 

apartado segundo del presente acuerdo, previa presentación de la factura en el 

Registro Público correspondiente conforme a la Base 29ª de las de ejecución del 

presupuesto municipal aprobado para el ejercicio 2021 y a la delegación de 

competencias efectuada por Decreto del Sr. Alcalde-Presidente de fecha 11 de 

febrero de 2019. 

 

QUINTO.- De conformidad con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la 

factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector 

Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la 

posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

o Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE0001086. 

o Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

o Unidad tramitadora: ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS – LA0002583 

o Aplicación Presupuestaria: A230R 45000 61900 INVERSIONES EN 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES 

o Documento contable previo RC con n.º de operación : 220219000077  

 

SEXTO.- Nombrar responsable municipal del contrato de las Obras de referencia a 

D. Jorge Nofuentes Bonilla, Arquitecto Municipal - Jefe de Servicio Técnico de 

la Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras del Ayuntamiento de 

Almería.  

 

SÉPTIMO.- El acta de comprobación de replanteo se levantará en el plazo máximo 

de QUINCE (15) días hábiles contados a partir de la notificación de la 

adjudicación de la presente contratación al contratista. 

 

OCTAVO.- Una vez finalizadas las citadas obras a satisfacción de la 

Administración Municipal, se procederá al levantamiento de la correspondiente 

acta de recepción.  

 

NOVENO.- Dadas la características de la obras, no es obligatoria la presentación 

del correspondiente Plan de Seguridad y Salud de las obras, no obstante el 

contratista ha de cumplir con las obligaciones que se desprendan del REAL 

DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

 

DÉCIMO.- Atendiendo a la naturaleza y las características de las obras objeto de 

la presente contratación, no es necesaria la elaboración y aprobación de un Plan 

de Gestión de Residuos, sin perjuicio de la obligación que incumbe al 

contratista sobre el cumplimiento de las disposiciones previstas en el Real 

Decreto 105/2008 de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 

de los residuos de construcción y demolición. 

 

UNDÉCIMO.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados, al Servicio de Contratación, a la Unidad de Contabilidad 
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y al responsable municipal del contrato. Procédase igualmente a la publicación 

del presente acuerdo de adjudicación en el perfil del contratante del 

Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de contratación del sector 

público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 63.4 de la LCSP.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

11.- Aprobación de la autorización y disposición del gasto que se derivan de la 

“Liquidación correspondiente al ejercicio de 2020 del Servicio Público Municipal 

de Abastecimiento y Distribución de Agua Potable y Saneamiento, Ciclo Integral 

del Agua del municipio y ciudad de Almería”, por importe de 734.385,01 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante sendas Resoluciones de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fechas 17 y 20 de 

Junio de 2019, respectivamente, por las que se regula la estructura organizativa 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de conformidad con las atribuciones que le 

confiere el artículo 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de Noviembre, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 

7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, incardinado en 

el Título X relativo al Régimen de Organización de los Municipios de Gran 

Población, adicionado por la Ley 57/2003, de 16 de Diciembre, de Medidas para la 

Modernización del Gobierno Local y en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 y 

siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración del 

Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008), tiene el honor de 

someter a la aprobación de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, 

la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN 

 

RESULTANDO que con fecha 09/11/1992, el Excmo. Ayuntamiento Pleno de Almería, 

adjudicó la contratación de la concesión administrativa de la explotación del 

Servicio Público Municipal de Agua Potable y Saneamiento de Almería, a la 

mercantil SOGESUR, S.A., posteriormente denominada AQUALIA GESTIÓN INTEGRAL, 

S.A. y actualmente FCC AQUALIA, S.A. El Pliego de Bases Generales Técnico-

Jurídico-Económicas que rigen esta concesión administrativa fue aprobado 

mediante acuerdo plenario de fecha 18/06/1992. 

 

RESULTANDO que posteriormente y mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de fecha 25/02/2003, se procedió a reconocer 

la fusión por absorción societaria de la entidad que pasó a denominarse AQUALIA 

GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA, S.A.; como sociedad absorbente de la extinta 

mercantil SOCIEDAD DE GESTIÓN DE SERVICIOS URBANOS, S.A. anterior titular de la 

concesión, quedando subrogada la sociedad absorbente en todos los derechos y 

obligaciones que derivan de dicho contrato administrativo de este servicio 

público municipal. Posteriormente y mediante acuerdo adoptado por la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería (en 

adelante JGL) en su sesión ordinaria de fecha 11/07/2014, se tomó razón del 

cambio de denominación de esta mercantil concesionaria que pasa a ser FCC 

AQUALIA, S.A. 
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RESULTANDO que mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería de fecha 20/05/2005, esta Entidad Local solicitó a la 

mercantil concesionaria de este Servicio Público, que procediera a presentar un 

Estudio Económico sobre la financiación de las obras incluidas en el Protocolo 

suscrito, el día 22/11/2004, por el Excmo. Ayuntamiento de Almería, junto con la 

Junta de Andalucía y varios Ayuntamientos de la Comarca del Bajo Andarax; una 

vez presentado el mismo por la mercantil concesionaria y tras la emisión de los 

informes pertinentes, el Excmo. Ayuntamiento-Pleno de Almería en su sesión de 

fecha 05/12/2005, adoptó acuerdo de aceptación del Estudio Económico propuesto 

por FCC AQUALIA, S.A., con las modificaciones introducidas. Se procedió a 

suscribir el correspondiente documento contractual, que conllevaba la 

modificación contractual de la presente concesión administrativa de gestión de 

servicio público, entre el Excmo. Ayuntamiento de Almería y la mercantil 

concesionaria con fecha 15/03/2006. 

 

RESULTANDO que con fecha 15/11/2011, el Jefe de Servicio de Servicios Urbanos, 

D. Juan de Dios Matarín Sánchez y el Ingeniero Técnico Municipal, D. David 

Lozano Aguilera, emiten informe en el sentido de que continuando con el informe 

evacuado por el Inspector para la Fiscalización de la presente concesión de 

fecha 11/04/2011, y teniendo en cuenta que en el expediente administrativo de la 

Revisión del Coste Unitario de este Servicio Concesionado para el Ejercicio del 

2009, se comprobaba que la prestación del servicio público municipal que nos 

ocupa mediante la modalidad de gestión indirecta, concesión administrativa 

resultaba deficitario para la Administración Concedente. Seguidamente se adoptó 

el pertinente acuerdo por parte de la JGL , en su sesión ordinaria de fecha 

25/11/2011, que se le notificó a la concesionaria FCC AQUALIA, S.A. con fecha 

12/12/2011. Que en cumplimiento del acuerdo municipal citado e indicado 

anteriormente, con fecha 21/12/2011, el Jefe de Servicio de Servicios Urbanos, 

D. Juan de Dios Matarín Sánchez y el Ingeniero Técnico Municipal, Inspector del 

presente Servicio, D. David Lozano Aguilera, elaboraron y suscribieron la 

correspondiente “PROPUESTA TÉCNICA PARA LA ADECUACIÓN DE LOS COSTES DEL SERVICIO 

MUNICIPAL DE ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE 

ALMERÍA”, la misma fue informada en sus aspectos económicos por el Jefe de 

Servicio de Tesorería con fecha 16/01/2012; efectuándose el correspondiente 

trámite de audiencia sobre dicha documentación a la concesionaria, FCC AQUALIA, 

S.A., se adoptó acuerdo de aprobación de la Propuesta Técnica de adecuación de 

costes del Servicio Municipal de Abastecimiento y Distribución de Agua Potable y 

Saneamiento del Municipio de Almería, y de modificación de la contratación 

administrativa de dicha concesión que conllevaba, por parte de la JGL en su 

sesión ordinaria de fecha, 24/02/2012; se suscribió el correspondiente documento 

contractual de la modificación citada, entre el Excmo. Ayuntamiento de Almería y 

la mercantil concesionaria FCC AQUALIA, S.A. con fecha 08/03/2012. 

 

RESULTANDO que se han efectuado diversas modificaciones contractuales de la 

presente concesión administrativa a las anteriormente citadas, la última de 

ellas mediante acuerdo adoptado por la JGL en su sesión extraordinaria de fecha 

29/06/2020, aunque motivadamente se ha acordado el desestimiento del acuerdo 

adoptado, motivadamente por el mismo órgano municipal, en su sesión de fecha 

29/11/2021. 

 

RESULTANDO que la mercantil concesionaria FCC AQUALIA, S.A. ha presentado la 

documentación completa correspondiente a la liquidación definitiva del servicio 

público municipal concesionado correspondiente al ejercicio del 2020, en el 

Registro General Electrónico del Ayuntamiento de Almería, con fecha 01/07/2021 y 

con números de asiento de entrada respectivamente: 2021037430, 2021037433 y 
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2021037452, que contienen la propuesta de “LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 

MUNICIPAL DE ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE ALMERÍA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DEL 2020”, y que arroja una 

cantidad a favor de la mercantil concesionaria FCC AQUALIA, S.A. de DOSCIENTOS 

OCHENTA MIL OCHENTA Y SIETE EUROS CON TRES CÉNTIMOS DE EURO (- 280.087,03 €) a 

satisfacer por esta Administración Concedente, y de acuerdo con lo establecido 

en la Estipulación Primera del Documento Administrativo Contractual de 

Modificación de la concesión de gestión de servicio público que nos ocupa, 

suscrito con fecha 08/03/2012, a resultas de la modificación contractual operada 

y citada anteriormente, y que fue aprobada por la JGL en su sesión de fecha 

24/02/2012, donde se indica que “….Si resultase una subvención a favor del 

concesionario, el importe correspondiente se compensará en la siguiente 

liquidación del término fijo del canon anual…”, como sucede en el supuesto que 

nos ocupa, en la presentación de la Liquidación del Servicio correspondiente al 

ejercicio de 2020, que venimos estudiando, la mercantil concesionaria manifiesta 

que la Liquidación Provisional del Servicio con fecha 31/01/2021, resultó ser de 

menos doscientos ochenta y nueve mil quinientos ochenta y ocho euros con noventa 

y ocho céntimos de euro (-289.588,98 €), que era algo superior a la definitiva 

que se propone y ello motivado por reajusta de cantidades definitivas. 

 

RESULTANDO que efectuados los trámites pertinentes, tras la emisión de los 

correspondientes informes técnicos y económicos, trámites de audiencia, 

subsanación de la documentación aportada por los interesados, presentación de la 

documentación complementaria, sustanciación de los requerimientos efectuados, a 

fecha de la presente aún no se ha podido materializar la aprobación de la 

Liquidación del Servicio, ni del ejercicio del 2019 ni del 2020, por lo que a la 

vista de la próxima finalización del ejercicio presupuestario se hace 

imprescindible adopción de acuerdo para la aprobación en su caso de la 

autorización y disposición del gasto por las encomiendas de gestión de pagos de 

los cánones externos y lodos correspondientes con carácter previo a la 

aprobación de la liquidación definitiva, correspondiente al ejercicio de 2020 y 

a cuenta de élla. 

 

CONSIDERANDO que nuestra Carta Magna en su Título Vlll destinado a la 

Organización Territorial del Estado y en su Capítulo ll dedicado a la 

Administración Local establece en su artículo 140 que la Constitución garantiza 

la autonomía de los municipios. En su desarrollo normativo, la legislación 

básica estatal regula las competencias de una Administración que es la más 

cercana al ciudadano y eminentemente prestadora de servicios, en este sentido la 

LRBRL dispone en su artículo 85.1 que son servicios públicos locales cuantos 

tienden a la consecución de los fines señalados como de la competencia de las 

entidades locales; en su apartado segundo se establece que los servicios 

públicos locales pueden gestionarse de forma directa o indirecta, y como 

desarrollo de lo anterior en su apartado cuarto punto a) se establece que la 

gestión indirecta podrá adoptar entre otras formas la de la concesión. Asimismo 

se regula dicha forma de gestión indirecta de los servicios públicos, en el 

actual marco normativo y que tendremos que tener en cuenta pues el que resulta 

de aplicación tras las últimas modificaciones contractuales que han afectado a 

la presente, en concreto en el artículo 284 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se transponen al 

Ordenamiento Jurídico Español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de Febrero de 2014 (en adelante LCSP 

9/2017), que señala que la Administración podrá gestionar indirectamente, 

mediante contrato de concesión de servicios, los servicios de su titularidad o 

competencia siempre que sean susceptibles de explotación económica, por 

particulares. En ningún caso podrán prestarse mediante concesión de servicios 
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los que impliquen ejercicio inherente a los poderes públicos. En su apartado 

segundo se dispone que antes de proceder a la contratación de una concesión de 

servicios, en los casos en que se trate de servicios públicos, deberá haberse 

establecido un régimen jurídico, que declare expresamente que la actividad de 

que se trata queda asumida por la Administración respectiva como propia de la 

misma, determine el alcance de las prestaciones en favor de los administrados, y 

regule los aspectos de carácter jurídico, económico y administrativo relativos a 

la prestación del servicio. Finalmente el apartado tercero señala que el 

contrato expresará con claridad, en todo caso, el ámbito de la concesión, tanto 

en el orden funcional, como en el territorial.  

 

La entrada en vigor en su momento de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de 

Contratos del Sector Público (en adelante LCSP) supuso la modificación de la 

redacción que tenía el artículo 85.2.B. de la LRBRL que queda en los siguientes 

términos: Gestión indirecta, mediante las distintas formas previstas para el 

contrato de gestión de servicios públicos en la Ley de Contratos del Sector 

Público; actualmente en el artículo 284 de la LCSP 9/2017; que asimismo el 

artículo 114 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, aprobado 

por Decreto de 17 de Junio de 1955 (en adelante RS), dispone que los servicios 

de competencia de las Entidades Locales podrán prestarse mediante concesión 

administrativa, salvo en los casos en que esté ordenada la gestión directa, 

disponiendo su apartado segundo que la concesión podrá comprender la 

construcción de una obra o instalación y la subsiguiente gestión del servicio a 

que estuvieren afectadas, o el mero ejercicio del servicio público, cuando no 

requiera obras o instalaciones permanentes o estuvieren ya establecidas. 

 

CONSIDERANDO que el artículo 115 del RS dispone que en toda concesión de 

servicios se fijarán las cláusulas con arreglo a las cuales se otorgará la 

misma, conteniendo como mínimo entre otras el canon o participación que hubiere 

de satisfacer, en su caso, el concesionario a la Corporación. Debemos tener en 

cuenta la naturaleza contractual de la concesión administrativa por lo que le 

será de aplicación además de lo señalado en el precepto anteriormente indicado, 

lo que disponía el artículo 122.2 de la LCSP 9/2017 que indica entre otros 

extremos que los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares incluirán los 

pactos y condiciones definidoras de los derechos y obligaciones que asumirán las 

partes del contrato. Constituyendo lo que denomina la doctrina iusadministrativa 

la “lex contractus” del contrato y por ende de la concesión administrativa. 

 

CONSIDERANDO que continuando lo anteriormente indicado en la Base 29 del Pliego 

de Bases Generales Técnico-Jurídico-Económicas que rigen la presente concesión, 

regula el canon de la concesión estableciendo en su apartado primero que dada la 

naturaleza del presente contrato, no se establece previamente cantidad concreta 

alguna, en concepto de canon de la concesión, a percibir por el Ayuntamiento, el 

cual deberá ser fijado por los licitadores en su proposición económica a la 

vista del superávit que pudiera existir en el Servicio. Dicho canon estará 

vigente mientras no se modifiquen las tarifas aplicables a los abonados del 

Servicio o al coste unitario, en cuyo momento el concesionario deberá fijar el 

nuevo canon en función de las variaciones que experimenten tanto la tarifa como 

el coste unitario previsto. Desarrollando esta base lo indicado respecto al 

deber de mantener el equilibrio económico de la concesión, tal y como señala el 

artículo 127.2.2º del RS. Finalmente dicha Base indica en su apartado segundo el 

procedimiento a seguir en materia de liquidación del canon de la concesión, 

estableciendo que cuando el mismo exista, deberá ser ingresado en el 

Ayuntamiento, por el concesionario, antes de finalizar el tercer mes siguiente 

al periodo facturado. La determinación del importe total del canon se realizará 

multiplicando la diferencia aludida en el punto anterior por los metros cúbicos 
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facturados y cobrados a la fecha de su liquidación. El importe de dicho canon de 

acuerdo con la oferta presentada por el adjudicatario se concretó en la Cláusula 

3ª del Contrato Administrativo suscrito entre el Excmo. Ayuntamiento de Almería 

y el concesionario con fecha 04/12/1992, que se ha venido actualizando de 

acuerdo con las revisiones efectuadas en las tarifas así como en el Coste 

Unitario del Servicio, de acuerdo con lo indicado en las Bases 26 y 28 de las 

que rigen la presente concesión administrativa y actualmente modificadas tras la 

modificación contractual operada por la aprobación de la Propuesta Técnica para 

al adecuación de los costes del servicio ya señalada. 

 

CONSIDERANDO que a resultas de la aprobación de la “PROPUESTA TÉCNICA PARA LA 

ADECUACIÓN DE LOS COSTES DEL SERVICIO MUNICIPAL DE ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN 

DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA”, que conllevó la 

consiguiente modificación contractual y por lo tanto a la vista de la misma se 

formalizó el correspondiente Documento Administrativo Contractual de 

Modificación de la concesión de gestión de servicio público que nos ocupa, con 

fecha 08/03/2012, estableciendo en su Estipulación Primera, el nuevo régimen 

económico de la concesión, recogiéndose en su apartado primero la retribución 

del concesionario y su revisión y en el apartado segundo los aspectos 

relacionados con el canon concesional y fórmula para su liquidación anual. 

Señalando dicho apartado que se establece un nuevo canon fijo anual de UN MILLÓN 

QUINIENTOS MIL EUROS (1.500.000,00 €), que será y estará plenamente efectivo en 

el ejercicio 2014, y que será revisado en el mismo porcentaje y desde la misma 

fecha de aplicación que la revisión de las tarifas vigentes en cada momento. 

Para los ejercicios 2010, 2011, 2012 y 2013 se establecen los siguientes canon 

anuales fijos: - Para el año 2010: 0,00 €; Para el año 2011: 750.000,00 €; Para 

el año 2012: 1.100.000,00 €; -Para el año 2013: 1.300.000,00 €. A partir del 

ejercicio del 2015 se aplicará un canon anual de carácter variable, y que se 

fija en un 10 por 100 del incremento de ingresos del concesionario en los 

conceptos de agua y saneamiento, comparando los importes del último ejercicio 

natural con el inmediatamente anterior. Para la determinación de los ingresos 

anuales del concesionario no se considerarán aquéllos que deriven de la 

aplicación de la Ley 9/2010, de 30 de Julio, de Aguas para Andalucía, en lo 

referente al canon de mejora establecido en el Capítulo ll del Título Vlll. 

 

En el caso de que, procediendo de la forma prevista en el párrafo anterior, se 

produjera un decremento de ingresos, se aplicará el mismo porcentaje para 

calcular la subvención que, en tal caso, le correspondería al concesionario, y 

que se abonaría por compensación con el canon anula fijo que corresponda a ese 

ejercicio. 

 

A los efectos de cálculo de lo previsto en los párrafos anteriores, se 

considerarán como INGRESOS la facturación neta del ejercicio (después de 

modificaciones) por los conceptos antes mencionados. 

 

El ingreso de las cantidades resultantes en concepto de parte fija y variable 

del canon anual, previa propuesta del concesionario y posterior acuerdo por el 

Órgano de Gobierno Municipal correspondiente, se realizará de la siguiente 

forma: 

 

El término fijo se ingresará al Excmo. Ayuntamiento de Almería, en el mes de 

Enero siguiente al ejercicio liquidable. 

 

El término variable se ingresará, en el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en el 

mes de Junio siguiente al ejercicio liquidable, una vez determinada la 

facturación real del servicio del ejercicio anterior. Si resultase una 
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subvención a favor del concesionario, el importe correspondiente se compensará 

en la siguiente liquidación del término fijo del canon anual. 

 

La redacción de estos dos apartados supone la modificación del Pliego de Bases 

Generales Técnico-Jurídico-Económicas que rige la contratación de la concesión 

administrativa de la Gestión del Servicio Público Municipal de Abastecimiento y 

Distribución de Agua Potable y Saneamiento del Municipio de Almería, en concreto 

sus Bases números: 26, 28 y 29; así como del acuerdo del Pleno del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería de fecha 5 de Diciembre del 2005 de modificación de la 

presente concesión administrativa y asimismo del contrato administrativo, 

documento contractual en el que se recogió la modificación acordada, suscrito 

con fecha 15/03/2006, en concreto la Estipulación Segunda de éste y relativa a 

las Condiciones de la Financiación, vigentes hasta operarse la presente 

modificación contractual de la presente concesión administrativa de gestión de 

servicio público, y cuya redacción queda sustituida por lo señalado en el 

apartado de la Estipulación que venimos comentando. 

 

CONSIDERANDO que la Estipulación Octava del documento contractual que nos ocupa 

regula el apartado correspondiente a las liquidaciones anuales del Servicio, 

indicando el mismo que a partir del ejercicio del 2010 (supuesto en el que ya 

nos encontramos), inclusive, se deja sin efecto la fórmula de la liquidación que 

figuraba en el apartado 8º de la Estipulación 2ª del documento de modificación 

contractual suscrito por las presentes partes contratantes, el día 15/03/2006, 

aplicándose lo previsto en el acuerdo municipal de modificación contractual de 

la presente concesión administrativa, adoptado por la JGL, en su sesión 

ordinaria de fecha 24/02/2012, que se aneja al presente contrato como ANEXO ll, 

y de lo estipulado en dicho documento contractual. 

 

Por tal motivo, el Plan de Inversiones referido en la Estipulación anterior se 

entiende íntegramente a cargo de la retribución del concesionario, sin que se 

haya que realizar liquidación alguna entre FCC AQUALIA, S.A. y el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, en concepto de amortizaciones ni de costes financieros 

de ningún tipo, derivados de la ejecución de las obras correspondientes 

incluidas en dicho Plan. 

 

Por lo tanto, los únicos conceptos que serán objeto de liquidación anual entre 

el Ayuntamiento de Almería y AQUALIA, en los primeros meses del ejercicio en 

curso serán los siguientes: 

 

 Excesos consumidos por el Ayuntamiento sobre el 10 por 100 de Suministros 

Municipales o, en su caso, del hectómetro cúbico mínimo que tiene 

garantizado de forma gratuita. 

 

 Recargo de Apremio. 

 

 Cualquier encomienda de gestión realizada por parte del Excmo. 

Ayuntamiento a la mercantil concesionaria FCC AQUALIA, S.A. 

 

 Cualquier otro concepto de mutuo acuerdo entre las partes. 

 

Además, y de la forma prevista en la Estipulación Primera de este contrato, se 

procederá anualmente a liquidar el canon concesional, y en su caso, la 

subvención al concesionario que proceda. Y tal como hemos señalado en el 

apartado anterior de estos Fundamentos de Derecho, con la posibilidad de que se 

compense con la siguiente liquidación del término fijo del canon anual. 
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CONSIDERANDO que debemos tener en cuenta la potestad de fiscalización del 

servicio que le corresponde a la Administración concedente y titular del mismo, 

en este supuesto el Excmo. Ayuntamiento de Almería tal y como establece el 

artículo 127.1.2ª del RS, que le encomienda a la Corporación y Administración 

concedente, la potestad de fiscalizar la gestión del concesionario, a cuyo 

efecto podrá inspeccionar el servicio, sus obras, instalaciones y locales y la 

documentación relacionada con el objeto de la concesión, y dictar las órdenes 

para mantener o restablecer la debida prestación. Esta obligación se desarrolla 

en las Bases 33, 34 y 38.5 de las que rigen la concesión, que incluye 

expresamente la verificación y comprobación de las liquidaciones. Respecto a la 

fiscalización del servicio la doctrina iusadministrativista considera, a este 

respecto, que la misma habrá de extenderse a todas las partes del servicio 

público concedido, y la vigilancia se ejercerá, por tanto, donde se considere 

conveniente para asegurarse de su buen funcionamiento, pero estas facultades 

fiscalizadoras tienen como límite la gestión que corresponde realizar al 

concesionario, de modo que la Corporación o sus agentes no pueden convertirse, 

al ejercerlas, en administradores o gestores directos del servicio. 

 

CONSIDERANDO que por su parte, la Base 43.3 del Pliego de las que rigen la 

presente concesión establece que asimismo los licitadores en función de los 

ingresos tarifarios, que se prevean, deberán consignar la tarifa media 

resultante, tomando como base de facturación los metros cúbicos previstos para 

la determinación del coste unitario a que hace mención el punto anterior con el 

fin de poder determinar el posible superávit o déficit del Servicio, que 

permitan determinar lo establecido en las Bases 29 y 30 del presente Pliego. 

 

CONSIDERANDO que el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en 

adelante TRLRHL), regula en su artículo 2 los recursos que disponen las 

Entidades Locales entre los que se incluyen en su apartado 1.a) los ingresos que 

proceden de su patrimonio y en su subapartado h) las demás prestaciones de 

derecho público. Que por lo tanto debemos estar a lo establecido en el artículo 

165.1 del TRLHL que señala que el presupuesto general de las Entidades Locales 

incluirá las bases de ejecución, que contendrán la adaptación de las 

disposiciones generales en materia presupuestaria a la organización y 

circunstancias de la propia entidad, así como aquellas otras necesarias para su 

acertada gestión, estableciendo cuantas prevenciones se consideren oportunas o 

convenientes para la mejor realización de los gastos y recaudación de los 

recursos, sin que puedan modificar lo legislado para la administración económica 

ni comprender preceptos de orden administrativo que requieran legalmente 

procedimiento y solemnidades específicas distintas de lo previsto para el 

presupuesto. 

 

CONSIDERANDO que el artículo 176 del TRLRHL que regula la temporalidad de los 

créditos, dispone en su apartado primero que con cargo a los créditos del estado 

de gastos de cada presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de 

adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se 

realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario, no encontrándose 

el presente supuesto en las excepciones que se establecen en el apartado 

segundo. El artículo 184 que ordena y detalla las fases del procedimiento de 

gestión de los gastos, dispone en su apartado primero que la gestión del 

presupuesto de gastos se realizará en las siguientes fases cuyo contenido se 

establecerá reglamentariamente: a) Autorización de gasto; b) Disposición o 

compromiso de gasto; c) Reconocimiento o liquidación de la obligación y d) 

Ordenación de pago. Estableciendo su apartado segundo que las entidades locales 
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podrán en la forma que reglamentariamente se establezca abarcar en un solo acto 

administrativo dos o más fases de ejecución de las enumeradas en el apartado 

anterior. 

 

CONSIDERANDO que se habrá de efectuar la preceptiva fiscalización, previa a la 

adopción del acuerdo oportuno, en virtud de lo establecido en el artículo 214 

del TRLRHL, que en su apartado primero establece que la función interventora 

tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus 

organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y 

obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de 

aquéllos se deriven, y la recaudación, inversión y aplicación, en general, de 

los caudales públicos administrados, con el fin de que la gestión se ajuste a 

las disposiciones aplicables en cada caso.  

 

CONSIDERANDO que en cuanto a la competencia habrá que estar a lo señalado en la 

Base 33 del Pliego de Bases Generales Técnico-Jurídico-Económicas que regirán la 

contratación de la concesión administrativa de la explotación del Servicio 

Público Municipal de Abastecimiento y Distribución de Agua Potable y Saneamiento 

del Municipio de Almería. Pero teniendo la condición la ciudad y Municipio de 

Almería como de Gran Población regulado en el Título X de la LRBRL, se estaría a 

lo establecido en el artículo 127.1.f) y g) de la LRBRL que le atribuye las 

competencias en materia de contrataciones y concesiones, incluidas las de 

carácter plurianual, así como el desarrollo de la gestión económica a la Junta 

de Gobierno Local. Pero todo ello teniendo en cuenta que tras la entrada en 

vigor de la ya derogada Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector 

Público, quedó derogado el apartado 1 letra f) de la LRBRL por lo que habrá que 

estar a lo indicado en la Disposición Adicional 2ª, apartado tercero de la ya 

mencionada y derogada LCSP que encomienda las competencias en materia de 

contratación y por lo tanto se consideran incluidas las concesiones 

administrativas a la Junta de Gobierno Local, y que se plasma en la actual 

normativa se regula en idénticos términos en la Disposición Adicional Segunda, 

apartado cuarto de la LCSP 9/2017.  

 

VISTOS los antecedentes e informes que obran en el presente expediente 

administrativo, en concreto el informe jurídico emitido por el Jefe de la 

Sección Jurídica de la Delegación del Área de Sostenibilidad Ambiental de fecha 

22/12/2021 y el informe de fiscalización de carácter favorable emitido por la 

Intervención General Municipal-Accidental de fecha 23/12/2021. 

 

Es por todo ello que considero conveniente, y así se propone, que por la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería se adopte la siguiente. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL DE LA CIUDAD DE ALMERÍA 

 

1º.- Autorizar y disponer un gasto por importe total de SETECIENTOS 

TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON UN CÉNTIMO DE EURO 

(734.385,01 €), con cargo a las partidas presupuestarias y de acuerdo con los 

correspondientes documentos contables RC que se derivan de la “LIQUIDACIÓN 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DEL 2020 DEL SERVICIO PÚBLICO MUNICIPAL DE 

ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO, CICLO INTEGRAL DEL 

AGUA DEL MUNICIPIO Y CIUDAD DE ALMERÍA”, pendiente de su aprobación, gasto que 

habrá de imputarse a la misma y a efectos de su liquidación y conforme a la 

siguiente relación de encomiendas de gestión de pagos que el Ayuntamiento de 

Almería como Administración concedente ha efectuado a favor de la mercantil 
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concesionaria FCC AQUALIA, S.A., provista con C.I.F. núm. A-26019992 y domicilio 

a efectos de notificación en Calle González Garbín, núm. 32, 04001 Almería, 

donde se detallan las RC a aplicar a las respectivas Partidas Presupuestarias 

del Estado de Gastos del ejercicio presupuestario municipal de 2021:  

 

a) “Encomienda de gestión de pago como responsable del seguimiento, 

control y fiscalización de la gestión de la mercantil concesionaria del Servicio 

Público Municipal de Abastecimiento y Distribución de Agua Potable y Saneamiento 

del Municipio de Almería, FCC AQUALIA, S.A., al abono a la Agencia Tributaria de 

Andalucía dependiente de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea del 

Impuesto ambiental Autonómico sobre Vertidos de Aguas Litorales”; aprobada por 

acuerdo de la JGL en su sesión de fecha 25/02/2011 y por importe para ejercicio 

del 2020, de OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y 

CINCO CÉNTIMOS DE EURO (8.459,55 €), a cargo de la Partida Presupuestaria del 

Estado de Gastos del Vigente Presupuesto Municipal de 2021 A400 16102 22501 

“LIQUIDACIÓN SERVICIO ABASTECIMIENTO AGUA I.V.A.L. 2020”, con documento contable 

RC con número de operación 220210054624, de fecha 26/11/2021, con número de 

referencia 22021004892. 

 

b) “Encomienda de gestión de pago para que la mercantil concesionaria FCC 

AQUALIA, S.A., efectúe las tareas propias y de las obligaciones financieras que 

conlleva, en relación con el abono del pago del valor de los costes en concepto 

de tratamiento de lodos que generan y proceden de las Edars de El Bobar y El 

Toyo, sitas en el Municipio de Almería e integradas en la red de instalaciones y 

saneamiento del Municipio de Almería”, y que fue aprobada dicha Encomienda de 

Pago mediante acuerdo de la JGL, en su sesión de fecha 18/10/2013, a cargo de la 

Partida Presupuestaria del Estado de Gastos del Vigente Presupuesto Municipal de 

2021 A400 16101 22799 “LIQUIDACIÓN SERVICIO ABASTECIMIENTO AGUA TRATAMIENTO DE 

LODOS EJERCICIO 2020”, de la que se ha retenido el siguiente importe: 

TRESCIENTOS MIL EUROS (300.000,00 €), de acuerdo con el documento contable RC 

con número de operación 2210054623, de fecha 26/11/2021, con número de 

referencia 22021004891. 

 

c) “Encomienda de gestión de pago a la mercantil concesionaria FCC 

AQUALIA,S.A. para el abono del canon de depuración derivado de las leyes 9/2010 

y 10/2016”, derivada de la modificación contractual formalizada el 08/03/2012 y 

aprobada por acuerdo de JGL en su sesión de fecha 24/02/2012, por un importe de 

TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA EUROS (326.890,09 €), a cargo de 

la Partida Presupuestaria del Estado de Gastos del Vigente Presupuesto Municipal 

de 2021 A400 16101 22501 “LIQUIDACIÓN SERVICIO ABASTECIMIENTO AGUA CANON 

DEPURACIÓN LEYES 9/2010, 10/2016”, de acuerdo con el documento contable RC con 

número de operación 22010054622, de fecha 26/11/2021, con número de referencia 

22021004890.  

 

d) “Encomienda de gestión de pago a la mercantil concesionaria del 

Servicio Público Municipal de Abastecimiento y Distribución de Agua Potable y 

Saneamiento del Municipio de Almería, FCC AQUALIA, S.A. para que efectúe las 

tareas propias de la declaración de vertidos y las obligaciones financieras que 

la misma conlleva en relación con las autorizaciones de vertidos de aguas 

residuales al dominio público marítimo-terrestre que dispone este Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, concedidas por la Administración Autonómica Andaluza”, 

aprobada mediante acuerdo adoptado por la JGL en su sesión de fecha 25/02/2011 y 

por un importe de SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON 

QUINCE CÉNTIMOS DE EURO (74.448,15 €), con cargo a la Partida Presupuestaria del 

Estado de Gastos del Vigente Presupuesto Municipal de 2021 A400 16100 22799 

“LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO ABASTECIMIENTO AGUA CONTROL VERTIDOS EJERCICIO 2020”, 
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de acuerdo con el documento contable RC con número de operación 220210054621, de 

fecha 26/11/2021 con número de referencia 22021004889. 

 

e) “Encomienda de gestión de pago a la mercantil concesionaria FCC 

AQUALIA,S.A. para el abono del canon de control de vertidos (AS.A.A.) de AV-Al-

10230/2017 de la EDAR del Toyo” del período de 2020 y por un importe de 

VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS QUINCE EUROS CON VEINTIDÓS CÉNTIMOS DE EURO 

(23.715,22 €), con cargo a la Partida Presupuestaria del Estado de Gastos del 

Vigente Presupuesto Municipal del 2021 A400 16100 22501 “LIQUIDACIÓN DEL 

SERVICIO ABASTECIMIENTO AGUA CANON CONTROL VERTIDO EDAR EL TOYO”, de acuerdo con 

el documento contable RC con número de operación 220210054620, de fecha 

26/11/2021 y con número de referencia 22021004888. 

 

f) “Encomienda de gestión de pago por la que se encomienda a dicha 

concesionaria el abono del Canon Anual por Ocupación del Dominio Público de la 

Carretera Nacional 340 (término municipal de Almería), al Ministerio de Fomento 

(actualmente denominado Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana, 

Dirección General de Carreteras, por la utilización del dominio público de su 

titularidad por el paso de una tubería perteneciente a la infraestructura de 

abastecimiento del Municipio de Almería”; aprobada por acuerdo de la JGL en su 

sesión de fecha 29/07/2011 y por un importe para el ejercicio del 2020, de 

OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS (872,00 €) EUROS, con cargo a la Partida 

Presupuestaria del Estado de Gastos del Vigente Presupuesto Municipal del 2021 

A400 16100 22500 “LIQUIDACIÓN SERVICIO ABASTECIMIENTO AGUA CANON MINISTERIO 

FOMENTO CN-340”, de acuerdo con el documento contable RC con número de operación 

220210054619, de fecha 26/11/2021 con número de referencia 22021004887. 

 

2º.- Una vez adoptado el acuerdo de autorización y disposición del gasto 

de las encomiendas de gestión de pago efectuadas por el Excmo. Ayuntamiento de 

Almería a la mercantil concesionaria FCC AQUALIA, S.A., provista con C.I.F. núm. 

A-26019992 y domicilio a efectos de notificación en Calle González Garbín, núm. 

32, 04001 Almería al constituir elementos integrantes del objeto del contrato de 

la concesión administrativa de gestión de Servicio Público de Abastecimiento y 

Distribución de Agua Potable y Saneamiento del Municipio de Almería, Ciclo 

Integral del Agua y a cuenta de la Liquidación Definitiva del Servicio Municipal 

de Aguas correspondiente al Ejercicio de 2020, se deberá proseguir con la 

tramitación administrativa del mismo, tendente a su aprobación. En este sentido, 

se deberá compensar el importe resultante de la Liquidación Definitiva con la 

autorización y disposición del gasto que se aprueba en el presente Acuerdo 

Municipal.  

 

3º.- Dese cuenta del acuerdo municipal adoptado y en la formal legalmente 

establecida a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y Función Pública, 

a la mercantil concesionaria FCC AQUALIA, así como a los demás interesados en el 

presente expediente administrativo.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

12.- Aprobación del expediente de Ayudas Económicas a Familias con Menores, por 

importe total de 8.400,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 
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“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 22 de diciembre de 2021,  así como del informe de 

fiscalización favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 23 de 

diciembre de 2021, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) CONCEDER Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS 
MODALIDAD  

AYUDA 

CONCEPTO  

AYUDA 

2021 93 ETF 2 GUARDIA MUÑOZ DANIEL 75712692G 800,00 € UNICA 2021 

2021 593 
NUEVA 

ANDALUCIA 
GONZALEZ ALVAREZ 

CARMEN 

MARIA 
75727219H 1.200,00 € 

FRACCIONADA 

(3 MESES) 
2021 

2021 594 
NUEVA 

ANDALUCIA 
MADRONA MORENO 

MARIA 

JOSE 
77487218B 900,00 € 

FRACCIONADA 

(3 MESES) 
2021 

2021 599 

RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

EL HAMCH  ZAHRA Y5969268T 1.200,00 € 
FRACCIONADA 

(3 MESES) 
2021 

2021 611 

RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

FORTES RUIZ ANA BELEN 34860170J 1.500,00 € 
FRACCIONADA 

(3 MESES) 
2021 

2021 648 

CASCO 

ANTIGUO-

CENTRO 

ANGHELESCU  ANA MARIA Y2332423F 600,00 € 
FRACCIONADA 

(2 MESES) 
2021 

2021 649 

CASCO 

ANTIGUO-

CENTRO 

VELEZ HENAO 
MARIA 

SORLENY 
Y8002071V 1.200,00 € 

FRACCIONADA 

(4 MESES) 
2021 

2021 656 

CASCO 

ANTIGUO-

CENTRO 

SANTIAGO SANTIAGO YESICA 76660180F 1.000,00 € UNICA 2021 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no estuvieran al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la Corporación Local de Almería y demás 

administraciones públicas, se procedería por el Servicio de Tesorería y 

Contabilidad al embargo por la cuantía superior al salario mínimo 

interprofesional aprobado por el Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b del citado Real 

Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

 

 2º) AUTORIZAR Y DISPONER el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 8.400,00 € (OCHO MIL CUATROCIENTOS EUROS), que se 

financiarán con cargo a la Partida A 300 231.01 480.00 “FAMILIA CON MENORES 

NECESITADAS SOCIALMENTE”, del presupuesto de 2021. 
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3º) DENEGAR  Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes usuarios y 

con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE DENEGACION / ARCHIVO 

202

1 

61

9 

RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 
DAN  

NICU 

MARIAN 
Y6772638A 

Tener cubiertas las necesidades 

básicas. 

 

 4º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería a Intervención Municipal y, una vez aprobada la autorización y 

disposición del gasto por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Almería, se 

remitirá el expediente a la Unidad de Contabilidad del Área de de Economía y 

Función Pública, para que se instruya por la misma la fase de reconocimiento de 

la obligación, mediante resolución del Concejal de Economía y Función Pública y 

se proceda, de oficio, a la ordenación del pago y al pago material de la 

obligación a los interesados, de conformidad con el acuerdo de delegación de 

firma dictado mediante Decreto número 1.674 del Alcalde Presidente, de 20 de 

junio de 2019.” 

 

 

13.- Aprobación de la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de las 

Escuelas Infantiles para el ejercicio 2021. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “Vista la propuesta de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo 

para el año 2021 del Patronato Municipal de Escuelas Infantiles remitida por la 

Delegación de Área de Organización y Función Pública, y considerando que el 

artículo 35  de los Estatutos del Patronato establece que éste dispondrá del 

personal necesario, cuyo numero categoría y funciones se determinarán en las  

plantillas formadas por el Consejo del Patronato; asimismo establece que la  

relación jurídica  de dicho patronato será de carácter laboral. 

 

Visto que el artículo 74 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre , por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Publico , establece que las Administraciones Públicas estructurarán 

su organización a través de relaciones de puestos de trabajo u otros 

instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la denominación 

de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, 

en su caso, a que estén adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones 

complementarias. Dichos instrumentos serán públicos. 

 

 Visto que el artículo 90 de  la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de 

las Bases de Régimen Local,  establece que corresponde a cada corporación local 

aprobar anualmente, a través del presupuesto, la plantilla  que deberá 

comprender todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal 

laboral y eventual. Las plantillas deberán responder a los principios de 

racionalidad, economía y eficiencia y establecerse  de acuerdo con la ordenación 

general de la economía, sin que los gastos de personal puedan rebasar los 

límites que se fijen  con carácter general. Las Corporaciones Locales formarán 

la relación de todos los puestos de trabajo existentes en su organización, en 

los términos previstos en la legislación básica sobre función pública. 

 

 Visto el informe de fiscalización, de fecha 2 de noviembre de 2021 en el 

que se ejerce función fiscalizadora con observaciones. 
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 La Concejal de la Delegación del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana eleva la siguiente propuesta para su ratificación por la Junta de 

Gobierno Local: 

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de 

las Escuelas Infantiles para el Ejercicio 2021, que ha sido aprobada por la Mesa 

General de Negociación, por unanimidad el día 05 de octubre de 2021. 

 

 Consta en el expedientes los siguientes anexos:  

 Anexo I, fechado y firmado (relación de puestos de trabajo, clasificada 

según la estructura orgánica de la organización municipal). 

 Anexo II, fechado y firmado (factores de los puestos tipo del complemento 

específico).  

 Nuevo Anexo III  con la relación de la totalidad de los Puestos Tipo.  

 

 SEGUNDO.- Remitir al Excmo. Ayuntamiento de Almería la modificación de la 

Relación de Puestos de Trabajo aprobada junto con la notificación del presente 

acuerdo. 
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DELEGACIÓN DE AREA DE CULTURA Y EDUCACION 

 

14.- Aprobación del acta del Concurso Local de Belenes, con motivo de las 

Fiestas de Navidad 2021-2022. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“VISTO el expediente administrativo relativo a la aprobación del acta del 

Concurso Local de Belenes 2021, con motivo de las fiestas de Navidad 2021-2022, 

celebrado entre los días 14 y 16 de diciembre de 2021. 

 

 VISTO el informe jurídico de la responsable de administración del Área 

Cultura y Educación con el visto bueno del jefe de sección, de fecha 21 de 

diciembre de 2021. 

 

 VISTO el requerimiento efectuado por el interventor municipal de fecha 23 

de diciembre de 2021, el cual es atendido mediante informe de la responsable de 

administración cultural con el conforme del jefe de sección de fecha 23 de 

diciembre de 2021. 

  

 VISTO el informe de fiscalización emitido por la jefa de sección de 

Intervención con el conforme del interventor accidental de fecha 27 de diciembre 

de 2021, por el que se ejerce función fiscalizadora favorable. 

 

 CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así 

como con el contenido de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que establece que 
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corresponde a la Junta de Gobierno Local la concesión de cualquier tipo de 

licencia, salvo que la legislación sectorial la atribuya expresamente a otro 

órgano, tengo el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, la siguiente propuesta de 

 

ACUERDO 

  

 PRIMERO. Aprobar  el acta de la convocatoria del Concurso Local de Belenes 

celebrado con motivo de las Fiestas de Navidad 2021-2022, cuyas visitas se 

celebraron durante los días del 14 al 16 de diciembre de 2021, de conformidad 

con las bases aprobadas por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 22 de 

noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO. Aprobar el gasto en su fase de disposición por el importe derivado de 

los premios a conceder, cuyo total asciende a la cantidad de CUATRO MIL 

DOSCIENTOS EUROS (4.200 €),  con cargo a la aplicación presupuestaria A500 

334.05 489.00 Premios y Concursos Actividades Culturales del presupuesto 2021, 

documento de retención de crédito con número de operación 220210047152 de 8 de 

noviembre de 2021, todo ello conforme al siguiente detalle: 

 

 Modalidad A) Asociaciones Educativas y Centros Educativos y Docentes. 

 

•  Segundo Premio de 450 € y Diploma a  la APA INDALGRANADA DEL CEIP 

INDALO con CIF G04105391.   

•  Primer Premio de 650€ y Diploma a la APA LUPA  DEL IES MAESTRO 

PADILLA con CIF G04322863.                               

 

 Modalidad B) Instituciones, Entidades, Asociaciones, Parroquias, 

Hermandades y  Cofradías. 

 

•  Segundo Premio de 450 € y Diploma  a D. Juan José Martín Campos 

con NIF 27.518.241Y por el Belén instalado en  la  CATEDRAL DE 

ALMERÍA.   

•  Primer Premio de 650 € y Diploma a D. Tomás Cano Rodrigo con NIF 

75218026 E por el Belén instalado en la PARROQUIA DE SAN JOSÉ. 

                                        

 Modalidad C) Comercios. 

 

•  Premio de 500 € y Diploma a  FRANCISCO OLIVEROS, S.L. con NIF B-

04000204 

•  Premio de 300 € y Diploma a D. José Antonio Peralta Ruiz con NIF 

75270301H, por el Belén instalado en la floristería LA GRACIA Y 

LA PENCA. 

 

 Modalidad D) Personas físicas. 

              

•  Premio de 500 € y Diploma a Dª. Clara de Asís Benavides Fernández 

con NIF                    76662120 S 

•   Premio de 300 € y Diploma a D Juan Antonio Capel César con NIF 

75711653 T 

 

Dos Accésit  generales por importe cada uno de ellos de 200 € y Diploma, 

otorgados teniendo en cuenta el trabajo manual realizado, la originalidad del 

montaje y el esfuerzo y creación artística, a los siguientes participantes. 
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•  ASOCIACIÓN DE DISCAPACITADOS PIEDRAS REDONDAS con CIF G04691432, 

inscrita en la Modalidad “B”  Instituciones, Entidades, 

Asociaciones, Parroquias, Iglesias, Hermandes y Cofradías. 

             

•  ASOCIACIÓN AMIGOS MAYORES (ADAMA)  con CIF G04698783, inscrita en 

la Modalidad “B”  Instituciones, Entidades, Asociaciones, 

Parroquias, Iglesias, Hermandes y Cofradías. 

  

 TERCERO.  Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad, a 

la Intervención Municipal a través del correo electrónico 

intervencion@aytoalmeria.es y a los interesados.   

 

 CUARTO. Dar traslado a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de 

conformidad con el artículo 5 del RD 130/2019, que regula la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 

públicas, el suministro de información relativa a la concesión, proyecto y pago 

de las subvenciones debe aportarse antes de que finalice el mes siguiente al de 

su producción.” 

 

 

15.- Aprobación del acta del Concurso Local de Villancicos, con motivo de las 

Fiestas de Navidad 2021-2022. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“VISTO el expediente administrativo relativo a la aprobación del acta del 

Concurso de Villancicos 2021, con motivo de las fiestas de Navidad 2021-2022, 

celebrado el día 12 de diciembre de 2021. 

 

 VISTO el informe jurídico de la responsable de administración del Área 

Cultura y Educación con el visto bueno del jefe de sección, de 23 de diciembre 

de 2021. 

  

 VISTO el informe de fiscalización emitido por la jefa de sección de 

Intervención con el conforme del interventor accidental de fecha 27 de diciembre 

de 2021, por el que se ejerce función fiscalizadora favorable con observación, 

la cual es atendida en la parte dispositiva del presente Decreto. 

 

 CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así 

como con el contenido de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que establece que 

corresponde a la Junta de Gobierno Local la concesión de cualquier tipo de 

licencia, salvo que la legislación sectorial la atribuya expresamente a otro 

órgano, tengo el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, la siguiente propuesta de 

 

ACUERDO 

  

 PRIMERO. Aprobar  el acta de la convocatoria del Concurso Local de 

Villancicos celebrado con motivo de las Fiestas de Navidad 2021-2022, el día 12 
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de diciembre de 2021, de conformidad con la convocatoria aprobada por acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de 22 de noviembre de 2021. 

 

 SEGUNDO. Aprobar el gasto en su fase de disposición por el importe 

derivado de los premios a conceder, cuyo total asciende a la cantidad de CUATRO 

MIL DOSCIENTOS NOVENTA EUROS (4.290,00 €),  con cargo a la aplicación 

presupuestaria A500 334.05 489.00 Premios y Concursos Actividades Culturales del 

presupuesto 2021, documento de retención de crédito con número de operación 

220210047210 de 9 de noviembre de 2021 todo ello conforme al siguiente detalle: 

 

 Modalidad Infantil: 

 

•  Segundo premio compartido de 282,50 euros, a cada uno de los 

siguientes participantes: 

 

- Al Coro de 3 años del Colegio Ntra. Sra. de Fátima con CIF B-04034435. 

- Al Coro de 4 años del Colegio Ntra. Sra. de Fátima con CIF B-04034435. 

 

•  Primero Premio de 865 euros, al Coro de 5 años del Colegio Ntra. 

Sra. de Fátima con CIF B-04034435. 

 

 Modalidad Juvenil: 

 

•  Segundo premio de 565 € al Coro de Primaria del Colegio Ntra. 

Sra. de Fátima, CIF B-04034435. 

 

•  Primer premio de 865 €, al Coro del Colegio Ntra. Sra. del 

Milago, con CIF R-0400018. 

 

 Modalidad Adultos: 

 

•  Segundo premio de 565, al Coro de la Asociación Musical Beviart, 

CIF G04822021. 

•  Primer premio de 865 €, al Coro de la Asociación Coral Ciudad de 

Almería, CIF G-04258240. 

 

 TERCERO.  Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad, a 

la Intervención Municipal a través del correo electrónico 

intervencion@aytoalmeria.es y a los interesados.   

 

 CUARTO. Dar traslado a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de 

conformidad con el artículo 5 del RD 130/2019, que regula la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 

públicas, el suministro de información relativa a la concesión, proyecto y pago 

de las subvenciones debe aportarse antes de que finalice el mes siguiente al de 

su producción.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD 

 

16.- Aprobación del borrador de Convenio de cooperación con la Diputación 

Provincial de Almería, para la prestación de servicios de prevención y extinción 

de incendios durante los ejercicios 2022 y 2023. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“MARIA DEL MAR GARCIA LORCA, concejal de la Delegación de Área de 

Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo ala aprobación del 

Convenio de Cooperación con la Diputación Provincial de Almería para la 

prestación del servicio de Prevención e Extinción de Incendios durante los años 

2022 y 2023, y visto el informe del jefe del servicio de extinción de Incendios, 

Salvamento y Protección Civil de 23 de diciembre de 2021 y de la Jefe de 

Servicio de Seguridad y Movilidad de 23 de diciembre de 2021 y el informe de 

fiscalización de 27 de diciembre de 2021, con observaciones y atendidas estas en 

su totalidad, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, se adopte la siguiente. 

 

PROPUESTA 

 

1. Aprobar el siguiente borrador de convenio de cooperación entre la Diputación 

Provincial de Almería y el Ayuntamiento de Almería para la prestación de 

servicios de prevención y extinción de incendios a municipios de menos de 20.000 

habitantes durante los ejercicios 2022 y 2023. 

   

 REUNIDOS 

 

Don Javier Aureliano García Molina, Presidente de la Excma. Diputación 

Provincial de Almería con CIF P0400000F 

 

Don Ramón Fernández-Pacheco Monterreal, Alcalde-Presidente del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Almería con CIF P0401300I. 

 

Ante el secretario general de la Diputación Provincial de Almería, D. Mariano 

José Espín Quirante, y el secretario general del Ayuntamiento de Almería, D. 

Fernando Gómez Garrido, a tenor de lo preceptuado en el artículo 3,2, i) del 

Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico 

de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 

nacional, 93 de la Ley 7/85 de 2 de abril, y demás disposiciones de aplicación. 

 

INTERVIENEN 

 

En el desarrollo de las competencias de prestación de servicios municipales, y 

en el  ámbito  de  colaboración  y  cooperación  entre Administraciones 

Públicas, los abajo firmantes, representan a sus respectivas Corporaciones 

Locales y 

 

MANIFIESTAN 

 

I.  En aplicación de lo dispuesto en el articulo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 27/ 2013 

de 27 de diciembre de racionalización y sostenibilidad de la Administración 

Local, el municipio ejercerá en todo caso como competencia propia, en los 

términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, la 

prevención y extinción de incendios. Esta competencia se recoge como servicio 

mínimo obligatorio, en aquellos municipios con población superior a 20.000 

habitantes en el articulo 26.1.c). 

II. La Diputación de Almería, como Corporación Local a la que corresponde el 

gobierno y administración de la provincia, tiene encomendadas entre sus 
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competencias, en virtud de lo dispuesto en el artículo 36  de  la  citada 

disposición  normativa,  la prestación   de servicios públicos de carácter 

supramunicipal y, en su caso, supracomarcal y el fomento o, en su caso, 

coordinación de la prestación unificada de servicios de los municipios de su 

respectivo ámbito territorial. Señalando dicho precepto que, en particular, 

asumirá la prestación del servicio de prevención y extinción de incendios en los 

municipios de menos de 20.000 habitantes, cuando estos no procedan a su 

prestación. 

III. Sin embargo, esta novedad competencial que supuso en esta materia la Ley 

27/2013 de 27 de diciembre en el ámbito de la comunidad autónoma de Andalucía, 

no es tal, ya que la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias 

en Andalucía, en su artículo 26,4, atribuye a las Diputaciones Provinciales el 

garantizar por sí solas, o en colaboración con otras Administraciones Públicas, 

la prestación del servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento 

en aquellos municipios en los que de acuerdo con la legislación de régimen local 

no resulte obligatoria su prestación y carezcan de servicio propio. 

Ahora bien, todos los municipios andaluces con independencia de su población 

están obligados a la prestación del servicio de extinción de incendios y 

salvamento, ya que el mismo está configurado como un “servicio básico” en el 

artículo 92, 2, d) de la Ley Orgánica 2/2007 de 19 de marzo de Reforma del 

estatuto de autonomía de Andalucía, circunstancia recogida además en el artículo 

31 de la Ley 5/2010 de 11 de junio de Autonomía Local de Andalucía, y 

expresamente ratificada por el Decreto Ley 7/2014 de 20 de mayo por el que se 

establecen medidas urgentes para la aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de 

diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 

En tanto se articula un sistema de prestación del servicio básico de Prevención 

y Extinción de Incendios y Salvamento, por los distintos municipios de las zonas 

de Nacimiento, Bajo Andarax y Área Metropolitana, se estima necesario por la 

Diputación, arbitrar un sistema alternativo y transitorio mientras se dilucidan 

las formas de prestación del ser- vicio por los municipios afectados, acudiendo 

a la figura del convenio para la prestación del servicio. 

IV. Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el Articulo 11.1 de la 

Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía local de Andalucía, con la finalidad de 

asegurar el ejercicio integro de las competencias municipales, las competencias 

de asistencia que la provincia preste a los municipios, por si o asociados, 

pueden consistir en asistencia material de prestación de servicios municipales. 

El articulo 83 de la mencionada Ley establece la posibilidad de que los 

municipios y las provincias puedan celebrar convenios de cooperación entre sí 

para la mas eficaz gestión y prestación de servicios de sus competencias. 

V. En fecha 1 de marzo de 2016, el Pleno del Ayuntamiento de Almería acordó la 

"Aprobación del Convenio de cooperación entre la Diputación Provincial de 

Almería y el Ayuntamiento de Almería, para la prestación de servicios de 

prevención y extinción de incendios para el período 2016/2017“. 

Posteriormente en fecha 26 de julio de 2018 fue suscrito Convenio de cooperación 

para los ejercicios de 2018/2019. 

En fecha 17 de noviembre de 2020 se suscribió un nuevo convenio para el período 

2020/2021, dado que dicho Convenio va a finalizar su vigencia el 31 de diciembre 

de 2021,ambas Administraciones se muestran interesadas en la formalización de un 

nuevo convenio para el periodo 2022/2023 

VI. En el marco expuesto se inserta el Convenio de cooperación entre la 

Diputación Provincial de Almería y el Ayuntamiento de Almería para la prestación 

del servicio de prevención y extinción de incendios, por sustitución con 

carácter provisional y transitorio en el marco establecido en el artículo 14 de 

la Ley de Autonomía Local de Andalucía cuyo texto ha sido aprobado por sendas 

administraciones 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El objeto del convenio es la cooperación del Ayuntamiento de Almería con la 

Diputación Provincial de Almería en la prestación del servicio de prevención y 

extinción de incendios y salvamento a través de los medios personales, 

materiales y técnicos del Parque de Bomberos del Ayuntamiento de Almería, fuera 

de su término municipal, en el marco del Servicio Provincial de Prevención y 

Extinción de Incendios de la provincia de Almería 

 

SEGUNDA. ÁMBITO TERRITORIAL 

El ámbito territorial provincial en el que se implementarán los servicios objeto 

de este convenio lo constituirán aquellos municipios que, careciendo de otro 

parque de bomberos mas próximo, requieran la prestación del servicio de 

prevención y extinción de incendios. Los municipios son los siguientes: Abla, 

Abrucena, Benahadux, Castro de Filabres, Fiñana, Gador, Gérgal, Huércal de 

Almeria, Las Tres Villas, Lucainena de las Torres, Nacimiento, Olula de Castro, 

Pechina, Rioja, Senés, Tabernas, Turrillas, Uleila del Campo, Velefique y 

Viator. 

Para la mejor prestación del servicio, la Diputación de Almería emplazará y 

habilitará unas Dependencias Operativas de Retén de Incendios y Salvamento, 

debidamente equipadas, en el municipio de Gérgal siendo la sede operativa del 

Reten a lo largo de la duración del convenio. 

 

TERCERA. OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA. CONDICIONES DEL SERVICIO DEL 

PARQUE DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE ALMERÍA 

Al objeto de reforzar la presencia territorial de los efectivos contra 

incendios, el Ayuntamiento de Almería se compromete a destinar un retén de 

bomberos (compuesto por un mínimo de tres efectivos), con presencia permanente, 

los 365 días del año, en las instalaciones señaladas en la cláusula segunda, 

desde el día siguiente a la fecha de comunicación de la habilitación de dichas 

dependencias. 

Para la prestación de los servicios de prevención y extinción de incendios en 

los términos municipales de la provincia, el Parque de Bomberos podrá disponer 

de los vehículos y medios técnicos que estime apropiados y convenientes en cada 

caso. El coste de mantenimiento de dichas instalaciones correrá a cuenta de la 

Diputación de Almería. 

El Ayuntamiento de Almería se compromete a proporcionar a la Diputación, con la 

frecuencia que se determine, información sobre los datos técnicos y actuaciones 

realizadas, al objeto de que la Administración Provincial pueda practicar las 

liquidaciones tributarias que en su caso le correspondan. En consecuencia, la 

comunicación de la información citada se realizará directamente por el Servicio 

de Extinción de Incendios a Diputación. Esta información contendrá el detalle de 

la prestación puntual de cada uno de los servicios afectados por el hecho 

imponible de la tasa que, en su caso, pudiera ser devengada por la propia 

Diputación. 

 

CUARTA. OBLIGACIONES FINANCIERAS DE LA DIPUTACIÓN 

La Diputación aportará 900.000 euros cada año durante el periodo de duración del 

convenio. 

Esta aportación se hará con cargo a la aplicación presupuestaria 1160 136 46200 

Convenio Ayuntamiento de Almería del Presupuesto provincial para 2022. Para el 

ejercicio 2023, se contabilizará en la aplicación presupuestaria que se 

habilite. 

 

QUINTA. FORMA DE PAGO 
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El abono de la obligación financiera se materializará en cuatro pagos, por 

importe de doscientos veinticinco mil euros (225.000) cada uno de ellos, que se 

realizarán trimestralmente, dentro del segundo mes de cada periodo. 

 

SEXTA. CONVENIO DE LA DIPUTACIÓN DE ALMERÍA CON ENTIDADES ASEGURADORAS. 

La Diputación de Almería suscribirá un  convenio  con  la  Unión  Española  de 

Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras UNESPA, como beneficiario de las cuotas 

anuales que se determinen en dicho convenio, en concepto de servicios prestados 

en los municipios señalados en la cláusula Segunda, en compensación con las 

posibles Contribuciones Especiales que habrían de abonar los sujetos pasivos 

particulares. 

 

SÉPTIMA: PLAZO DE VIGENCIA, RESOLUCIÓN DEL CONVENIO Y EFECTOS 

1.- El presente convenio surtirá efectos a partir del día 1 de enero de 2022, y 

estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2023. 

2.- Serán causas de resolución del convenio: 

a) El mutuo acuerdo de las partes 
b) El transcurso del plazo de vigencia 
c) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
d) Incumplimiento de las obligaciones y compromisos de las partes 
e) La producción de circunstancias que hagan imposible o innecesaria la 

realización de las actuaciones previstas 

f) Cualquier otra causa que sea de aplicación, de acuerdo con la 

legislación vigente  

 

3.- El cumplimiento y la resolución del presente convenio dará lugar a la 

liquidación 

del mismo con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos resultantes 

de cada una de las partes firmantes, aplicándose las reglas contenidas en el 

artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

4.- Las actuaciones en curso de ejecución en caso de resolución, serán las 

contempladas en el artículo 52,3 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de 2015, de 

régimen jurídico del sector público. 

 

OCTAVA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 

Se crea una Comisión de Seguimiento y Evaluación del presente convenio, que se 

regula por lo dispuesto en el Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen del Sector Público. 

La Comisión de Seguimiento estará integrada por dos representantes designados 

por cada una de las entidades firmantes, actuando como secretario quien acuerden 

ambas partes. 

Esta Comisión se reunirá al menos una vez antes del 31 de marzo de cada año. De 

sus reuniones se levantará la correspondiente acta. 

Corresponden a la Comisión las siguientes funciones: 

a) La propuesta de adopción de cuantas medidas estime adecuadas para el 
mejor desarrollo de los compromisos y obligaciones establecidos en el 

convenio y el cumplimiento de sus fines. 

b) La elaboración de un informe de seguimiento, evaluación convenio y 
una memoria de los servicios prestados y propuesta en su caso de 

eventuales mejoras. 

c) El examen y resolución de los problemas de interpretación y 

cumplimiento del convenio que se susciten. 

 

NOVENA. NATURALEZA JURÍDICA 
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Este convenio tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido del ámbito 

de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014, salvo que, en ejecución de este Convenio, hubieran de 

suscribirse contratos que, por su naturaleza, estén sujetos a la citada ley. 

Sin perjuicio de lo anterior, para la interpretación de dudas y controversias 

que surjan en la interpretación de este convenio, se estará a lo dispuesto en 

las cláusulas del mismo, y subsidiariamente, se acudirá a los principios 

establecidos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, así como a las restantes normas administrativas que le sean de 

aplicación y a los principios generales del Derecho. 

 

DÉCIMA. RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN 

Los términos del presente convenio de colaboración podrán ser modificados de 

mutuo acuerdo entre las partes suscriptoras. La modificación se formalizará en 

una adenda que se incorporará como parte inseparable del texto del convenio. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

A los efectos del artículo 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Publico, la estimación económica del presente convenio es 

superior a 600.000€., por lo que, procede su remisión electrónica al órgano de 

fiscalización externa correspondiente. 

A los efectos del artículo 83, apartado 6 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 

Autonomía Local de Andalucía, deberá de remitirse copia del presente convenio a 

la consejería competente en materia de régimen local. 

En prueba de conformidad con todo lo anterior, firman las partes el presente 

documento, por ejemplar triplicado, en el lugar y fecha arriba indicados. 

 

2. Aprobar el reconocimiento del derecho por importe de NOVECIENTOS MIL EUROS 

(900.000 €), que ha de efectuar la Excma. Diputación Provincial de Almería, una 

vez formalizado el convenio, en virtud de lo establecido en 

las cláusulas cuarta y quinta del CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE ALMERÍA Y EL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS. (Concepto de ingreso 

A700.46100 Diputación Conv. Prevención Extinc. Incendios) 

 

El abono de la obligación financiera se materializará en cuatro pagos, por 

importe de doscientos veinticinco mil euros (225.000) cada uno de ellos, que se 

realizarán trimestralmente, dentro del segundo mes de cada periodo. 

 

3. Facultar al alcalde de Almería para la firma del referido acuerdo, y para la 

adopción de cuantos otros trámites o formalidades jurídicas sean precisos, en el 

ámbito de sus competencias. 

 

4.  Notificar el presente acuerdo a la Excma. Diputación Provincial de Almería, 

a intervención@aytoalmeria.es,  al Servicio de Extinción de Incendios, 

Salvamento y Protección Civil, a la Delegación del Área de Función Pública y a 

la Unidad de Contabilidad. 

 

5.- Remitir el convenio a intervención@aytoalmeria.es” 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve 

horas y cincuenta y cinco minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el 

Concejal Secretario, doy fe”.- 
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